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INTRODUCCIÓN 

Lll dHlntegrKión f•mlll1r incremenlll conduclla •ntlaocl1IH; un• interrog1nte aobre 

el núclmo f1mlll•r h•CI brolllr un• reapuHlll que Incide en loa C1mpoa jurídico, 

económico, político y aocl1I. 

Lll f•mlll1 como grupo aocl•I prim1rio, ea el puente que une •I Individuo como 

unld•d blológlCI exiaten.•111 con i• 1ocled1d o aH, con I• ellructur• colectiv1 

org1niz1d1; por ello ea que cu•ndo u org1niz•n jurídle1mente b•Jo un régimen de 

derecho, d• lug1r • 11 concepción del Esllldo, porque individuo, t•mllle, Estmdo aon 

trl•d• ln11p1r1ble, conjug1d1 y eaencl1I de tod1 n•clón org•niz•d• en cuy• r•íz 

HIÍI 11 f•mlll1 como grupo en el que se inicl1 el proceso de aoci1bllld1d del 11r 

hum1no. 

Todo lo que .tecla al individuo hiere a la familia; cu1ndo éatm se deaintegra, los 

l1Zos vincul1torlo1 en qae se bHa I• solldarid1d clud1d1n• diamlnuyen y el Estmdo 

se d1blllta. Un1 equivoe1d1 declaión gubern1mentml repercutiré indud1blemente en 

loa elemento• de i• colectivid•d, aai como t1mbién cu1ndo I• t•mill1 sufre y el 

Individuo la recibe lnevlt1ble y f1talmente. 

R1Zón por la que urge atención especi1I de esta rHlidad inobjetable, de 

Interés y preocup1ción n1clon•i, en la que se requiere eatudi1r con verd1d1ro 

profeslon1iiamo, I• conduct1 de los menores Infractores HÍ como la de 101 

crimin•IH en gener1I. 

En éste sentido, el Derecho deberá ser miís estricto y no perder por ningún 

motivo I• 1t1nclón de tut1i•r y proteger a los menores de ed1d que por su 



ine>q19rlencill aon 101 que Htán !N11 e1111ueatoa 1 Hr 1gredldo1, convtrti6ndoH 1n 

víctima di au f1mi111, de 11 aocied8d y di 111 proplll• 1utorld8de1. 

Por lo que no ea r1ro que I• aocledad reproche • 111 1utoridadl1 el no tom1r 

111 meclldl• adecu1d11 par1 111vagu1rd•r 1 101 que el dí1 de m1il1n1 e1tarán 11 

frente del p1í1. 

Porque 1 pa11r di exi1tlr ln1tltucione1 eapeclale• dl1tlnad11 pira 11 

rlhlbilitlci6n de dellncuentH, ced• dí• 1umenta en forrn1 gradu1l l1 crimin11idilcl en 

luglf di di1minuir. 

Por con1iguiente no1 h1 intere11do en éste e1tudio conocer 1lgun11 de 111 

e1uu1 que hin Influido en los Individuos 1 pre11nt1r ciert11 conducll1 dellctivll 

que hin brotldo •n el aeno f1mili1r y hin evolucion1do en tomo 11 1mbiente 1n el 

que H dH1rroll1n. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES Y GENERALIDADES DE LA FAMILIA 

1.1 GESTACIÓN DEL CONCEPTO DE FAMILIA 

Notamos que la familia sigue siendo la unidad básica de toda la sociedad. Y la 

familia siempre se ha basado en el matrimonio, que es una institución jurfdica; la 

primera y la más Importante de las instituciones juridlcas privadas. Su importancia y 

antigüedad en la historia de la humanidad, la colocan en la cumbre de las 

instituciones culturales, donde ha alcanzado esta preeminencia, no sólo en algunos 

pueblos o razas desarrolladas en condiciones especialmente favorables a su 

evolución, sino en la humanidad entera. Con esto podemos afirmar que el 

matrimonio y la familia son estructuras primarias de la vida humana en común, a las 

que no cabe considerar como el producto de una lenta evolución. 111 

Representando a su vez la completa comunidad de vida de un hombre y una 

mujer, reconocida, amparada y regulada por el derecho a diferencia de otras 

instituciones que se proponen la conservación y desenvolvimiento del individuo, las 

cuales se encaminan a la conservación y desarrollo de la especie; en él se 

encuentran los elementos de toda la sociedad y todos los particulares comprendidos 

en el destino humano. Atendiendo que matrimonio significa etimológicamente carga, 

gravamen ó cuidado de la madre, viene pues de matris y munium, carga o cuidado 

de la madre. 

(1) KENECKT, A.. Otr11Cho M11nrnon11I. Trlducoón Clt T. G6mu Pil\an. Madnd. 1932. P•g. 35. 



Mis sin embargo no sólo el matrimonio ha sido la única figura por la que se 

constituyen 111 familias ya que existen otras formas de otgantzación familiar como es 

el concubinato que fue mal visto al no reunir los requisitos de formalidad que las 

normas morales permltian en ese entonces, junto con otros factores como son: ta 

poliandria y la poligenia, en los que existen múltiples variaciones mis de la 

composición familiar, sea por la disgregación de sus miembros originales 6 bien por 

la agregación de parientes consanguineos, por afinidad o de nuevos elementos 

antes ajenos. 

Razón por la que es necesario analizar su organización desde la antigüedad: 

1.2 ANTECEDENTES HISTORICOS EXTRANJEROS 

1.2.111rul 

La organización del pueblo judlo, trazada por Dios en el código revelado, el 

cual contiene los deberes y derechos de los padres, esposos e hijos y le da al 

matrimonio un carácter religioso y obligatorio, del cual se derivan los derechos 

de naturaleza civil. Los hijos eran considerados como bendición del matrimonio y 

eran tenidos en tan alta estima que aun antes de nacer eran considerados personas. 

El Derecho Mosaico no admitia mas que un procedimiento matrimonial, sin 

hacer distinción en el rango de las personas. Todo hombre estaba obligado a 

casarse, y las autoridades podlan forzarle a tomar esposa, a no ser que estuviera 

impedido flsica o mentalmente 

La ley judaica prohibe y sanciona la exposición de los hijos, considerándola 

como uno de los más graves crlmenes por lo que el deber de cuidar y conservar a 



101 hl]oa cuando 11tán en 11 11no di I• medre, lo 11 11181 cu1ndo y• hin viato I• luz 

d•I di•. con1tituyendo un d•IHo g111ve su 1b1ndono. 

L11 hlj11 t1ni1n 1111no1 con1ld1111clón 1ocl1I que loa hljoa; do aquí que au 

e11p1cld1d juridlCll •• h•ll111 1mlnor1d1 en rel1ción con é1to1; vivo ejemplo de ello 

1r1 1u r1b1jlmi1nto 11 11r v1ndld11 en m1trlmonlo. En cu1nto • loa d1ber11 de 101 

Pldr11, prlnclp1lm1nte, 1ncontr1mo1 11 1due11clón de 101 hijo• • qul1n11 debi•n 

1n11ñ1r oficio útil y n11:111rio p1r1 11 vid•, siendo obligación de I• m1dr1 tener • 111 

hlju •i cuidado d!t 11 e1111 donde el padre 1r1 •I r1y y 11ñor; 11 m1dr1, 1u 

comp1ñ1r1 y con11jl111 y 101 hijo• el 1l1m1nto sometido P1ro 1 11 vez eran p1rticlpe1 

en 11 1dqul1ición y 1provech1ml1nto de 101 bienes de 11 f1mill1. 

011pués del Diluvio, 11 f1mlli1 se degradó con 11 polig1mi1 y el divorcio del 

que se hizo t1n pródigo 1bu10 que un1 1lmple Clrll de d11pido podía di1olv1r 11 

vínculo conyugal. L1 mujer no podi1 repudiar 11 m1rido, pu11 er• un1 ldqul1lción del 

hombre. 

La ley de Moisés no reconoce el divorcio y aunque 11 licito 11 hombre r1pudl1r 

y sep1r1r de su lado a la mujer, lis e1u111 de repudio 11t1b1n regul1dH de 111 

minera que las leyes se 1decu1b1n 11 e1pricho del m1rido. Primltlv11111nt1 11 vlud1, 

con toda la herencia, p111ba a poder del herm1no del difunto, que se convertía en 

11po10 de aquélla en virtud de la ley del levlr1to ( levlr que significa cuñado ) 1 fin 

d• que el nombre del muerto a quien el hermano reemplez1b1, no fuera borrado de 

los libros de Israel. 

En Instituciones como la del Antiguo Testamento, en el siglo XV 1. J., se 

1ncontr1b1 en el pueblo de t1r11I la monog1mi1 en 11 que estibe permitido •I 

m1rldo tom1r otr1 mujer si su 11po11 fuera 11téril, pero se v1l1 priv1do de e11 



derecho 11 1u e1pou le proporclon•b• concubin• eldeve, Y• que nunce podi• 

hllber má1 de une Hpo11 tHuler. 

Bejo le mon1rquíe, le bígeml• H reconocld• y 101 reye1 tení1n un herén muy 

numero10; loa miembros de le noblez• 1ólo tenien un• o do1 mujer11, e1to produjo 

une 1erle de conflicto• y dHcontentoa en el aeno de loa hog1r11 lo que no 

contribuyó a I• pez del hoger Y• que fa monog1mi• fue el Hiedo máa frecuente en 

le femill• f1r .. 11te. 121 

En eliH I• femlli• se deserrolló bejo el más duro de1poti1mo el queder I• mujer 

y loa hijos sometidos al p1dre. Como consecuencia se est1bleció la poilg•mi• debido 

el r1lejemi1nto en les costumbres. Sin embergo quedo firme el precepto legel que 

ordenebe le lndl1olubilid1d del metrimonio, p1redoj1 que convirtió 1 la mujer en 

e1cl1ve y a los hijos víctim11 del padre déspota. 

La poligamia en Persia se e>ctendió y aunque perezca e>Ctr1ño, existe el 

metrlmonio por tiempo determinedo considerándose ( como ebsofullmente) lícito y 

válido en derecho civil semejante al contreto, intervenido por le eutorld1d 

competente. Al e>cpirar el pluo fijedo, el matrimonio de alquiler, il1m1do tembl6n 

errlendo matrimonial, es renovable a voluntad de los intere11dos. 

1.2.3 La lndl• 

La familia como unidad social de mayor imporllncie, consldereba como 

centro de interés superior 11 individuo. Comprendía IH generaciones en forme 

petriercal: el progenitor más anciano era la cabeza de la femllla. La lnmen11 

(2) VAnEL. E. Oer«tiO de G91"U4aPnncipiodi111 Ley Nltufll lrtroducclón O. Sir. Wnn MlclOrtOU\. Plli1. 1838. P6g. 
ao 



mayorla de las familias hindúes se concentran asf, regidas por el varón. La famllla 

conserva a sus dioses y reconoce su lugar de origen. 

Tanto el divorcio como el segundo matrimonio de la mujer están prohibidos en 

las castas superiores, pero son comunes en los estratos no hindúes o en los 

Inferiores de la sociedad. 

1.2.• Chln1 

La importancia de la familia y la del grupo milis amplio de los parientes 

descendientes de un tronco común, fue reconocida en China en todas la leyes 

concernientes y la herencia, adopción, matrimonio y divorcio. en donde la cabeza de 

la familia y miembro económicamente activo era el padre quien tenla la facultad 

durante toda su vida para disponer del patrimonio de la famllla. Por el matrimonio, la 

mujer salla de la autoridad de su propia familia y recala en la familia de su esposo; 

cuando tenla hijos, su posición se fortalecia. 

El Divorcio podla ser arreglado sin intervención de las autoridades estatales y 

el marido podla divorciarse de diferentes formas, principalmente por la causal de 

adulterio. 

Las familias chinas eran estables y conservaban sus tradiciones, los trastornos 
pollticos afectaban a la sociedad sólo parcialmente pues los hijos estaban obligados 
a la obediencia absoluta durante su vida y ni siquiera el matrimonio emancipaba al 
hijo. 

En la cima de la familia china estaba el paterfamilias cuyo poder sin llmltes, 

lo hacia disponer de la fortuna familiar, de la mujer, de los hijos y los nietos; incluso, 

el padre podla castigar, vender, hipotecar y en ciertas circunstancias, privar de la 

vida a sus hijos. 131 

(3) GALINOO, G1rfi11. lgnteio. Dertcho Civil P1rte General. Personas. Familia. Editorilll PorrU1, S.A. M•xico 1973. 
P6Q.41. 



El matrimonio en Egipto no fue debidemente regulado en un principio, ni M 

tenl• idH de le unión conyugel. Lo• hombrea únicamente •dquiri•n une mujer que 

aeci•r• 1u1 deH01 y 101 hijo• de éste unión llev•b•n el nombre de I• madre y el 

pedre no er• rHponHble de nede; esto perjudicó eltemente a I• 1ocieded y 

•ntoncea surgieron l•yes y regles p•r• el metrimonio de m•ner• que el hombre y I• 

mujer gozeron de 101 mismo• derechos •nte I• Ley. En Egipto el matrimonio fue 

1iempre monógemo, selvo algune1 excepcione1 en f•vor del rey y de 101 príncipe• 

durente época1 feudelH. El conlr•lo de metrimonio fue 1um•mante 11tricto y no hey 

pruebe que durente el lep10 de 1805 - 332 a.c. H hubier• admitido el divorcio. 

Cuendo finelmante 11te •pereció, produjo un gren d11equiilbrio femiil•r. 1itueción 

que pudo remadimrae p•rci•lmente grecias a i•• luchH por i• deflnH de 101 

d1r1cho1 f•miil•res. 1•1 

1.2.1 Greol1 

En la f•milla griega que se asentaba sobre la b111 de 11 prepond1renci• del 

hombre, la mujer se encontraba rígidem1nte sometide. Su función consi1ti• en 

cuid•r 11 c•sa, procrHr y brlnd•r pl•cer sexu•I. El m1trimonio era pira el hombre 

un1 carga, un deber para con los dioses, el Est•do y 1u1 propios p1dr11. 

Sólo en Esp•rta la situación de'la mujer revesti• c•r•ct•ríaticas 1ingul•re1, 

porque su intervención en el proceso social y económico era diferente y su prestigio 

y consideración, constituían una excepción en el mundo •ntiguo. 

El divorcio aunque permitido entre los griegos, r•r1 vez se verificabe. 

Beslilbale a la mujer para disolver el m•trimonio. 11carp1rse del domicilio conyug•I. 

pudiendo ademils llev•rse consigo cu•nto le pertenecía. El m•rido tom•b• sus 

(4) MONTSASRE, R.P J M. L. El Mltnrnonto Tr9ductt6n dt ... ,,.,...... y Camet EdlorAI Pon1 Bar~ 10 - 11 



medid•• p•r. cerr•rl• I• puertll al por ceau•lld•d tr.uib• 11quell• de voiv.r de1pué1 

de 11 fug• •I domicilio conyug•I. A medid• que fueron corromplindon I•• 

comtumbrea, •• debilitó 11 1ocl•d•d y fu• por ello por lo que primero loa m.cedonloa 

y luego loa rom•noa, puedleron domln•r • 101 griego• Y• degener•doa y 

corrompidos en au m•yorí1. 111 

1.2.7Rom1 

1.11 f•mili• rom•n1, que 1e d111rrolló en el mmrco de un1 aocleded rur•I, 

org11nlz1b1 11 víd1 en el hog•r b•Jo I• 11trlct11 obedienci1 • un •ntep1udo v•rón, 

tronco común de todo• los virones que conviví•n con sua e1po111 • hijo•: el 

p•t•rf1mlll•1. y único dueño del p1trímonio, dl1poní1 lgu1lmente d1I derecho d• 

vide y muerte sobre todos aquellos que 11t.b1n sometidos • 1u •utorld1d. 

La f•mllia rom•na est.b1 ab1orbid1 por su jefe, que reuní1 en él 11 

per1on1lld1d de todos sus miembros y er1 dueño 1b1oluto de 111 persone• 

colocedes b1jo su autorid1d. 

El régimen p1trinionial del matrimonio en Roma era el conocido como 

P•lrimonlo único, que consistía en reunir los bienes que ll•v•b•n por 11p1r1do e11d1 

uno de los cónyuges a fin de formar un sólo patrimonio del cu•I era único titular el 

m.rldo. 

En 11 Historia del derecho romano se observa un movimiento contr1dictorlo. Al 

miamo tiempo que la mujer adquiere una condición más elev1d1 en el orden f1mlll1r, 

el poder centrel IH somete a diverses lne11p1cid•d11 leg1l11; es decir, que se 

limit.n menos sus derechos en tanto fuera hije, pero se le nieg1 la lgu•ld1d con el 

hombre en función del sexo. 111 

(S) ENGELS, FedencO: Oneen de 11 ftmll111, Edlonal Otplima. SutnOI Allw. 1'815. Tomo l. P6g. 3IM 

-1-81-~&1$~.~; LA VEGA. de Moguona. Oorocho de la F- 111 al O....no R-.o. Edl- L.amor. a- Airwl. 



1.2.1 Edad MHla 

En éata époe11 IH caracteri1tie11a de la familia se hallaban daterminada1 por 

sus relaciones con la tierra. A partir del siglo VIII, Europa era exclu1ivamente 

agrícola y la tierra era la única fuente de 1ub1istencia y condición de la riqueza. 

Qulan la po11ía, tenía libertad y poder; era el 11ñor feudal, cuye autoridad 11 

e>Clendia 1obre todo• sus 1iervo1 a quienes proporcionaba protección necesaria 

puHto que debía con11rvar a aquellos que trabajaban para él. 

La familia feudal con1tituia un organismo económico que tendía a ba1tarae aaí 

mismo. Con el objato de evitar el fraccionamiento de la propiedad y debilitar de Hll 

modo el señorío, sa hizo prevalecer el derecho de primogenitura, siendo precaria la 

1ituación de loa segundones y de las mujeres. Abundaban loa repudios porque para 

un hombre multlplie11r loa matrimonios, ara aumentar sus dominio•. 

Hasta el siglo XI el orden sólo se fundaba en la fuerza y la propiedad en el 

podar de IH armH; la mujer no podía tener dominio feudal, porque era lne11paz de 

defenderlo. MIÍ1 tarde cuando los feudos se vuelven hereditarios, su situación 

cambia pues a falta de heredaros varones, adquiere el derecho a suceder siempre y 

cuando tuviera un tutor masculino, y el marido que desempañaba tal rol recibía la 

Investidura y po11ia el usufructo de todos los bienes; ella era el Instrumento a través 

del cual se tranamllla el dominio, pero eJ goce real de la tierra lo tenla el marido. 

Cuando la supremacía del poder real se impone a los señores feudales, mejora 

la situación de la mujer. Sí es soltera o viuda, la propiedad le confiere soberanía y la 

gobierna con todas las facultades. En cambio la subordinación de la mujer casada 

se mantiene; el hombre se mantiene como tutor de su esposa, pues el Interés del 

patrimonio exige que un sólo amo lo administre. 111 

(7) GROSMAN. MESTERMAN, ACAMO VIOWICil en .. tanuh1. Edtonal UnlWl'IACied. Segunda tdlCIÓn. Buenot Airel. 
111112.Pig.1!5. 



1.2.1 El Crtallanl11110 

Desde el origen del cristianismo, la familia era considerada como una 

monarqula de origen divino, pero la soberanla del padre, del marido, del sellar, se 

conocla por cierto, de tiempo atrás. Los primeros cristianos se sirvieron de las 

relacionas de subordinación al padre y al marido para explicar y lograr la aceptación 

de la obediencia absoluta a un Dios único, considerado como Padre y Sellar 

universal. Como contrapartida, la eplstola a los efesios establece una reciprocidad 

de deberes entre el padre de familia y sus súbditos. A su mujer el hombre debe amor 

y sacrificio; a sus hijos, educación. La autoridad del pedre de familia y la autoridad da 

Dios se legitimaron reclprocamente, ya que el poder del marido, sellar y padre venia 

de Dios y al mismo tiempo, la sumisión a Dios tenla como modelo esta sobaranla del 

sellar. Durante la Edad Media, los predicadores religiosos marcaron siempre la 

subordinación de la mujer en textos como: "La mujer que no quiere obedecer al 

marido en lo que hace al gobierno de la familia y de la casa, y en lo que hace a las 

virtudes y buenas costumbres, comete pecado, pues la mujer esta obligada a acatar 

las órdenes del marido. Por el contrario si quiere apoderarse del gobierno de la casa 

con obstinación y contra la voluntad del marido cuando éste se lo prohibe por la 

razón que comete pecado, porque no debe hacer nada contra su marido, al que está 

sometida por derecho divino y humano". 111 

1.2.10 Revoluclón Industrial 

Al comienzo de la revolución industrial, a fines del siglo XVIII, con el desarrollo 

de la Industrialización, sobrevienen cambios significativos en la organización de la 

vida familiar y, consecuentemente. en las relaciones entre sus miembros. Hasta 111 

momento de la revolución industrial, las familias conformaban unidades productivas 

y reproductivas simultáneamente. 

(1) SEL TMAN. Char1.. La mu1tr en la 1nt1;úedad. Edrtonal Euáeba Bueno a Aires 1951. Ptg •3. 



El cambio acontece cuando los objetos, que hasta eu momento se produclan 

dentro del hogar, paaan a ser producidos masivamente en las f*bricas. Todo lo que 

H produce fuera de la casa, es trabajo que tiene valor social; el trabajo se traslada 

al mando público, en tanto las tareas domésticas de mantenimiento y reproducción 

de la vida cotidiana, asl como la crianza de los nlnos quedan en el m1ndo privado de 

las familias, bajo el rótulo de no trabajo. Esta escisión de hogar y trabajo promueve 

una marcada ruptura entre la esfera pública y privada de la vida social. 

El mundo público será el de la creación por el trabajo, el de la lucha por el 

poder o sea, el productor de las Ideas. El mundo privado, aislado y silencioso, 

cumplirá las tareas de sostén del ámbito público, mediante la preservación de la 

vida doméstica y la gestación y crianza de los ninos. 

La nueva organización del trabajo mantiene la antigua jerarqulzaclón en el 

interior de la familia y en toda la sociedad. Son los hombres los que salen de la casa, 

los que producirán para la supervivencia y los cuales serán responsables absolutos • 

del mantenimiento de la familia. El lugar de la mujer no cambió, sino que se 

amplificó. Con la industrialización queda especlficamente encargada de la esfera 

doméstica, realizando tareas para las cuales está naturalmente dotada y carece de 

valor social legitimado. 

Posteriormente, la necesidad económica y social fue corroborada por un 

concepto de igualdad y libertad individual, comenzaron a abrirse caminos en las 

diferentes instancias sociales, en la familia, la imagen del padre y su poder se 

transforma; con relación al hijo es una ayuda transitoria hasta que madura, 

momento en que está en condiciones de separarse de sus padres. Padres e hijos se 

independizan; estas son ideas que desarrolló Rousseau en el contrato social, en el 

que el poder del padre se establece en beneficio de aquel sobre el que se ejerce: el 
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hijo. La concepción de Rou .... u •cerce de I• po1iclón de I• mujmr I• dejllbe 

limitHll • 1u función d• •lflOH y 11111dr•. Monte1quieu, en cemblo, mo1tró I•• 

de1igueldede1 entre hombre y mujer, de1ignándol•1 como une lnju1tlcl•. Y• que I• 

ido de inferiorid•d de I• mujmr no re•idi• en 1u nmtur•IU•, 1ino •n 1u f•ltll de 

educeción. Voltllir• H ubicó •n el punto medio, en donde le edue1clón 1ólid• 

llev•ri• • IH mujmrH a 11r buen•• e1po111 y m•dre1. 

L• exeltllclón de I• libertad individu•I pl•ntH I• lde• de un derecho de 

igueld•d, p•r• hombre• y mujmre1. El 11111trlmonio •• re•liu por •mor y 11to 1ignlfice 

que H por medio de un• elección reciproce libre. La po1lclón de I• mujer e1 

v•loriz•da en lento 11 lr•nlforme en un• comp•ñer• r11peted• por el hombre, p•r• 

cumplir un• función más importante en la famill•. sobre todo en 101 hljo1. 111 

1.3 ANTECEDENTES HISTOltlCOS NACIONALES 

1.3.1 ÉpDH Prehl1pinlo• 

L• f•mili• indigena durante la época prehlspánice 11 pre11nta como un• célula 

1ocl•I ceracterlzad• por una gr•n solidez. Las peculi•rid•de1 de 11ta sltu•clón 

v•rl•ban de acuerdo con el eslr•to aoci•I al que pertenecí1n 101 lndlvlduo1. 

Entre los m•cehuales la f•mllia era monogámiCI y 11tab• vincul•da por 

fuert11 l11Zo1 1 una institución gentilicia li•m1da celpulll. A tr•véa de núcleo• 

famill•r11 form1dos por el padre, la m•dre y 101 hijos, 101 celpullis creci•n y 11 

reproducí •n 111gur1ndo par1 11 socied1d 11 fuerz1 de tr•b•Jo y 111 rel1cione1 

neceHri•• para 11 producción de los bienes que el sisteme requería p1ra perdur•r. 
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UI clan dominante eltlb1 con1tltuld1 por f1mlll11 noblH que eran tod11 di 

n1turalez1 pollgámlca. UI pr11encl1 di 11 pollgaml1 n explica, 1n primer lugar, 

como recurso apropiado 1 través del cual el grupo 1oci1I 1ngurab1 11 conHrvación 

di un ritmo eficaz de reproducción. De donde 11 llamada nobltz• prthlapánlca 

formaba un grupo de dimensiones reducid11 en comparación con 11 cantld1d d1 

Individuo• que contorm1b1n el grupo de loa m1cehu1le1 y que, si bl1n 11 cierto que 

au poder no 11 fund1b1 en 11 cantidad de individuo• que lo lnt1grab1n, el deacenao 

en el número de aua miembros 11 habría reflejado en el ejercicio del poder que 

con11derab1n auyo. Exiatian para eiloa doa fenómeno• de paligro dlbldo 1 11 

mortalidad Infantil y 11 guerra; actividad en 11 cual loa nobles ocup1b1n 101 pu11to1 

di mando. L1 preaencia de eataa 1men1211 nos llevan 1 pen11r que 11 polig1mi1 

cumplía con una import1nte función en lo que atañe 1 un1 adecu1d1 reproducción 

del grupo. 

La familia noble, al ser el grupo domin1nte, formab1 el núcleo del cual n1cian 

aquello• que se encarg1ban de la 1dmini1tr1clón y el gobierno de la comunld1d. 

1.3.2 La Conqula• 

En 1521, • raíz: de la caíd• de tenochtltlán y por 11 imposición vlolenll de 

nuev11 11tructur11, 111 antiguas se reaquebr1j1ron y se d1rrumb1ron; con loa reatos 

de ell11 y los elementos tr1idos por los conquisl1dor11, la sociedad comenzó a ser 

otra, tan compleja como 11 prehiapínlca y como 11 11p1ñol1. En lo que fueron loa 

primeros 1ño1 de 11 vid• coloni1I. 

L• nobleza lndlgen1 quedo deapl121da por lo que sufrió un proceso de 

dtsintegr1ción 1oci1I que 11 condujo a su de11p1rición, 1pro>Cim1d11111nte un siglo 

dl1pué1 de 11 conqulall. 

12 



Entre las primeras ln11Jtucione1 que afectllron a 111 tamllit11 se encuentran 101 

Hcramentos y entre ellos sobre todo el matrimonio. 

Cambiaron totalmente sus costumbres ya que la religión que impusieron 101 

espanoles terminó con sus rituales. Iniciando asl la mezcla de razas que ocasionó la 

nación racial ya que los espalloles que se casaban con las lndlgenas eran pocos, 

pues la mayorla de veces las uniones eran concubinarias mism11 que fueron muy 

criticadas por la Iglesia, que fue baatante severa en sus disposiciones. Hasta que la 

religión católica absorbió por completo y reglamentó la vida familiar y moldeo toda 

una forma de vida que en la actualidad perdura con bases similares. El matrimonio 

religioso se convirtió durante ese tiempo en la única forma de legitimar las uniones. 

(101 

1.3.3 M6xico Independiente 

En esta etapa la organización de la familia que habla sido sometida por la 

Iglesia, empieza a convivir con la legislación secular en donde ya se apreciaba la Ley 

del registro Civil de 185?· En donde, tanto el derecho canónico como el derecho 

secular seguian un paralelismo en materia de matrimonio, pues, el matrimonio 

rellgioso era aceptado con el único requisito que los cónyuges o el sacerdote 

registraran el acontecimiento en la oficialia del Registro Civil correspondiente. Esto 

fue con el objeto de borrar la influencia-de la iglesia en la personalidad juridlca del 

Estado, en una sociedad regida por la voluntad que de ellos emanaba. Todo esto 

favoreció a aquellas familias que no hablan cumplldo el requisito del matrimonio y 

eran mal vistas por la iglesia que tachaba de ilegitimas y concubinarias a las uniones 

realizadas fuera del matrimonio. 

(10} Instituto tüaon11 c:MI Anttopoiog11 • H11tona. Famlll8 y POdtr en Nueva Eapat\1. Memonl d1I Tercer Símpolio de 
H11tor11 a.111 Mtntlbdeoes. Mt111co. 199. P6g1. 23·40. 
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1.4 NATURALEZA JUIÚDICO • SOCIAL DE LA PAMILIA. 

Lo1 gNpol famlllare1 hin exi1tldo en toda• la• cultur11 a lo largo de 11 hl1toria del 

hombre, y dieron origen 1 diver101 tipo• de famlll11 que reflejen una gran variedad 

di contexto• económico•, 1ocial11, político1, jurídico•, etc. 

Alí le familia se con1tituye en une in1t1tuclón que ha sido definida de muy 

dl1tlnU11 m1narH: se le ha con1id1r1do como 11 célula prim1rle de 11 1ociedld, 

como el núcleo inicial de toda org1nlz1clón 1oci1I, como el medio en que el individuo 

logra 1u denrrollo, Ulnto fíllco y p1íqulco como 1oci1I. También 11 le h1 señ1l1do 

como la unidad económie1 que con1tituye 11 b11e de le 11guridad material del 

Individuo, a través de 1u1 dlferent11 etapas de d11arrollo, primero en el 11no de la 

familia dentro de la cu1I n1ce y po1teriorrnente en el de la famlll1 que lo forrn1. 

De é1t1 minera, el término familia tiene diver111 acepciones, ya que su 

significado se desprenderá desde el punto de vi1ta que se tenga p1r1 reflexion1rlo. 

En éste sentido, el concepto de f1mlll1 no seré el mi1mo si est1 entoe1do desde 1u 

origen, ó si se anallz1 a partir de su evolución hi1tórlco-soclal, o en razón de 1u1 

efectos, entendiéndole éstos como derechos y obllg1ciones que vinculan a 1u1 

miembros. 

En el primer enfoque, que es el de su origen, nos coloe1mos frente a un 

concepto biológico de la famili1 que desde éste ilngulo deberil entenderse como el 

grupo con1tltuido por la pareja primitiva y sus descendientes, sin ninguna llmlblclón 

teniendo que la familia como hecho biológico Involucra a todos aquellos que por el 

hecho de d11cender unos de otros, o de un progenitor común, generan lazo• di 

con11nguinid1d. 
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En el Hgundo enfoque que H dHde el punto de vl1t. 1ociológlco, podemo1 

decir que el derecho de f1mlll1 tiene por objeto I• org1niZ1ción de I• 1olld1rid1d 

domé1tiC1. El proble11111 1ociológico del derecho f1mlli1r llmbién n refiere 11 

Htudio de 111 ln1titucion11 doméstie11 de1de 1u1 orlgene1 y a tr1vé1 de 11 

evolución que hin preHnt.do en el curso de 11 hl1tori1. 

"E• 11 f1milla el més n1tur11 y el mli1 antiguo de 101 núcleos soci11t11. En 111 

org1n1z1clonH antigu11 (p1tri1re1do), 11 f1mill1 er1 11 socied1d tolll y únie1 

org1nlzld1, 11 Hfer1 1ocl1I en que el hombre reallz1b1 el derecho. En periodos mli• 

1v1nz1do1, 11 form1rae un1 socied1d polítiCI compuHll da f1mi11H, pierdan Hlll 

1u C1rlict1r de sociedad politica pero no dejan de ser un elemento constitutivo da 11 

eludid o de 11 tribu, es decir, un elemento orglinico del Est1do. Tod1ví1 h1y 

v11tlgios de este régimen en 11 f1milia rom1n1, en la socled1d feud1i, etc. en un1 

tarC1r1 fHe, ampli1d1 y robustecida en la socied1d pública, pierda su lmport1ncl1 

polítiCI 11 f1mi111 y viene a tener únicamente la consider1clón ele 1grup1ción priv1d1. 

Ahor1 bien; Independientemente ele estos m1tices en tocio tiempo h1 1ido y ea 11 

f1milla, como se ha dicho tantas veces la verd1clera célula ele 11 soci1d1cl bHa y 

pl1clr1 angul1r del ordenamiento social, no sólo porque constituye el grupo n1tur1i e 

Irreductible que tienen por especial mi1ión la ele a1egurmr 11 reproducción e 

lnt1gr1clón de la humanidad a través ele las generaciones y de loa siglos, sino 

ademís porque es en su seno donde se forman y desarrollan los 11ntiml1ntos de 

solld1rid1d, las tendencias altruistas, las fuerzas y virtudes que necesita pira 

m1ntenerae 11iuclable y próspera la comunidad política. Por esto los antiguos con 

una fr11e muy conocida, llamaron al m1trimonio principium urbls et quasi seminarium 

repub/icae (Cicerón), y algún jurisconsulto moderno califica a la familia ele lazo 

1lement1I, el mlis sólido de la sociedad, l1bor1torio fecundo ele existencias hum1n11 

y Clmpo inmediato donde se cl11arroli1n los gérmenes ele los vicios y de 111 

virtudes, escuela ele moralidad y de costumbres. (Cimb1ii)." 
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En la evolución de la familia, es interennte el estudio de la religión, que 

conatiluye la base doméstica. En donde existieron 111 sociedades pree1111111es, ea 

decir, anteriore& al Estado en las que su organización social se fundó en lo que 

impuso la religión como sistema normativo del cu1i habrla de nacer después una 

1olldaridad jurldlca. Sin embargo aún cuando la religión vino a ser baae principal en 

la regulación de la vida individual y colectiva de las primeras comunidades humanas 

en lo que se refiere a la organización de la familia por lo que no podemos 

desconocer que el derecho también intervino, de tal manera que en verdad ya se 

tretó de normas juridico-religiosas, o sea que el fundamento de estas normas fue de 

car*cter religioso pero la forma de las mismas se dio bajo principios imperativos o 

prohibitivos dotados de sanción siendo por ello ya de orden juridico. 

Asi·desde los primeros tiempos existió el tabú que prohibe el incesto, o sea la 

unión matrimonial entre los miembros de la misma tribu que se estimaban hermanos. 

Razón por la que el matrimonio debla celebrarse entre hombres y mujeres 

pertenecientes a grupos distintos. 

Presumiendo, el concepto sociológico de familia es complementario al concepto 

biológico. A las características de consanguinidad de personas provenientes de un 

progenitor común debemos agregar lo que se refiere a aquellas personas que por 

razón de servidumbre. de dependencia~ de credos pollticos y religiosos, y de lazos 

de solidaridad y apoyo se congregan en un sólo núcleo, obedeciendo los dictados 

del que ejerce la autoridad en ese grupo. 

El tercer enfoque es en razón de sus efectos, entendidos éstos como derechos 

y obligaciones que vinculan a sus miembros, es decir mediante el concepto juridlco, 

pues este modelo considera las relaciones derivadas del matrimonio y la procreación 

conocidas como parentesco. Asl desde la perspectiva juridlca la simple pareja 
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con1tltuye una f1mi111, porque entre ambos miembros se ealllbleeen derechos y 

deberes reciprocos; también constituyen partes de la familia sus descendientes, 

aunque lleguen a faltar los progenitores sin embargo no todos los descendientes 

fonn1n parte de 11 misma f1mili1 en sentido juridico, ya que los efectos de 111 

relaciones de parentesco sólo son reconocidos por 11 ley h11ta detennin1do grado o 

distancia. Asl en linea recta el parentesco no tiene limite, pero en linea colateral el 

parentesco y sus efectos sólo se extienden hasta el cuarto grado, como lo considera 

nuestro derecho civil vigente, es necesario aclarar que no siempre ha sido asi, 

pueato que en otros tiempos y en otros lugares el parentesco biológico produjo y 

produce efectos jurldicos a mayores distancias o grados. Por lo tinto el concepto 

juridico de familia considera a la pareja, sus descendientes y ascendientes y cuando 

descienden del mismo progenitor, incluye a sus parientes colaterales hasta el cuarto 

grado. Asl las cosas en el concepto jurldico de familia responden al grupo formado 

por la pareja, sus ascendientes y descendientes, asl como por otras personas unidas 

por vincules de sangre, matrimonio ó sólo civiles, a los que el ordenamiento positivo 

Impone deberes y otorga derechos jurldicos. 

Por lo que los derechos y deberes que crea y reconoce la ley, o sea la unión de 

la pareja y la descendencia extramatrimonial no siempre son familia desde el punto 

de vista jurldlco, porque para que lo sean requieren de la permanencia de la relación 

del concubinato y del reconocimiento delos hijos. 1111 

Por lo tanto es el matrimonio la base fundamental de la familia, el centro de la 

misma y las demás instituciones que integran el derecho familiar, no son más que 

consecuencia o complemento de aquél. Por ésta razón el matrimonio es un instituto 

juridico, pero acaso de mayor importancia para todas las demás instituciones del 

derecho privado, porque forma o constituye el fundamento de la sociedad civil y 

(11) SUSMAN. M1rv1n B. y BURCHINAL P1ren1al Ald to M1med Chiklr9n, lmpltcat1on1 for tamUy Funell0n1ng. tM2. 
Ptg. 710. 
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representa a su vez la completa comunidad de vida de un hombre y una mujer, 

reconocida, amparada y regulada por el Derecho. A diferencia de otras Instituciones 

que se proponen la conservación y desenvolvimiento del individuo, ésta se encamin1 

1 la conservación y desarrollo de la especie; en él se encuentran los elementos de 

toda sociedad y todos los particulares comprendidos en el destino humano. 

La teoria del profesor Knecht indica: "que dentro del mundo antropológico, 

toda vida social se remonta al núcleo familiar en su concepto de relación establecida 

sobre la convivencia mutua reciproca del hombre y la mujer, de padres e hijos. La 

familia humana aparece históricamente hasta donde alcanza la investigación, como 

11 base de toda comunidad de vida; como institución social primigenia que surge en 

todos los lugares y en todos los siglos doquiera que actúa el hombre histórico o 

contemporáneo. Pueden existir y han existido épocas y paises sin estado, pero no 

ha existido vida humana sin el lazo familiar. La famllla se basa en el matrimonio en 

las relaciones naturales de un sexo con otro y en las necesidades de su unión para 

laconservación del género humano. 

Más la comunicación de sexos y la procreación de hijos no constituyen por si 

solos al matrimonio y menos aún a la familia que de él procede, necesitándose la 

intervención ulterior de un factor slquico, de un acto voluntario destinado a la 

formación común del contrato matrimonial. Este contrato, el más antiguo en la 

historia de los pueblos y en la del derecho, se revela, de un lado, como exigencia de 

la naturaleza espiritual y corpórea del hombre, compuesto sustancial de cuerpo y 

alma, y de otro, como exigencia de su condición racional, en función del fin y del 

destino que como a tal le competen. 1121 

(12) OGBURN. Wilham F. Socio1ogi1 MEYER F NIMKOFF de la UnrvertKlad del Estado di FIOndl. Traducción del 
lng"' de Bagu.01 Sinehtz Jase Rev11ad1 ~ 1e1101.ci1 1 11 cu1rt1 EC11c.On NonHmtnCi1n1 POr Cu•t»ru Abttt 
J0Hftn1 y PMi Martlnez. Jos• Mano Tolle. L1g1 Agudar 1975 Pag 143 
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En la flmilla como unidad social milla significativa, parece aar evidente que la 

natalidad, la mortalidad y sus fenómenos concomitantes (relación sexual, nupcialidad 

y unión marital, embarazo, gestación, parto; nacimiento, lactancia, crianza y uao da 

anticonceptivos; enfermedad y muerte) ocurren todos ellos dentro de la flmllla, 

agregillndosa las decisiones, pautas y conductas de la sociedad que se ventilan 

mediante acuerdos, desacuerdos, luchas, consensos, dependencias y rabeldlas, 

entre los miembros del grupo familiar. 

La concepción familiar más amplia, dificil de delimitar formalmente en un 

momento dado es la que abre las estrategias de cualquier polftica social esperando 

una concepción puramente individualista. 1131 

1.11 ASPECTOS MODERNOS DE LA CONCEPCIÓN DE FAMILIA 

En el siglo XX, a medida que la industrialización progresa en sociedades que antas 

fueron agrarias, como la ,India y China, la familia de los parientes esta dejando paso 

a la pequena familia independiente. La pequena familia ampliada o familia tronco 

puede ser aún el tipo más común en la India y el Japón incluso en las ciudades, pero 

el porcentaje de familias independientes crece al mismo tiempo que la 

Industrialización. 

El aprendizaje permitió que una familia obtuviese mano de obra joven de otras 

familias, en las que posteriormente se pagaron salarios. 11•1 

(13) ConNjo Naaon•I de Población. Reunión Naaonal 1obre 11 Famiha. Editldo en tllU.ru Grtftcoa dtl 11 N1dóf'I. 
MtriCO, 1910. Pag. 1n 

(14) MARINO, Benherd El rT\ltflmonio en Nueauo Tiempo. Edltonal Herder. Barcelona, 1973. Pjg. 35. 
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La existencia de empleos para las mujeres que son Independientes de su 

familia y que proporcionan ingresos monetarios fomenta una relación de mayor 

Igualdad entre los sexos, a pesar del retardo persistente en las leyes discriminatorias 

para la mujer. En el siglo pasado la mujer no podla ejecutar un acto legal sin la 

autorización del marido; al casarse la mujer perdfa totalmente el manejo de sus 

bienes mientras durase el matrimonio. Ahora las mujeres tienen ya derecho al voto, 

actúan como jurados, están protegidas contra la explotación en las industrias, 

pueden asistir a la Universidad, tienen asociaciones y clubes propios. Hoy nos 

damos cuenta de que los miembros de la familia se individualizan ante la ley y fa 

costumbre da ya a la mujer muchos derechos y el estatus de algunos nltlos también 

se ha elevado. Más sin embargo los conflictos en el matrimonio como fuente de 

discordia ocasionan cambios en los papeles de hombres y mujeres, provocados por 

la moderna Industrialización, no se han producido de manera uniforme y hay muchas 

personas que todavfa opinan que el lugar adecuado para la mujer es el hogar y no 

la fuerza laboral, especialmente si la mujer esta casada y el esposo es capaz de 

mantenerla. 

Con esto es importante que set'lalemos que durante las últimas décadas creció 

el número de madres trabajadoras con hijos menores en edad preescolar y a causa 

de las posibles consecuencias desfavorables para los niños, también pueden haber 

consecuencias adversas para la unidad familiar. 

Con Ja función económica tradicional, entre otras, las funciones relacionadas 

con la personalidad desequilibran notablemente. Uno de esos factores referidos a las 

relaciones mutuas entre los esposos y otro, la de los padres para con sus hijos; de 

esta manera es preocupante cómo los padres influyen en Ja personalidad de los 

hijos. Estas relaciones en lo que concierne a los esposos, corresponde a Ja felicidad 

y en cuanto a los padres con sus hijos. a la educación en su sentido más amplio; 
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pero la familia tiene todavla otraa funciones económicas, rellglou1, protectoras 

y recreativas y los problemas que pueden surgir en la familia actual son primero 

descontentos entre los esposos y desequilibrio en sus hijos. Esto se presenta 

cuando hay malos hibitos como causas principales de dificultades conyugales; por 

ejemplo el divorcio, como causa legitima de separación, debido a causas de 

embriaguez, locura, convicción de delito, negligencia en el mantenimiento y crueldad 

mentlll. 

Existen una serie de agravios de los cuales se producen quejaa comúnmente 

en el matrimonio y senalaremos algunos según la importancia que les dan los 

maridos y las mujeres. según resultados estadlsticos: 

Falta de afecto, egolsmo y desconsideración, infldelldad, afición a discutir, 

presunción, hipocresla, nerviosismo e impaciencia, estrechez de criterio, corromper a 

los hijos, pereza, deslealtad, influencia por otros, Interés por otras person11, escasez 

de Ingresos, celos, vicios. creencias religiosas. educación, falta de libertad. 

Esta lista de quejas las consideramos, por una parte como racionalizaciones y 

por otra, como slntomas de problemas subyacentes, en vez de tomarlas en cuenta 

como factores bisicos, tales como deficiencias en la personalidad o desajustes 

sexuales. Esta enunciación de problemas varlan de periodo a periodo, 

probablemente de pals a pals y quizás según sea la clase social u ocupación que 

tengan. 

Hay algunas leerlas acerca de los factores genéticos y elementos de 11 

estructura bislca de la personalidad establecidos en la nlnez. Que en cualquier 

acontecimiento los rasgos son difíciles de cambiar y permanecen relativamente fijos 
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en 11 m1yorl1 de los ca101. Sin embargo, 11 po1lbllic:l1d de cambiarlos se nos 

muestra en los estudios cllnlcos da los p1icoanalista1 y de otros consejeros. Un 

Indice de fracaso en el proceso de socialización es la delincuencia juvenil; otro, el 

tr11tomo mental. 

El ambiente familiar es determinante para el desarrollo y satisfllcción de loa 

• hijos y los padres, ba.sados en el amor y la protección; la falta da algunos de estos 

aspectos lleva a sentimientos de inseguridad lo cual provoca en ocasiones una 

conducta antisocial en los ninos como medio de compensación. 

Heaiy Wiliiam hace una comparación al citar lo siguiente: que ninos 

delincuentes y no delincuentes de una misma familia mostró que los primeros fueron 

aquellos que por alguna causa no pudieron desarrollar unas relaciones Intimas 

11tlsfactorias con sus padres y por otra parte aunque una relación carinosa entre 

padres e hijos es deseable, hay peligro si esta se da imprudentemente y en grandes 

dosis. Diversos estudios también determinan que las madres excesivamente 

protectoras muestran que una proporción de ellas, demasiado grande para ser 

casual, fueron descuidadas y menos preciadas en su propia infancia, de modo que 

su conducta presente representa supercomprens16n por su parte. 

Las funciones sociales de la familia no han desaparecido por completo pero si 

han sufrido. relativamente, una gran mengua. Tan grande ha sido el cambio, que los 

jóvenes de hoy no consideran a la familia como una institución que procura la 

felicidad conyugal y la crianza de los hijos, por lo que consideramos que las 

funciones de la familia necesitan más estudio. 11S1 

(15) ARENAL GARClA. Ccnctpción. LI ln1trucdón del Puebla. LI Edu1;1dón Oe 11 Mujet. Tomo 11. Madrid, t929. P6g. 
JU 
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1.1 EVOLUCION LEGISLATIVA DEL CONCEPTO DE FAMILIA 

Comentaremos brevemente cuales fueron 111 principales fuentes del Código Civil de 

11128, que sirvieron de inspiración para la creación de nuestro primer Código Civil, 

esto con la Intención de conocer cómo en aquel tiempo se legisló acerca de los 

upectos familiares y comparar a lo largo de este estudio 101 cambios que se han 

dldo h11ta el momento. 

Fuentes Oficia/es del Código Civil de 1870: Principios del Derecho Romano, 

Códigos de Francia, Cerdena, Austria, Holanda, Portugal y los proyectos formados 

en México y en Espalla. 

Fuentes Res/es del Código Civil de 1870: Código Portugués y Código del 

Imperio Mexicano. 

El Código Civil Portugués de excelente redacción y estructura, muy avanzado 

para su tiempo, adoptó preceptos del Código Francés del Proyecto Garcla Goyena 

asl como del Derecho Romano. Este código suministró un número considerable de 

articules para la integración del Código Civil de 1870. 

El Código del Imperio Mexicano. -Tiene a su vez fuentes como: el Proyecto 

Sierra, concordancias, motivos y comentarios de Garcla Goyena, Ley Orgánica del 

Registro Civil de 1859, Código Civil Francés, Diccionario de Escriche, Reglamento de 

Jueces del Estado Civil de 1861, Leyes de Reforma y Constitución de 1857. 

El Proyecto Sierra y sus fuentes: Código francés, Holanda, Austria, Proyectos 

del Código Espallol y del Derecho Romano; Proyectos de Garcla Goyena. A través 

de la concordancia del autor Espanol fue como llegaron a nuestra codificación 
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dl1po1iclones de distintas fuentes como: el Código de Lual1na, Digesto, Código 

Sardo, Partidas, Código Holandés, Vaud, Austriaco, Código de Ju1tini1no, Pru1lano 

y Código Napolitano. 

Después del análisis de lis fuentes del Código Civil de 1870, estudiaremos 11 

regul1clón de los elementos que componen las Relaciones Familiares que son: 

"Aquellas vinculaciones de conducta que se constituyen por parentesco, matrimonio, 

concubinato, divorcio, patria potestad o tutela". Estas Instituciones las tomaremos 

como base para desarrollar una comparación parcial desde el Código Civil del 

Distrito federal y Territorio de la Baja California de 1870, el Código Civil del Distrito 

Federal y Territorio de la Baja California México de 1884, y la Ley Sobre Relaciones 

Familiares de 1917, que a la vez son las fuentes directas del Código Civil de 1928, 

para el Distrito federal en Materia Común y para toda la República en Materia 

Federal. Esto con la finalidad de abordar poco a poco dichos elementos ya que 

nuestros Códigos Civiles no dan un concepto de familia, lo que nos obliga a citar 

alguno preceptos. 

1.6.1 Código Civil de 1170 

Parente1co. Art. 190. " La ley no reconoce mas parentesco que los de 

consanguinidad y afinidad. 

Art. 191. Consanguinidad es el parentesco entre personas que descienden de 

una misma ralz o tronco. 

Art. 192. Afinidad es el parentesco que se contrae por el matrimonio 

consumado o por cópula ilicita, entre el varón y los parientes de la mujer, y entre la 

mujer y los parientes del varón. 
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Art. 193. Cada genel'llclón forma un gl'lldo, y la serie de los grado• con1tltuye lo 

que se llama linea de parentesco. 

Art. 194. La linea es recta 6 trasversal: la recta se compone de la serle de 

grados entre personas que descienden unas de otras: la trasversal se compone de 

la nrie de grados entre personas que no descienden unas de 011'111, bien que 

procedan de un progenitor 6 tronco común. 

Art. 195. La linea recta es descendente o ascendente: ascendente es la que 

liga á cualquier á su progenitor o tronco de que procede: descendente es 11 que liga 

al progenitor á los que de él proceden. La misma linea es, pues, ascendente o 

descendente, según el punto de partida y la relación á que se atiende. 

Art. 196. En la linea recta los grados se cuentan por el número de 

generaciones, ó por el de las personas, excluyendo al progenitor. 

Art. 197. En la Un.ea trasversal los grados se cuentan por el número de 

generaciones, subiendo por una de las lineas y descendientes por la otra, 6 por el 

número de personas que hay de uno a otro de los extremos que se consideran, 

exceptuando la del progenitor o tronco común." 

Matrlmpnlo. Art. 159. " El matrimonio es la sociedad legitima de un solo 

hombre y una sola mujer, que se unen con vinculo indisoluble para perpetuar su 

especie y ayudarse á llevar el peso de la vida. 

Art. 161. El matrimonio debe celebrarse ante los funcionarios que establece la 

ley con todas las formalidades que ella exige. 
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Art. 184. No puede contraer m.trlmonio el hombre 1nte1 de cumplir Clltorce 

11\01 y 11 mujer 1ntH de cumplir doce. 

Art. 185. Loa hijo• de 1mbo1 11xo1 que no h1y1n cumplido veintiún 1ño1, no 

pueden contrur m1trlmonlo sin el conHnllmlento d1I p1dre, ó en defecto de eate, 

ain el de 11 m1dre, 1un cu1ndo Htl hl)'I p111do á HgundH nupciH. 

Art. 198. Los cónyug11 eatán obllg1do1 á gu1rd1rH fidelid1d, á contribuir e1d1 

uno por au p1rte í los objetoa del mltrimonio y á 1ocorr1r11 mutu1mente. 

Art. 199. La mujer debe vivir con su m1rido." 

121mm2· Art. 239. " El divorcio no di1u1lve el vinculo del m1trimonlo. 

Su1pende sólo 1lgun11 de IH obllg1clon11 civilea, que se e>cpre11rín en 101 

1rtlculo1 rel1tlvos de eate Código. 

Art. 240. Son e1u111 legitim11 de divorcio: 

11. El 1dulterlo de uno de 101 cónyuges: 

2a. La propuesta del marido para prostituir á su mujer, no sólo cu1ndo el 

mi1mo m1rldo la haya hecho direct1mente, sino cu1ndo ae pruebe que h1 recibido 

dinero ó cu1lqulera remuner1ción con el objeto e>cpre10 de permitir que otro t1n111 

rel1clon11 ilícitlS con su mujer: 

31. La incit1clón ó la violencl1 hecha por un cónyuge 11 otro p1r1 cometer 

1lgún delito, aunque no sea de incontlnenci1 e1m1I: 
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411. El contr•to 1181 mt1rido ó de I• mujer p•r. corromper á 101 hijos, ó I• 

convivenci• •n 1u corrupción: 

5•. El •b•ndono sin e.u•• ju1t1 del domicilio conyug81, prolong•do por mm1 d8 

dos •ños: 

6•. 1.8 Hvicl• del mt1rido con 1u mujer ó d• ••ti con •quel: 

7•. 1.8 1cuHción fllH hecha por un cónyuge 11 otro. 

Ar!. 2'43. Es c.uH de divorcio el con1to del mmrldo ó de I• mujer p•r• 

corromper á 101 hijos, Y• lo 111n e1to1 de 1mbo1, y1 de uno 1010 de ellos. 1.8 

convivenci1 debe con111tir en •cto1 po11tivo1; 1in que 1Hn c.uH de divorcio 1 .. 

1implH oml1ionH. 

Ar!. 262. El divorcio sólo puede ser dem•nd1do por •I cónyuge que no h•Y• 

d•do CIUH á él, y dentro de un 1ño dHpué1 que h1y1n lleg•do á 1u notlcl1 101 

hechos en que se funde i• dem1nd1. 

Ar!. 270. El padre. y la m1dre, aunque pierd1n la patria potestld, qued•n 

1ujeto1 á todH l•s oblig1ciones que tienen p1r1 con sus hijos." 

P•lrl• Potlttld. Ar!. 389. " Los hijos cu1lesquiera que sHn 1u 11t1do, ed1d y 

condición deben honrar y respetar á SUI padres y demás ascendientes. 

Ar!. 390. Los hijos menores de ed1d, no em1ncip1do1, eatán b1jo I• p1tri• 

potestld, mientras existe alguno de los descendientes á quienes corresponde 

1quell1 según la ley. 

Ar!. 391. L1 p1tria potestld se ejerce sobre la per1on1 y los bienes de los hijo• 

legitimos y de los n1tur1les legltlm1dos 6 reconocidos. 
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Art. 392. 1.11 patrie pote1tecl H ejerce: 

l. Por el pedre: 

11. Por I• medre: 

111. Por el ebuelo paterno: 

IV. Por el •buelo matamo: 

V. Por le abuela pat1me: 

Vl. Por la ebuele m1tam•. 

Art. 394. Mientrea eatuviere el hijo en la p1tri• pote1ted, no podré dejer I• CllH 

del que I• ejerce, sin permi10 de é1te o d1cr1to de I• eutorided públie11 competente. 

Art. 395. Al que tiene el hijo bejo su p1tria potHted, incumbe le obligeción di 

edue11rle convenientemente. 

Art. 396. El padre tiene le feculted de corregir y e111tiger ÍI 1u1 hijo1 templ•d• y 

me1uredemente. 

Art. 397. Les autoridades euxilierén á los pedrea en el ejercicio de Hle feculted 

de une m1ner11 prudente y moder11de, cuendo Hin requerid•• per• ello. 

Art. 399. El que está sujeto á petrie potested, no puede comperecer en juicio, 

ni contreer obllgeción alguna, sin expreso con11ntimi1nto del que ejerce aquel 

derecho. 

Art. 415. Le petrie potested 11 ee11be: 

1° Por la muerte del que le ejerce, si no hay otra persona en quien recelge: 

2" Por le emencipeclón: 

3º Por le meyor eded del hijo. 
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Art. 416. Lll p•trl• potHtlld H pierde: 

1° Cu•ndo el que I• ejerce, .. cand•n•do il •lgun• pen• que importe I• 

pérdid• de eate derecho: 

431: 

2" En 101 ce101 Hñ•l•dos por 101 •rtlculo1 268 y 271. 

Art. 416. Lll p•tri• potHtlld 1e su1pende: 

1º Por incep•cid1d decl•rade judlci•lmente en 101 cetoa 2" y 3" del •rticulo 

2" En el ce10 1° del articulo 432 en cu•nto ÍI I• •dmlnl•lr•clón de lo• blene1: 

3° Por I• •u1enci1 decl•r•d• en form1: 

4° Por Hntencl• canden•tori• que impong• como pen1 Htll 1u1pen1lón." 

!MSlll. Art. 430. " El objeto de 11 tutela es la gu•rda de I• per1on• y bien•• de 

101 que no Hlllndo sujetos á la p•tria poteatad, tienen incep•cidad n•tur•I y lagml, ó 

1ólo I• Hgunda, p•ra gobernarte por si ml1mo1. 

Art. 431. Tienen incapacidad natural y legal: 

l. Los menores de ed•d no em1nclpados: 

11. Los mayores de edad privados de Inteligencia por locure, Idiotismo 6 

Imbecilidad, aun cuando teng•n interv1los lúcidos: 

111. Los sordo-mudos que no saben leer ni eacrlblr. 

Art. 432. Tienen incapacidad legal: 

l. Los pródigos declarados conforme á las leyes: 

11. Los menores de edad legalmente em•ncip1dos, par• los negocio• 

judlcl•I••· 
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Art. 436. Lo• cargos de tutor y cul'ldor no pueden ur deu~1 por una 

ml111111 peraon•. 

Art. 437. T•mpoco pueden deaempeil•rH por per1on11 que teng•n entre ai 

perenteaco en cuelquler gr•do en line• recta ó dentro del cu•rto en I• colet•rel. 

Art. 438. Le tutel• es un cargo peraon•I , de que ninguno puede eximlrn alno 

por CllUH legit111111. 

Art. 447. Lo1 cargo• de tutor y cur•dor 1e difieren: 

l. En t11temento: 

11. Por le ley: 

111. Por elección del mismo ln1:11p112, confirmed• por el juez: 

IV. Por nombr•miento exclusivo del juez. 

Art. 587. Pueden ei<cuHrae de ser tutores de cualquier• cl•H: 

l. Los emplHdos superiores del Estado: 

11. Los millteres en servicio activo: 

111. Los que tengan bajo su p•trl• pot11ted clncio descendientes legitimo•: 

IV. Los que fueren ten pobres que no pueden 1tender IÍ I• tutel• sin 

meno1cabo de su sub1l1tenci1: 

V. Los que por el m•I 11tedo habitu•I de su Hlud, ó por no Hber IHr ni 

escribir, no pued•n atender á I• tutela: 

VI. Los que tengan 11aent1 años cumplidos: 

VII. El que tenga á su 1:11rgo otra tut•I• ó cur1durl•." 
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El Código Civil de 18114 y I• L11y sobre Rtl•cionH F1miliare1 de 1917, en cuanto a 

la1 ln1tltucionH an1lizad11 en el Código Civil de 1870, regul•n exactamente IH 

di1tintas inllitucionH famili•res, seguremente porque durante es lapso de tiempo no 

hubo actividad l•gislativa por 111 con1tant11 luchaa social11. 

1.1.Z CÓDIGO CIVIL VIGENTE 

En el Código Civil de 1928, a p11ar de todo el tiempo que ha transcurrido en que fu• 

promula•do ti Código Civil de 1870, notamos que tampoco h• h1bido mucho• 

cambio• en cuanto • los e11mento1 que constituyen 111 r1lacion11 famlllar11, 

excepto en el concubln1to 11 cu1I y1 tiene mas con1ider1clon11 en nue1n 

leglsl•ción, en cu1nto a los demiís elementos podemos 1precler que son muy 

simil•r11 y que qued1n de la siguiente m1n1ra: 

Pnnt11co. Art. 292. ·" La ley no reconoce maa parentHco que los de 

conungulnid1d, afinidad y el civil. 

Art. 293.-EI p1rent11co de con11ngulnldad es el que existe entre ptrsonaa que 

dHclendtn de un mismo progenitor. 

Art. 2!M.· El p1renteaco de aflnictad 11 el que 11 contrae por ti matrimonio 

entre el varón y los p1rlentes de la mujer y entre la mujer y los parientes del varón. 

Art. 295.-EI parentesco civil es el que nace de la adopción y sólo existe entre el 

adoptante y el 1doptado 

Art. 296.· Cada generación forma un grado, y la serie de grados constituye lo 

que 11 il•ma línea de p•rentesco. 
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Art. 297.- La linH .. rectll ó lr•n•VtrHI: 11 rlctli H compone de 11 Hrie de 

gl'ldo• entre peraon11 que d11ci1nden un11 de otr11; le trenaverHI 11 compone de 

11 1erie de gredos entre per1on11 que, sin d11cender un11 de otr11, proced1n de un 

progenitor ó tronco común. 

Art. 298.- La linH r1ct. es 11cendente ó d11c1ndente: 11cendente 11 le que 

lig11 un1 person1 de su progenitor ó tronco de que procede; d11cendente es 11 que 

lig1 al prog1nitor con los que d• él proceden. La mi1m1 líne1 11, pues, eacendente ó 

de1e1nd1nt1, 11gún el punto d1 p1rtide y 11 r1i1ción IÍ que 11 ltiende. 

Art. 299.- En la linea recta, loa gr1do1 se cuent•.~ por el número de 

g1n1r•cion11, ó por el de i•s per1on11, excluy1ndo al prog1nitor. 

Art. 300.- En la linea tranaver11i los gr1dos se cuent1n por el número de 

g1n1recion11 1ubiendo por un1 de lea iínHs y d11e1ndiendo por 11 otr•. o por el 

número de per1on11 que hay de uno á otro de los extremos que se consider•n, 

excluyendo la del progenitor ó tronco común." 

Mllrimon!o. Art. 14'6.- "El matrimÓnlo debe celebrarse ante loa funclon1rio1 

que 11tabiece la ley y con 111 formalidades que ell1 exige. 

Art. 14'7.- Cu1lquier condición contraria a la perpetu1ción de la especie ó a la 

eyuda mutua que se deben los cónyugH, se tendrá por no pu11t1. 

Art. 14'8.- Para contraer m1trimonlo el hombre n1cesit1 h1ber cumplido 

di1ci•"• años y la mujer catorce. El Jlfe del D1p1rt1mento del Distrito F1d1ral, o 

loa Dei1g1doa, según el caso, pueden conc1d1r dispensa de edad por cau111 

gr1v11 y justificadas. 
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Art. 149.- El hijo ó la hije que no hayan cumplido dieciocho al\01 no pueden 

contraer matrimonio sin connntiml9nto de 1u padre ó de 1u madre, 11 vlviaren 

ambos, o del que sobreviva. Este derecho lo tiene la madre, aunqua haya contraído 

ngundH nupciH, al el hijo vive con ella. A faltll o por impo1ibllldad de 101 padrH, 

u necesita el conHntlmlento de 101 abuelo• patemo1, 11 vivieren ambos, o del que 

1obreviva; a falta o por lmpo1ibilidad de loa abu1lo1 patemo1, 11101 dos exi1tleren, o 

del que sobreviva se requiere el consentimiento de 101 abuelos metemos. 

Art. 162. - Las cónyuges e1tíln obligado• a contribuir cada uno por 1u parte il 

101 finH del matrimonio y IÍ socorrerse mutuamante. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, rHponHble e informada 

sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. Por lo que taca al matrimonio, este 

derecha serlÍ ejercido de común acuerda por los cónyuges. 

Art. 163.- Los cónyuges vivirán juntos en el domicilio conyugal. Sa considera 

domicilio conyugal, el lugar establecido de común acuerdo par 101 cónyugH, en el 

cual ambos disfrutan de autoridad propia y consideraciones iguales. 

Los tribunales, con conocimiento de cau11, podrán eximir de aquella obligación 

a alguno de los cónyuges, cuando el otro traslade su domicilio a pai1 extranjero a no 

ser que lo que haga en servicio público o social; o se establezca en lugar insalubre o 

Indecoroso. 

~· Art. 266.· El divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los 

cónyuges en aptitud de contrHr otro. 

Art. 267.- Son cau11les de divorcio: 
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Art. 267.- Son cau1al11 de divorcio: 

l. El adulterio debidamante probado de uno de loa cónyugea; 

11. El hecho de que le mujer d• a luz, durante el matrimonio, un hijo concebido 

ent11 de celebrarse eate contrato, y que judicialmente aea declarado Ilegítimo; 

111. La propuesta del marido para proatltulr a su mujer, no aólo cuando el mlamo 

marido la haya hecho directamente, sino cuando ae pruebe que ha recibido dinero o 

cualquiera remuneración con el objeto eicpreao de permitir que otro tange releclonea 

carnales con su mujer; 

IV. La Incitación o le violencia hecha por un cónyuge el otro pera cometer algún 

delito, aunque no sea de incontinencia carnal; 

V. Los actos inmorales ejecutados por el marido o por le mujer con el fin de 

corromper a los hijos así como la tolerancia en su corrupción; 

VI. Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra enfermedad crónica incurable, 

que Ha ademés, contagioaa o hereditaria, y le impotencia Incurable que sobrevenga 

d11pués de celebrado el matrimonio; 

VII. Padecer en11Jeración mental incurable, previa declaración de Interdicción 

que se haga respecto del cónyuge demente: 

VIII. La separación de la casa conyugal por más de seis mHH sin cau111 

justificada; 

IX. La separación del hogar conyugal originada por una cau11 que sea 

baatante para pedir el divorcio. si se prolonga por más de un año sin que el cónyuge 

que se separó entable la demanda de divorcio; 

X. La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de presunción de muerte 

en los casos de excepción en que no se necesita para que se haga que proceda la 

declaración de ausencia: 

XI. La sevlcia. las amenazas ó las injurims graves de un cónyuge para el otro: 

XII. La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir con las obligecione1 

señaladas en el articulo 164, sin que sea necesario agotar previ1mente los 
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ceuu, por alguno d• 101 cónyug111, de I• Hntancia ejaculorlad• an 11 c,..o del 

•rtlculo 188; 

XIII. La acuaación calumnios• hech1 por un cónyuge contra el otro, por dalito 

que merezca pan• mayor de do• añoa de prlalón; 

XIV. Haber cometido uno de los cónyug11 un delito que no Ha polltico, pero que 

••• inf•mante, por el cual tenga que aufrlr une pen• de prisión mayor de do• •ñoa: 

XV. Loa híbitoa d• juego ó embriaguez o el uao indebido y perai1t1nt1 de 

drog11 enervantea, cuando emenuan cauHr 11 ruin• de la femllie o con1tituy•n un 

continuo motivo de d1nv1n1nci1 conyugal; 

XVI. Cometer un cónyuge contri la p1r1on1 o 101 b ienea del otro un acto que 

urí• punible 11 1e tratara de p1r1ona extrañe, siempre que 111 acto tenga Hñ•l•d• 

en la ley una pena que pa11 de une año de prisión; 

XVII. El mutuo conaentlmiento. 

XVIII. La sep•ración de los cónyuges por mía de dos año1 ind1p1ndi1nt1ment1 

d•I moiivo que haya originado Ja 11paración, la cual podrí ser invocad• por 

cualesquiera de ellos. 

Art. 270.- Son causas de divorcio los actos inmorales ejecutado• por el m•rido 

ó por la mujer con el fin de corromper í los hijos, ye lo sean éatos de ambos, Y• de 

uno 1010 de ellos. La tolerancia en la corrupción que da derecho a pedir el divorcio 

debe con1i1tir en actos positivos y no en simples omisiones. 

Art. 278.- El divorcio sólo puede ser demandado por el cónyuge que no hay1 

dado causa á él, y dentro de los seis meses siguientes 11 dia en que hayan llegado 

a 1u noticia los hechos en que se funde la demanda. 

Art. 285.- El p1dre y la madre, aunque pierdan la patria potestad, quedan 

sujetos á todas las obligaciones que tienen para con sus hijos." 
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Ptr!t Polntld. Art. 411.· Loa hijos cu•l•aquier• qu• •Hn au ••llldo, •d•d y 

condición, d•ben honr•r y re1p•lllr á su1 p•dr•• y demlia .. cendl•nt ... 

Art. 412.· Lo• hijos m.nor .. d• •d•d, no •m•nclp•doa e1tán b•jo I• pmtrl• 

pot .. llld, mi•nlr•• e>e11111 1lguno de los .. cendi•ntea qu• d•b•n •jercerl• conforme 

•l•l•y. 

Art. 413. • L• p•tri1 pot .. llld se ejerce sobre le pmr1on• y loa bi•ne• de loa 

hijos. Su ejercicio qued• sujeto, en cu•nto 1 I• gu•rd• y lduceción de loa m.norea, 

• 1 .. mod•lid•d .. que le imprim•n I•• r .. oluciones que 1e dicten, de •cuerdo con I• 

Ley 1obre Prevención Soci•I de I• D•lincuenci1 lnf•ntll en el Di1trito Flder•I. 

Art. 414.· La patria potestad sobre los hijos se ejerce: 

l. Por el p•dre y la madre: 

11. Por el abuelo y le abu1I• p•temos. 

111. Por el abuelo y (a abuela matemos. 

Art. 421.- MlentrlS estuviere el hijo en la p•tri1 potHllld, no podrli d•jar I• ce1a 

de los que la ejercen, sin permiso de ellos ó decreto de 11 autoridad competente. 

Art. 422.- A las personas que tienen al hijo b•jo su p•trla pote1t•d, Incumbe la 

oblig•ción de educarlo convenientemente. 

Cuando llegue a conocimiento de los ConHjos Loceles de Tut1I• que 1 .. 

per1onas de que se trata no cumplen éata obligación lo avlHrlin al Mlnl1t•rio 

Público p•ra que promueva lo que corresponda. 

Art. 423.- Para los efectos del articulo anterior 101 que ejerun la pmtria 

poteallld o tengan hijos bajo su custodia, tienen la f1cuitad de corregirlos y I• 

oblig•ción de observar una conducta que 1irva a é1tos de buen ejemplo. 
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l.111 autorfdade1 en ce10 neceurio, awclli.rin • eu1 peraonH haciendo uao 

de amonealllcionH y correctivo• que IH prHten el •poyo suficiente. 

Art. 424. • El que Htá 1ujeto á I• petrf• pote1ted no puede comp•recer en juicio, 

ni contrur obligación alguna, 1in eicpreao consentimiento del que ó de 101 que 

ejercen aquel derecho. En ce10 de irracional dlHn10, re1olverá el juez. 

Art. """3.· La p•tri• pot11llld H acaba: 

l. Con I• muerte del que i• ejerce, si no hay otre peraon• en quien receige: 

11. Con I• emancipación derivad• del matrimonio 

111. Por I• mayor edad del hijo. 

Art. """"'·· La patria pot11tad se pierde: 

l. Cuando el que la ejerza es condenado eicpre11mente • la pérdida a eH 
derecho, o cuando es condenado por delitos graves; 

11. En 101 ca1os de ~ivorcio, teniendo en cuente lo que di1pone el artículo 283; 

111. Cuando por las costumbres depravadas de 101 padrea, rneio1 tr1temiento1 o 

abandono de sus d1beres pudiera compromet1r1e la 11lud, la seguridad o 11 

moralidad de los hijos, aún cuando esos hechos no cayeren bajo la sanción de la ley 

penal; 

IV. Por I• exposición que el padre o la madre hicieren de sus hijo1, o por que 

101 dejen abandonados por mlis de seis meHs. 

Art ..... 7.· la patria pot11t1d se su1pende: 

l. Por incapacidad decl1red1 judicialmente; 

11. Por la auHnci• declar1d1 en forma; 

111. Por sentencia cond1n1tori• que imponga como pena é1111 1u1pen1lón." 
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Ildlll· Art. «9.· "El objeto de I• tutel• •• I• guard• de I• peraon• y bien•• de 

101 que no 11111ndo sujetos a la p•tria pot11llld, llenan incapeclded n•tur•I y lag•I. 6 

1ol•rnenta la 1egunda, para gobam•r11 por sí mi1mo1. l.11 tutele, puede 18mbién 

llln•r por objeto I• repr111ntaci6n intarin• del incapaz en loa ca101 11pecial11 que 

1et'i•I• 11 ley. 

En I• tutela 11 cuidará prafarenternente de la p1r1on• da 101 incap•cillldo1. Su 

ejercicio quad• sujeto an cuanto a la guard• y educación de loa rnenor11 a IH 

mod•lidades da que habla I• parte fin•I dal •rtículo 413. 

Art. 450 .• Tienen 1 ncap•cidad natural y legal: 

l. Los menores de edad; 

11. Los m•yor11 de edad priv•do1 de inteligencia por locura, idloli1mo 6 

imbecilidad, aún cuando tangan intervalo• lúcidos; 

111. Los sordo-mudos que no saben leer ni eacrlblr; 

IV. Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente hacen u10 inmoderado 

da drog11 enervantes. 

Art. 451.- Los menores de edad emancipados por razón dal m•lrimonlo, tienen 

incapacidad legal para los actos que se mencionan en el artículo rei•llvo al capítulo 1 

del titulo décimo de éste libro. 

Art. 458.- Los cargos de tutor y curador de un incapaz, no pueden ser 

d11empeñados por una sola persona. Tampoco puedan d111mp1ñer1e por parsonH 

qua tengan entre si parenteaco en cualquier grado da la lín11 recta o dentro del 

cuarto de la colateral. 

Art. 452.· La tutela es un cargo de interés público del que nadie pueda eximir•• 

alno por cauaa legítima. 
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Art. 481.- Lll tutele 11 te1ternent1rie, l19ítl11111 o detlv•. 

Art. 511.- Pueden excuHr1• de Hr tutores: 

l. Loa emplHdoa y funcion1rio1 públlco1: 

11. Loa mllltere1 en 11rvlclo ectivo; 

111. Los que teng1n bajo su petrl• pote1ted trH o má1 dHcendlente1; 

IV. Loa que fueren tan pobres que no pued1n •tender ' 11 tut•I• 1in meno1e1bo 

de 1u 1ub1i1tenci1; 

V. Los que por el mil e1t1do h1bitu1I de su 11lud, o por su rudeH e 

lgnor1ncl1, no pu•d•n 1t1nder debld1ment1 • 11 tutele; 

VI. Loa que tengen 11sent11ño1 cumplido1; 

VII. Loa que teng1n i su cergo otr1 tut1l1 o cur1duri1. 

VIII. Los que por su lnexperlencl1 en los negocios o por e1u11 gr1ve, 1 juicio 

del juez, no e1tén en aptitud de desempeñar convenientem1nte 11tut1l1."1111 

Concubln115?. A tr1vés de la historia el concubineto hl sido con1lder1do de un 

ringo inferior al matrimonio. 

En la actu11idad se le reconocen algunos efecto• 11 concubin1to 1unque 
Hto1 se1n menores a los del m1trimonlo, siempre y cu1ndo se cumpl1n cierto• 
requl1lto1, ya que no cualquier unión temporal puede equip1r1rse 11 m1trimonlo, 
sólo si se d• lo siguiente: 

•) Que I• vida en común sea permanente, o SH que hay1 dur1do mis de cinco 

años o que antes hayan n1cido hijos. 

119) BATIZA. Roddfo. Las"'°"'" do! Códogo CMI do 19211. Edtonll Pomio, SA. Prtmoni Edición.-· 18711. P19". 15-
llO 
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b) Que •rnbo1 concublno1 pem111nezcen llbrH de m•trlmonlo dur•nte el 

concubinato. 

e) Tener un sólo concubino o concubin•. 

Loa llfecto1 reconocido• p•r• 101 concublnoa son tanto p•r• I•• mujerH en 

rel•ción con loa hijo• como p•ra los hombrH. mi1mo1 que tendrán derecho •: 

•lirnentos, derecho• suce1orio1, pre1unclón de paternidad del concubineto re1pecto 

de 101 hijos de la concubina. 1111 

El objetivo que no1 hemos tr•zedo al poner a la consideración del lector 

•lgunos p•Hjes de nuHtro1 antecedentes legl1lativo1 como son 101 Códigos Civiles 

de 1870 y 1884 y I• Ley Sobre Releclones Familiare1de1917, e1 poner• la vi1ta I• 

evolución politice, económica y social que ha sufrido la sociedad rnexicena de1de 

aquellas remotas leyes hHta nuestros dias, a la luz del Código Civil Vigente. 

El pueblo mexicano casi no ha disfrutado de la paz, condición neceHria para 

poder dedicerse al trabÍljo fecundo y positivo sino que se ha visto envuelto, de1de 

que fue conquistado, en constantes luchas Internas e ind1p1ndenti1t11 y partldl1ta1. 

A partir de entonce•; revueltas con1tantes para arrebatarse el poder, luchH de 

ceudlllos, subidas y caldas de preald~ntes, Injerencia de la Iglesia, de potenclH 

extranjeras, invasiones de los franceses y nortHmericenos. 

En este clima aparece una generación fundamental, aquella encebezada por 

Benito Juárez acomp1ñ1do de importantes personejes que forrneron el Constituyente 

de 1856, quienes alimentados por los enciclopedistas, dieron un gran vuelco a I•• 

leyes de Wxico. comenZlndo con la separación entre la lglasia y el Estado. 

{17) BAQUEIRO RQf81. Edglr, BuentOltto BMz Rc.111. Derecho dt Familia Y Sucnonn. Edaonal Hartli. f.MJoco, 1880. 
Pllg>. 119·124 
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Gracl11 a la labor legl1latlva de e1t• grupo 1a ae1bó con 11 monopolio 

ecle1lá1tlco del R1gl1tro Civil y del control de la igll1ia en le ldue1cl6n y 1n 11 

contexto famlli1r. Entre 11101 pod1mo1 cltlr a Vallntln G6mez Farí11, Guillermo 

Prieto, lgn1cio Altamlr1no, lgn1clo R1mirez y Vicente Rlvapal1clo. 

De1gr1ci1d1mente 1n 11 re11id1d no hin 1ido fícil11 1101 cemblo1, debido 

1obre todo 1 101 podero1í1lmos lntere111 que hin exi1tldo y que 11menllblemen11 

1iguen exi1tiendo como aquellos que han Impedido que 11 imparte la verdld1r1 

educaci6n laica y de1provi1ll de f1n1t11mo1 que tiene eacl1vizado1 1 101 mexicanos 

sobre todo a 101 de 111 cla11s baj81. 

Podemos menclon1r como dlfer1ncia1 fund1menllle1, 111 sujeción d• la mujer 

1 11 tutel1 del marido sin cuyo con11ntiml1nto no podi• dHerrollar 1ctividade1 

personales y actos civiles. 

Por otra parte no existía el divorcio vincular, toda vez qui sol1m1nte 11 

regl1menllba la sep1r1ción de cuerpos, 1i1t1m1 en donde prev1l1cí1n 111 demás 

obligaciones y sol1mente se suspendía el díblto camal y en ocasiones 11 

coh1bitaclón. 

En lo referente al parentesco no se reconocen a los hijos adoptivos y como 

r1qui1ito Importante para contrur matrimonio se precisaba tener veintiún años. 

Estas características pertenecen a los Códigos de 1870, 1884 y a la Ley sobre 

R1l1ciones Familiares que nos permiten ver el enorme atraso con reapecto a otras 

legislaciones, pues es h11ta bien entrado el siglo actual cuando desaparecen eses 

tremendas desigualdades y carencl11 que propiciaron la incipiente desintegración 

f1mlliar debido al eutorillrismo de los pedrH, a la sumisión de la esposa y a la 

de1protecci6n leg1I de los hijos. Este panorama fue abriendo una enorme brecha 
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entre 101 miembro• de 11 f1mlli1; el p1dre ca1tlg1b1 cruelmente, 11 madre 1cuub1 1 

loa hija• can el p1dre, 101 hija• no t1ní1n 11 suficiente confl1nz1 ni cercaníe con 

ella1, prefiriendo otro• can11ja1 o bien 11guíen sus p1rtlcul1rH lncllnecianes p1r1 

re1olver 1u1 11unto1. De 1hl en 1d1lent1 se fueron d1nda 111 canduct11 cantr1rl11 1 

le unld1d f1mi111r, y 1unqu1 en 1p1rl1ncl1 na p111b1 nld1, en el fonda, 1e íb1n 

lncub1ndo 101 grendH problem11 que 1hara p1decema1 en m1terl1 de d1llncuencl1 

f1mlll1r. 

Nuestra 1ctu11 Código Civil de alguna m1nere corrige ea11 inju1tlci11 

lgu111nda 11 cep1cld1d jurídica de le mujer con el hambre p1r1 que recaig1 1obr1 

embaa el p110 de la conducción famlli1r; est1blece el divorcia vinculer p1r1 1iber1r 

de le p111d1 cerg1 conyug1I cuando ya no es posible la vid• en común. 

Es mis comprensiv1 esta ley hacía los hijos pueato que reconoce en primer 

lug1r 11 adopción que ayuda a los menores sin hogar; les concede eutonomi• de 

criterio a loa dieciocho años como una muestra de confi1nz1; sele en defensa de 

1quello1 hijas que quieren CIHrse y que no cuent1n con I• eutorizeclón d1 sus 

pedrea, supliendo el consentimiento de éstos por m1dlo de la autorlded 

1dminl1tr1tiv1 a tr1vés de un procedimiento especi1I; y fin1lmente he cre1do los 

Con1ejo1 de Tutela los cu1les en coleboración con el Slstem1 del De11rrollo lntegr1I 

de 11 Familia representan los intereses tanto de las esposes como de los hijos en 

contra de p•dres machistas, y desobligados y en ocasiones delincuentes que son un 

verdadaro peligro p1r1 su propia f1milia puesto que en muchas veces 11nz1n a la 

lleg1lld1d a los que deberían de est1r protegidos, estudi1ndo o trab1j1ndo en pez, 

p1ra pro1perar y formar parte de una socied1d digna y honrad•. 
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CAPITULO 11 

DESINTEGRACION FAMILIAR 

2.1 DESVIOS Y DESEQUILIBRIOS FUNCIONALES DE LA FAMILIA 

La dHvl•ción 1oci•I ab•rce no sólo 1 .. •ccion .. y conduc:lli1 reprimid .. •n 

forrnm •ctiv• por el slstem1 soci•I en el que se deHrroll•n 101 individuo1, sino •n 

gen•r•I se configur•n como "crimen••" o "enfermed•dH rnmnlllle1"; t1mblén son 

con1id•r•d•1 tod .. aquell1s conduct .. dl1tinta1, inclu1ive h•t•rogénHI entre 1í, 

como ciertos Htilos de vid•: I• homoaexu•lid•d, I• inconformid•d con 1 .. 

co1tumbrH, el uso de drog11 y I• altern•livid•d cultur•I. Si h•ce alguno• •ño1 I• 

tendenci• predomin•nte consistía en lnterpret•r todo Hte complejo cempo 

•punlllndo preferentemente al aspecto criminológico y p•tológico, en 11 •ctu•lid•d •I 

"rrnino desviación social en 11 etapa final de su camino histórico tiende 1 

•proxim•rae a 11 noción de "diferencia", porque existe 11 poaibilid•d de que el roce 

1oci•i que tenga la familia, determine si Htá 11 m1rgen y/o en contra de 111 norrn ... 

Siempre se h1 hecho unll dlstin~ión entre conductH criminales y conduc:lli1 

de1vi•ntH. LIS conductas criminales son las que vioi•n los códigos pen•IH de 

cu•lquier sistema jurídico y 111 conduct11 desviantes vloi•n otr11 normas, entre 1 .. 

que se encuentran, por ejemplo, las buenas costumbres. Daremos una breve 

expliceción a las causas de dHviación por las que atravieaan los individuos: 

La desviación social como conducta que discrepa las normas juridice1 y 

sociales, 11 desviación soci•i reapecto a las norm•s que se refieren a la po1iclón 

1oci•I y desvi•ción social como conduct• a i• que puede aplicerae 1certmdarnmnte I• 
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P•l•br1 que coment11mo1, y1 que é1te últlm1 tom1 en cuentll 101 proce101 soci•l11 

por 101 cu•l11 re1ult11n con1ider•da1 d11vi•nte1. 1111 

El Eatlldo ejerce •ctu1lmente 1obre el Individuo un gr•do de control muy 

superior en amplitud e inten1id•d 11 de nlngun1 otra époce de I• histori• y se h• 

pue1to de m•nlfl11to a tr1vé1 del e1tudlo sobre IH gr•nd11 in1titucion11 juridle11 

del mundo contemporiineo. H• tom•do pmr1 si muchH obllgeclone1 limltmdH 

•nterlormente 1 11 f•mili1, o h• •ñ•dido nuevos deber11 que suatrHn 11 individuo 

del nexo t•mill•r: r11pan11bilided de I• en11ñena, obllgecion11 de servicio 

n1cion1I, pen1ion11 f•mllieres, etc., mientras que en el cempo de IH rel1clon11 

f•milleres person•les, I• empli•ción de les CIUHles de divorcio y de nulid•d del 

m.trimonio, I• •dopción y otres in1tltuciones nueves regl•mentmd•• por el Estedo, 

mfectmn profund•mente 111 condiciones de 11 vida f•mili1r. El Estmdo h• HUmido 

gr•ndH obllg•clones en el cempo del trabajo: normH minim•• leg•les sobre 

••l•rios y condiciones del tr1b•jo; seguro contra el p•ro y pen1ion11 de vejez; 

indemnización a los tr1baj•dores o seguro indu1triei medid•• de segurid•d. El 

Estedo ha puesto en todH p•rtes restricciones de gran •icence 11 uso de i• 

propiedad privada que h•n culminado en grados diversos de poderes p1r1 eicpropler 

por e1u11 de la utilld•d pública y en muchos casos, la propiedad y el manejo público 

de Industrias básicas. En el campo del contrito, la polítle11 pública restringe 11 

libert1d de las partes por diferentes pruebas de ileg11id1d, destln1d11 a proteger 

cierllls libertades fund1ment•les: religiosa, de asoci1ción, trab•jo, comercio y 

otres, protegiendo en cierta medida a la parte mlis débil contra los efectos més 

m•nife1t1dos de la desigualdad p•ra negociar, y como podemos dimos cuenta 

1lgunos controles ya se perdieron como son, entre otros, el religioso, el cual ya se 

h1 d1bilit1do mucho en la socied1d moderna, porque la Iglesia católica ejerce 

tod•via una influencia imperativa sobre la vida person•I de sus fieles, especl•lmente 

(19) PITCH, TOMAR. Ttoril ae 611 Clel~n soctail Edttonel Hormt Buenos A11n 1887. 



en materl11 como el divorcio y el control de 11 n8tlllld1d. Lll gr1n maiyorí1 de 111 

per1on11 que dep1nden para 1u 1ub1l1tencla de empleo• lucratlvo1, e1tjn 

eometida1 1 11 doble dl1clplln1 de au patrono y de la org1nlzacl6n colectiva, 

a1ocl1Cl6n comercl1I o alndicato obrero, que en gran medida controla 111 

condlclon11 en que pueden trab1jar, y con frecuencia goza de poder monopollata. Al 

ml1mo tl1mpo, todo Individuo de la comunld1d ea, como cludad1no, un i:onaumidor 

1ometldo a 111 11tuacion11 lmpua1ta1 por 111 condicione• uniforme• del contrito de 

grupo p1r1 controlar 11 actlvid1d partlcul1r; tr1n1porte1, renta•, etc. 

La lay puede hacer mucho p1ra conaegulr un equilibrio juato entre 111 

demaind11 y las preaion11 antagónica•. Aunque como hemo1 vl1to, el Oarecho •• 

hoy un agente mucho mis activo de la evolución 1oclal que en tl1mpo1 pa11do1; 

todaví1 ea un inatrumento de claae, que llev1 la huell1 de la• fueru1 que din form1 

a nua1tr1 1ocied1d. 1111 

Nueatro tiempo ha sido diagnoaticado por hombrea de diver111 11p1cl1lldade1 

y irHs cultur1les como una de las etapH históricamente de mía profundo cambio, 

un cambio que se manifiesta en todo• los órden11 y nlvales de la e1tructura 

1oclal. 

Vivimos en medio de una revol~ción tecnológica repreaentada por la energía 

atómica, 11 emergencia del tercer mundo; la paicológlca con el conocimiento de 111 

fuerzas Irracionales que mueven nueatra conducta; la estética con el surrealismo 

de1bord1do ya por el arte de lo efímero; en 11 económica por 101 cambios que 11 

aprecl1n en rel1ción al oro y la revolución conatante que 1ufre el mundo con 101 

avances de 11 ciencia que se inici1 y se extiende en los paí111 mis av1nzados en 

le tecnología industrial. Lo que ahora vemo1 todo1 101 díH y es lo que revelan 111 

(19) Fondo de Cuture Económica. El dlr1cho n una IOdldld en trlnaformeaón. Secd6n POllbcl y OnchO. M6io. 1•. 
Pjg.415 
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clenciH de nuHlto slglo, afirmen I• •11reslvld•d y I• cep•cld•d dHtructlv• del 

hombre. Nos encontremos por un l1do 1nte el problem1 del deterioro de 11 

netur•le.z• y que no puede tr•t•rae y1 como un Hunto •l•l•do puHto que HtÍI Y• 

intlm•mente llg•do y H conHcu•ncl1 directl de los procHoa •cumul•tlvo1 y 

uniformemente •celer•do1: la explo1ión demográfica y el deHrrollo tecnológico, son 

los do1 fenómenos típlcemente hum•no1 y al p•recer irreveralblea que e1tíin 

de1truyendo a pH01 agig•nlldo1 el mundo en que vivimos. 

Otro hecho 1ignilicetivo es que en nu11tr• socied•d, los adulto• no h•n 

to11111do en cuenll ni re•I ni aimbóllcemente lis nece1id•dH de los niños y jóvenes, 

Y• que en much11 oce1ion11 los h•n dej•do solos' y descuid•dos •tenido• • sus 

pocos recuraos. El eterno conflicto entre las gener1ciones, y• de por sí inevit•bles, 

11 ehor• ced• vez mis difícil de super1r. Muchos niños y jóvenea pienHn que los 

•dultos y loa viejos son· sus enemigos y éstos a su vez, ven 1 los jóvenes con I• 

m•yor deaconfl•nz•. heciendo así .les releciones entre 111 genereclones i1per1s e 

lnHtilfectorlH. La rebeldía de los niños y jóvenes se debe en el fondo a un 

sentimiento de que ellos y los adultos pertenecen a dos esferH diferentes y que por 

tinto no se pueden comunicar, y que por ello los jóvenes y niños apertan cede vez 

mis de su vida a los que consideran viejos, entre qui1n11 se sienten 

Incomprendidos. En cambio entre los de su propio grupo de eded y heciendo lo que 

los demás hacen, se sienten solidarlo.!' con el grupo. La solld1rld1d de grupo se 

evidencia en todo lo que hacen sus miembros, cada uno se adhiere al estilo de vld1 

común, comperte los mismos intereses, supera los mismos temores y tiene en los 

adultos un enemigo común sobre el cual puede verter sus hostllid•des. Si no quiere 

1xponerse a la burla y a la humillación o a lo que es peor, al alsl•miento, cada 

Individuo tiene que plegarse al grupo. Así le es posible que el joven al negar el 

poder de los adultos, setilf1gan su necesid•d de comuniceción y de pertenenci• y 

d•rse así mismos la mayor importancia. 1201 

(20) ORTEGA Y GASET JOSÉ. La rtbelión de '81 n11111 Edtonal El Arquero. tMIGCO. 1970. P•g SO. 



L11 propuHt11 t1órle11 que H r.tieren 11 Hludlo de 11 re11id1d aoci1I incluye 

en 1u punto de p1rtld1 dlver101 elemento•; por un l1do, o HI todo lo que no1 rod11 

y luego 111 hipólHil o po1tul1do1 y por otro miamos que con1tltuyen un 1upue1to 

b1ilico 1uby1e1nte. 

Los supuestos bisicoa suby1centH son los cop1rticipe1 en 11 l1bor de 

invHlig1ción dHde el principio hllll el fin. Esos 1upuHto1 son 111 crffnciH que 

form1n elementos cognitivos e11rg1do1 de lfectlvld1d que surg1n en el inicio de 

nu11tr1 soci11inción dentro de una cultura p1rtlcul1r. Estin referido• 1 crHnci11 

gener1les acere1 del mundo y1 supuHtos sobre íimbitos p1rtlcul1r11 dal hombre y 

de 11 socied1d, los cu1les 1prendemo1 con nuestro lengu1je. De modo que somo1 

per1on11 mold11d11 por el mundo en que vivimos, en con11cuenci1, siempre un1 

propu11t1 de lnv11tlg1clón tiene su origen en nu11tr1 vide cotldi1n1. Son pregunll1 

que nos hacemos a nosotros mismos y p1r1 111 cu1les no h11i1mos r11pu11111 

11tllfactori11. Nuestros supu11tos gui1n nu11tr11 interrog1nt11 a múltiples lug1r11 

en el mundo; también intercambiamos interrog1ntes con otros, se comp1rte 11 

bú1qued1 y nuestro intento de estudio sistemitico de 11 re11id1d p1ico-soci1I y 

jurídica de la violencia doméstica, reconoce t1les orígenes; 111 preguntas de nu11tro 

dl1rio vivir person1I y en el ámbito prof11ional coinciden, en tinto que nu11tra visión 

e invHtlgaclones difieren, es de éste modo que nos encontr1mos en el 11tudlo de I• 

violencia. La violencia es un fenóme·no sobre el cual todos tenemos inten111 

vivenclH, forma parte de nuestras experiencias cotidian1s y la mayoria de veces 

e11 prHencia es invisible y esto ocurre sin que nos demos cuenta, de forma Clsi 

n1tur1I, la violencia circula a nuestro alrededor. Nos enfrent1mos con hechos 

violentos en las más variadas circunst1nclas; de pronto nos sacude una noticia 

periodística referida a un atentado 'político, 11 inform1ción sobre desm1nes en 

lug1res públir.os, una violación o un homicidio. T1mb"n nos sorprende en nuestra 

di1tr1cción un accidente o un insulto, el m1itr1to de un funcionario cu1ndo 
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recurrlmo1 a él para un trímH1. Igual 1ucad1 en nuHtro llmHado mundo privado 1n, 

111 relacion11 con 101 cónyugH, 101 hijo• y 1n g1n1ral con toda 11 familia: a1í 

tambiín 1n 11 imbHo d1i trabajo y la ami1tad, requieran un a1peclal cuid1do pere 

evitar en mucho• ce101 qui al maltrato o que la indif1r1ncia no circula pera que no 

daña a la 1ociadad que cada día acalara mí• 11 d11aquilibrio y dl1int111ra 

totalmente a las familiH. 

Nua1tro enfoque dantro del ITlllrco de la vioi1nci1 qua genera 11 d111quilibrio y 

blan11tar d1 111 f1miliH y dada la importanci• qua t11nan é1ta1 en la forrneción di 

101 1ujlto1, es preocupación de la sociedad encontrer la manera da di1minuir 101 

niv1l11 d1 violencia, ya que en primar lugar, puede tener efacto1 muy po1ltivo1 1n I• 

1ocild1d y en segundo lugar, es relevante lograr una dlnímice familiar exenta di 

ho1tilidad11, puH el derecho de 101 ciudadano• a la int1grldad corporal, fí1ice y 

p1íquice ya 11 defiende tanto nacional como internacionalmente y H ln11rta é1ta 

dlfanH 1n IH fundamentales expresiones l1galH para podar alcanzar al rHpeto 

del contexto familiar, ya que la violencia ha provocado inqui1tuda1 • cierta• 

Investigaciones, contando con los antecedentes del país, particularmente en el irH 

del menor y la violenciÍ en generel. Esto ha sido motivo de lnnumerabiH estudio• 

realizados por organismos internacionales. 1211 

2.2 FACTORES ENDÓGENOS Y EXÓGENOS DE LA RUPTUllA FAMILIAR 

En los factores endógenos 11 considera a la herencia como fundamental y bísica, 

puesto que transmite a la descendencia no sólo los cer1cieres específicos sino los 

que proceden de la línea materna, con un mecanismo baHdo en 111 múitipl11 

combinaciones de los cromosomas fundidos, los del espermatozoide y el óvulo, por 

(21) OrgmnlZKl6ncte 111 NICIOl'IM Unida VII Congt91aaobre Pr9'Wlct6ndel yTrwtamiertodel Oellncuerte. Mi11111. 1•. 
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medio de 11 flcund1clón; 11 a11CD, que condiciona laa caracteriallcaa hel'ldadu y 

que influyen en 11 1atructur1 corporal y loa caracteres 11cund1rio1 y terciarioa 

diferenci1ndo loa 11xo1. Y IH gllindui11 endocrin11, que ju1g1n un papel • v1ca1 

dlciaivo 1n 11 proe110 total del d111rroilo humano por 11 acción de 111 il11111d11 

g11Índul11 morfóg1n11 que, como 1u nombre lo indica, contribuyen • dar forma 11 

cuarpo, 1in alterar 11 11tructur1 e1p1ciflca. 

El grupo de f1ctor11 exóg1no1, con1tiluido por 11 medio en 11 que 11 

deurroi11 11 vida del individuo comprende 11 medio familiar, 11 medio fíaico, 11 

11col1r, 11 1oci1I y el económico con sus múltipl11 influ1nci11 que f1vor1e1n • uno1 

y perjudie1n • otro1. E11 proe110 vital que se expreH en el d111rroilo corporal 

contribuye 11 fenómeno de variación en sus do1 forrnH: mut1clón y fluctuación. cn1 

La con1ider1ción de 1111 características de 1011 seres humano• no1 permite 

ob1erv1r cómo, conatantemente, el individuo es 11 mi1mo tiempo individual y 1oci1I 

ya que toda la vid• de 1111 personas transcurre en medio del intercambio con otros 

urea, es decir, • nivel de las relaciones int1rp1r1on1l11. S1b1mo1, 111 mi1mo, de 

111 p1rticul1rid1d11 de los seres humanos como individuos, en tanto que cada sujeto 

vive su 11r cotidiano como un proceso permanente de experiencia• pereonall1 

únicas e intr1nlf1rlbles. 

La instancia familiar constituye un lugar de encuentro entre nee11id1d11 

indlvidual11 y propu11tas sociales. Por un lado, la familia es un sistema r1i1cion1I 

en el que el individuo y su proceso de dif1r1ncl1ción cobra partlcul1r rel1v1nci1. 

Por otra p1rte, en tanto el sistema, supera 1 sus miembros lndividu1i11 y 101 articula 

(Z2) SCHREIOER. EUGENE. Lol TlpOt; HUIMnOI. tMioco. 1Sl!i0. P'Gl.32 
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entre al, constituyendo eate 11pecto un foco centrel de etenclón; tele• 

plentHmlentoa lmplicen le búaquede de un1 conexión entre lo lndlvldu11 y lo 

r1leclon1I, p1r1 obtener une meyor comprensión del hombre y de aua conductea. 

Entonces pen11mo1 que 111 unidedes femllleres son el punto de origen y liegede d• 

algnlficedoa y eccionea, que en perm1nente circuito definen nuestre reelided 

lndlvlduel y soclel. 

Pertlremoa del supuesto de que le estructure femllier como siateme se 

encuentre en trenlform1ción permenente, ecorde con el cumplimiento de lea 

diferentes etep11 del ciclo vltel. Este consiente trensformeción de le estructura 

femlller Ofrece a sus miembros continuidad en 11 pertenencie y crecimiento en le 

dlferencl1clón. El proceso de continuided y crecimiento permite que la femili1 se 

deaerrolie simullÍlnHmente como una "unided" coheslonede y 11 mismo tiempo 

lntememente diferenciada 'en la expresión de la identid1d de ced1 uno de los 

miembros, que a su vez también tom1n conciencia de su propia indlvidu11id1d. 

De este manera, ·las necesidades de diferenciación y de cohesión hecen 

poalble que el individuo, con la segurided de pertenecer a un grupo famlller 

suficientemente unido, se diferencie poco a poco en relación al resto, recortando su 

propia identid1d. Cuando el individuo va ahondendo en este proceso, ceda vez 

considerará de menos importancia su pertenencia al grupo familiar, hasta que al fin 

se separe de éste y pueda conformar un nuevo sistema que cumplirá, a su vez, 111 

mlames funciones. Dicho de otra forma y con relación al proceso de transformación 

de la familia. h1bria un pasaje gradu1I desde la condición de ser obligado a ser, 

tener permiso de ser, haata 1ieg1r por diferenci1ción al poder ser. Toda femilie crH 

su propio modelo de relación de acuerdo con interacciones repetidas que est1blecen 

le forme, el momento y las personas con quién relacionarse, qué es lo permitido y 

qué ea lo prohibido. Estas pautaa interaccloneles son su1ceptiblea de modlficeclón, 
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• medid• que tren1curr• 1l ti1mpo, 1n función dtl cembio en IH n1ce1id•d•1 de 101 

miembro• y del grupo como un todo. El proce10 di dif•r•ncieción implict le 

po1ibllided di empli•r el 11pecio p1r1onel y creer, • I• vez, nueve1 modelided•• 

relecionebl11 que ebr1n a las p1r1ona1 I• p1r1p1ctiv• de verlar I•• funcion11 qui 

cumplen dentro d1 su grupo femlliar. Este movilidad d1 la función 1n concordenci1 

con la del contexto, 11 lo que otorga a un sujeto I• oportunided d1 1icpr1Hr con 

meyor fecllidad su1 a1pectos autónomos. 1221 

2.3 ORIGENES DE LA PERSONALIDAD CRMNAL EN LA FAMLIA 

No H po1ible im1glnar a la p1rsonalided fuera de lo social, HÍ como tampoco 11 

po1ibl1 Imaginar el proce10 social fuere de lo personal; 101 procaao1 1oclal11, 

ab1traidos de la conducta de la gente, no li1n1n signifícedo. Para dilucidar al 

proceso social tanto dentro como fuera del grupo familiar, es n1ce1ario delimitar IH 

relaciones de adaptación del individuo a grupos pequeños significetivo1 y e le 

1ociaded en general. La acción social es la exten1ión de la mente a pautes 

organizadas de las relaciones humanas, saa en la familia o H• 1n un grupo mlia 

amplio. Tampoco es posible diferenciar la mente individual d1 le del grupo, mli1 de 

lo que es posible aislar conceptualmante el Individuo del grupo o comprender 11 

grupo fuera de los Individuos que lo forman. 

La mente del individuo que contiene un depósito de acontecimientos sociel11 

registrados en el pas1do, enfrenta cada nueva situación soci1I tanto con 111 

percepciones de la experiencia nueva como con las lmlig1n11 del pas1do. La acción 

que resulta es una función del juego psiquico de las percepciones condicionadas por 

las experlencies p111adas y por las nuevas situaciones. 

(23) ANOOLFI, Mluncio y otros O*" de ti Mhcm'I F1nuller. Edlonll AmOtTOrty. Buenos AlrH, 1915. pig. ea. 
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Podemos •e"•l•r algunos nlvelH de fenómeno• lmpllcadoa en la interacción 

entre el Individuo y el grupo: la estructura del ambiente, IH relaciones 

interperaonal•• y la organización interna de la personalidad. Se suele interpretar a 

Htol fenómeno• como proce101 di1tinto1, pero ion 1in embargo, facetas de una 

unidad má1 amplia porque el proceso vital mismo abarca IH eicpreaionH de la 

personalidad dentro de un ambiente delimitado; funcionan conjuntamente como 

parte• interconectad11 de un 1i1tema eléctrico por decir. En forma circular, 101 

acontecimiento1 que tienen lugar en cualquiera de Hto1 nlvelH •• pre1uponen e 

interpenetran con acontecimiento de otro• nlvele1. 

Como podemos obaervar, IH funclonH de la personalidad Htjn orientadH en 

doa direcciones: hacia los procesos internos del organi1mo y hacía el ambiente 

social. Al mismo tiempo hay mucho• cambios entre la1 relacione• del individuo 

consigo mismo y las relaciones con los demás. 12•1 

La Psicologia Evolutiva. "Es la parte de la Psicología Criminal que e1tudla el 

Influjo de las diversas etapas del desarrollo de la personalidad en la delincuencia, 

HÍ como la criminalidad característica de cada uno de los periodo• de la vida del 

hombre". 

Es importante señalar en nuestra investigación que la personalidad está 

determinada también por el mundo circulante, y el delito es siempre una rHcclón a 

Impresiones muchas veces ambientalas. Esto tiene como re1ultado una conclusión 

de influencias hered~arias y ambientales que no es posible desenredar ni en el 

Hpecto sistemático, ni en cualquier caso particular. SI nos inclináramos a la ldH de 

que la conducta de los adolescentes hay que atribuirla a circunstancias de 

edue11ción manifiestamente abandonada, no podemos sin embargo, dejar de 

(24) ACKERMAN, NllM WIRI 019gnó9:1CO y U.lmllf'W.O a. 111 re11ctone1 flmlll9rel. 10. P6g. 79 
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con1id•r•r que ••t• e1tedo de edue11clón •dv•rao H • menudo uno de 101 1lgno1 

cl1ro1 d• herencl• f•mlli•r mal•. d••d• •qui y• empleze • form•r •lgo que no sólo y 

precisamente •p•rece en el primer mundo externo con el que el joven 11 pone en 

contecto con lo que lo rodH, 1ino que tembién •ctú1 1 tr•vé1 d• 1u di1po1ición; y 

en todo 1:1110 no1 •trevemos 1 lflrm1r que • 11 conducta todo• 101 hombrH nunCll le 

podemo• concluir con plen1 11gurid1d en cuento • I• herencia, ye que de ••r 

po1ible deben bu1cerae tembi6n siempre diversa• fuentes de conocimiento. Une de 

ellH H le del p1rente1co consanguíneo que tomemo1 en con1idereclón debido e 

que Htudle y Hto eyuderí a ll•g•r 1 111 conclualonH 1obre herencia en 111 cu1le1 

no• podemo1 besar sin que sHn dlflnitlv11, pare 11 ciencia médiCll h1 obtenido ye, 

por éate e11mino, rHultedo1 de gran velar sobre le tren1ml1lón de ciert.1 

dl1po1lclone1 petológiCllS. Problem1s que corre1ponden eatudier e I• Blologie 

Crimin11 ye que mediante 11te ciencia se podriln aplie11r 101 conocimientos el 

problema de le transmisión de disposiciones de e11rícter en los Individuos con 

tendencia al delito. 

Uno de los problemH que se presentan es le lnterrog1nte acerCll de que si en 

un ser humano tiene import1ncl1 la trascendencia de su criminelid•d. Esto es sólo 

lm1glneble aceptando que les dl1po1icion11 hered1d11 de su per1on11id1d lo hin 

Inclinado hecíe el delito. Por eso es importante señalar que debemos intent1r 

e>cpllcar qué es lo que se entiende en 111 opinión de que alguien posee di1po1icion11 

Cllrecteriológlcea de tipo criminal o que estimulan el delito. 

Primero debemos tener mucho cuidado al exprHer el calificativo de 

"Dl1po1lción delictiva" de un 11r humano. ya que literalmente es més juste la 

e>cpr11ión "dl1po1ición de delincuente" o "disposición pare el delito". Esta e>cprHión 

debe ser empleada con mucho cuidado, añadiendo que el delito es, lo que 

con1tent•mente hay que tener en cuente de acuerdo a un concepto jurídico, ya que 

1u contenido se trenlforrn1 según el lug1r y tiempo, corre1pondiendo a lea ldHs y 



nece1icUldu de I• 1ocl1ded: por ello no e1 po1ible 11p1rer, de entemano, que 

nolCllro1 pudléremo1 encontrer en le 1u1llncl• germlnel ningún tipo de 1upo1ición 

p'9fclmlechl que tuvieae tendencl• • provocer aol1mente equel tipo de 

n11nlfelllelone1 que son con1lderede1 como dellctlvea. 

Temblén puede 1111blecer11 le dl1po1ición dellctiv1, une vez que exi1te, en el 

cur10 po1terior de I• herencle, 11 mener• que elle 1e pre11nte cleremente en 

determlnedo• individuo1, pero no en 1u1 d11cendiente1. De 1110 poderno1 deducir 

tre1 conclu1ion11 de imporllncl• p1r1 i• Bioiogi• Crimin1I: 

"l. Loa p1dr11 pueden h1ber tenido dl1po1icione1 crimin1i11 1in que el 

hijo lea t1ng1. 

11. El hijo puede ten1r una di1po1ición crimin1i h1reded1 de 1u1 p1dr11 o 

abuelos. 

111. Puede exis.tir 11 di1po1ición crlmin•I en los p1dre1 y en 101 hijo1, pero 

tener aquí o allí o en todea p1rtes, ob1t9culo1 • le m1nife1llción e1 

decir, no aparece exteriormente."1211 

2.4 PSICOANÁLISIS DE INTEGRACIÓN Y DESINTEGRACIÓN FAMILIAlt 

"Le teorí• freudiena centr• I• atención en el p1pel de 11 f1milie, en el moldHmlento 

de le per1on11ided y la 11lud mental del niño, pero la priorid1d 1 101 in1tinto1 

inneto1. Enf1tiz1 el núcleo biológico del hombre y disminuye el pep1I d1 11 

1ocieded. Se detiene mucho 1n la 11tructuración perm1n1nte de la per1oneiided en 

(25) TOCA.VEN, Robeno. Pueo6ogi• Cnrninll. lnltN:o NKIOnll de Citnetn p.,,.,_ MMco, 18K>. P6g.llO 
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lo1 primeros 1ño1 de 11 vid•, y r1duce I• import1nci1 de loa niveles po1teriores de 

pmrticip1ción soci•I. Elev• • un• 11tura vertiginosa I• prim1ci1 de 101 proce101 

irr1cion1les del hombre. Señ•la • 101 p•dres y I• f1mlli1 como el compendio de tod• 

lnfluenci• 1oci1l sobre I• conduct1, y 1in emb1rgo p1r1dójicament1 d• meno1 lug1r 

•I f1ctor soci1I entre les causas de est1do1 de enferrned1d y salud. El énfesi• e111 

puesto en I• proyección de I• f1nt11í1 irraclon1I, angu•li•nte. Se dej• de l•do 

notori1mente la r11lld1d interper1onel del ambiente de grupo actu1I." 1•1 

Según el p1dre del Psico1nili1is, el niño •I nacer es un 11r de cambio1 y 

formas, un egoí1t1, domin1do por el principio del pl1ce•, lllldo que lo Impulsa a Ir • 

todo aquello que le gusll, lo satllf1ce o gr•tifica y a huir o rech121r todo 1qu1llo qu1 

le dl1gusta, mol11t1 o mortifica; sólo i• educación poco a poco con1igue dominar 1u1 

ln1tlntos primitivos, llev1ndo al niño de ese est1do de principio de pl1cer • un eslldo 

de principio de r111id1d que presupone la cap•cidad de 1oport1r un• fru1tr1ción 

temporal en vi11 de la consecución de una satilf•cción mis plen• y durader1, pero 

cu1ndo la educación filia, cu1ndo el principio del placer rige la vid1 de relación del 

sujeto, es cuando los instintos toman la primacía, éstos llev•n al sujeto a I• neuro1i1 

o a diversas formas de "criminalid1d. Estas formas de crlminalid1d v1n d1ndo lugar a 

un• tipificación delincuencial pslco1nalitlca que mencion1remos mís •delante, en el 

des1rrollo de la investig1ción, sólo mencion1remos a gr1ndes r11gos 111 teses de 

educación del niño para comprender los efectos que pued•n existir en 1• misma, y 

las posibles vías de acceso a la criminalidad que se deriva de ellos. 

1) El principio del placer. Según la teoria psicoanalítica del niño, éste es un 

egoist• al nacer; por lo que trata de conseguir lo que mis gozo le produce. 

Pero cuando comienza a surgir ante sus ojos la figura materna va el niño 

(28) FLÜGEL, J C. Ps~ de 11 F1md11 EdltOMI P11doa Tlf'cera ed1Cl6n. Buenot A1m 1972. Ptp ~22 
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renuncl•ndo p•ul•lln•mente •I pl1cer inmedi•to 1n I• medid• en que prefiere 

el bienHtmr que le 1pon. el 1mor • y 11 1probaclón de é1tm. Pero eu 

1oci•lizmclón progre1iv1 puede Hr obatmcullzeda por v•rioa f1ctorH: 11 

primero e1 I• felt8 d• 1mor, que uque al nlllo de 1i mi1mo, oe111ion1ndo qu1 

e.i. caige en I• fri1ld1d llfectlv• 1b1olut1 y termine en el tipo d11incuencltil 

ll•mado p1icópai. d111lm•do; el Hgundo 11 el mimo en exceao, lo que i• 

ll1varil •i egocentrismo puro y contlnu•do 11i mil• tmrde 1e tiene que 1nfrent11r 

a i• cerencl• ab101ui. de atenclon11 de p1rt1 del •mbiente, 11 r1Hnlimiento 

mgrealvo; el tercero e1 un• conductm fluctu•nte ain motivo entre 11 mimo y 11 

ceatigo excesivo, que H d• en mucha• m1dr11 por razonH t1mper•mental11 

y fomentmril fu1rt1mente I• 1mblval1nci1 en el niño. 

b) L• form1ción dei super yo. Es 11 figur• patem• la que h• de d1r 

fund1mentalm1nte los eltmentoa o valores que constituyen ei super yo del 

niño; según I• 11cuel1 p1ico1n•iílle11, por t•ll8 de la figura p•tema, por falta de 

ldtnllficaclón de la misma o por f1lt1 de un• v1loraclón apl• en •li• pu1d1n 

ocurrir v1rlos trastornos con una vertiente crlmlnógen•. 

c) Forrneclón del grupo f1mlll1r. El niño debe encajar 1nt1 todo, en el 11no 

famlli•r si quiere conseguir su ad1ptmción socl1I, porque con frecuenci• al 

Integrarse en 101 grupos 1oci1l11 posteriores, reproduce 111 po1tur11 

1doptmd11 en I• f1milia. Tll 1d1pt1ción puede eai.r dificultad• por la estructur• 

mlam• de la f1milia. relaciones mutu11 de 101 p1dr11, de é1to1 con los hijo•. 

releciones entre los hel'Tlllnos, y por f1lt1 de con1i1t1ncl1 de I•• mi•m•• o Ha, 

por I• carencia de p1dre o de la m•dre. Pero t1mbiiin puede suceder que el 

aujeto en cuestión de11rrolle ante 101 compon1nt11 de au famill• un• serle de 

po1tur11 defectuo11s. como consecuenci1 de complejo• como el de Edipo, 

Electr1 o C1in. 
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Lo entlrlOr conatiluy9 una grmn dtncultad Plrll 11 ldlfllaclon del nil1o en 

locledld y por lo tanto, HtD det8nnln1 11 po1ible Influjo crlmlnogenitico. Y1 que 11 

11 nlllo tnCUllllra HriU dificult8de1 en engr1n1r en 11 IOCieclld que le rodee, mú 

f6cllmtnte Cllril en 11 crimin1lldff. (271 
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CAPITULO 111 

CONSECUENCIAS Y EFECTOS DE LA DESINTEGRACIÓN FAMILIAR 

3.1 DEIEQUILIHIO SOCIAL Y llUERIA EXTREMA 

Diver101 11tudio1 han hecho hlnc.pié en la posible Influencie de la familia ante el 

surgimiento de conduct111 antisociales y podemos 111\alar que 11te tipo de 

conduct111 enfatizan la poalbllidad de una familia crlmlnógena. 

Dentro de la institución familiar el hombre se desarrolla, y si ésta no cumple su 

misión, aquíl seré perjudicado. 

Los 11ctores popul1res se Integran en diferentes grupos social11 

haterogéneos entre si, lo que impide hablar de una 1011 clase socl1I, tanto de la 

cultura como de la Integración al trabajo remuneredo. E1to1 sectores engloban 

modos y calidades de vida diferentes, como son el del obrero, el subempleado, el 

Inmigrante rural en busca de trabajo y el desempleado. A pesar de esta 

heterogeneidad, podemos encontrar elementos comunes a todo• ellos, 101 cual11 11 

derivan del rápido y complejo fenómeno migratorio rural-urbeno vivido en nu11tro 

pala en IH últimas décadas. 

Estos elementos se ubican alrededor de la falta de marcos de referencia, 

propios de muchos sectores. Se da la tendencia de Imitar modelos extranjeros, 

transmitidos por las cl11es en el poder y encausados al consumo suntuario como 

factor de pr11tigio. De aqui se derivan aspiraciones que contrastan con la falta de 

medios y oportunidedes para logrerlo, como tembién por la industriellzación 

creciente, por lo que estos sectores incorporan elementos que corresponden 1 le 

cultura de los peíses desarrollados y contradicen los de le !redición mexicena, en 
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•lfllCllll 11 rur1I, que C1d1 vez pierde IM• fu•rz• 1nte le cu1tur1 urb1n1. Sin 

1mblrgo, el rechazo de 101 v1lor11 y conductH tr1dlcion1ie1 11 d1 en un pl1no 

1uperfici1I, y1 que 11 l1rgo el proce10 d• 1cultur1clón que 11to lmplie1. 

LI f1mlll1 refleja 1111 1itu1clón de cri1i1 d1i e1tr1to 1ocl1I •n un1 confualón de 

11e1111 de v1lore1 y norm11, 11í como 11 f1it1 de definición de 101 rol•• de 1u1 

miembros, dlflcultlndo por ello 1u 1d1pt1clón 1 11 vid• mod1m1. 

En los lnmlgrant11 es p1t1nt• el choque d• cultura. En 1us d11cendl1nt11 •• 

tod1Via má1 crítico el probl1m1, porque ion indlviduo1 1 101 que 1u1 f1mllla1 no hin 

podido tr1n1mltlr une viaión congruente del mundo, sino conflicto• d1riv1do1 del 

choque cullur11 en el qui viven. 1:111 

En el 11pecto económico encontr1mos t1mblén un d1nomln1dor común: 11 vid• 

f1mi111r 11tá tot1lmente domln1d1 por su bejo poder 1dqul11tlvo, lo que obliga e 

p1dres e hijos, aún a los más pequeños a bu1e1r form11 de incremento del lngr110 

f1mi111r; •n e1t11 condlcjone1, frecuentemente se con1id1re al robo como tr1b1jo, el 

único posible en ciertH oe1siones. 

Esta situación afecta las relaciones familiares cu1ndo se lfrontl I• vid• dl1rl1 

con muchos hijos y poco dinero, pues '!Ueda poco tiempo y energí1 p1r1 m1nten1r 

11 dl1ciplin1 y brlnd1r a los hijos el efecto que nec11it1n. 

Los s1l1rios de la inmense m1yorí11 de 11 cl11e tr1b1j1dor1 son 1b1olut1m1nte 

ln1uflcl1ntes p1r1 sostener un1 f1mlll1. Un gr1n porcentlje de la fuerze de trebejo 

en M6xico estl 1mper1d1 por el régimen de aalerios mínimos, el cu1I cubre 

1ctu1lmente una pequ1ñ1 e1ntid1d de productos de 11 e1n11tl béaiCI f1mill1r. 



Ea 1vid1nt1 qui éai. 1ltu1clón no H 1ola1111nt1 producto di la cri1i1, alno de 11 

1atructura inh1r1nt1 del modo en que funciona nuHtra 1ocl1d1d 1ubordin1d1. 1.11 

erial• 11 exacerber cuantllltiv11111nte el desempleo y 11 pérdida del v1lor r11I da loa 

nl1rio1, h• pu11to en 1vid1ncl1 la situación d1 I• cl111 tr1b1jlldora, pmro Hll no 11 

I• e1ua1 princip1I, ni llmpoco éai. v1 1 reform1r11 cu1ndo 11 cri1i1 ae 1upmr1, 

porque podemos decir que I• situ1ción de loa p1i1H d1p1ndi1ntH y •n condlcionH 

de 1xce10 de of•rt• en el 1111rcado de tr1b1jo, r11uli. nom111I que el lngrHo regulmr 

de loa adulto• no cubra 111 nece1id1d11 famlli1rea y que son las m1dr11 de familia 

quien11, en la cerrera de precios, re1i1ni.n 111 conaecu1ncla1 y loa retoa. Surgen 

por lo i.nto, otros probl1m1s como 11 mala 11imenwción donde, 1n dlflnltiva, 

repercuten loa b1jo1 11l1rio1 con el •gravante de 11r un probl1m1 ignor1do. Sólo 11 

miden sus consecuencl11 cu1ndo aparecen infecciones int11tln1111. 1nfermed1d11 

r11plratori11 y debilid1d en el de11rrollo del crecimiento. 

L11 manif11taclón mÍls angu1ti1nte de una lnaegurld•d fin1nclera, 11 refiere 1 I• 

vlvl1nda. La gran esperanza de estos sectores es I• poseaión de un pedazo de tlerr• 

p1r1 construir su Clll y no todos logran enfrenllr, 1imullÍln11ment1, 11 pago del 

tirreno, los impuestos prediales, la construcción progresiva de la vivienda, 101 

11rvlcios, aai como los fraudes de que son víctim1s por p1rte de 101 fr1ccion1dorH y 

d1 111 oflcin11 gubernament1les, por lo que much11 veces m1lb1r1t1n lo que tienen 

1nt1 el primer comprador y emprend•R un• nueva peregrin•clón a zon11 de m1yor 

m1rgin1clón e insalubridad. Estos sectores de personas que ab1ndon1n 1u1 

lug1rea de origen. generan múltiples form11 de supervivencia que se entrelaz1n y 

artlcul1n con el sal1rlo para responder a las neceaid1des f1mili1r11. Un• m1n1ra de 

lncre1111nt1r los ingresos es el desempeño de diversos tr1b1jos Informales: por 

1jlmplo 1e1rr11r agua a 111 CIHS d11de lis ll1ves col1ctlv11, h1c1r m1ndldo1, 

l1v1r ropa ajena. coser. Surgen también otras inici1tiv11 que no buse1n el 

incremento del ingreso, sino optimizar el que se percibe. No producan bien11 y 

nrviclos con fines comerci1l11, sino que g1n1r1n v1lor11 d• u10 d11tin1do1 11 
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contumo familiar y que no H encuentr1n en •I mercado. Gran pene de e1ta1 

ac:tlvid1de• correaponden • 101 trebejo• domé1tlco1 que H delegan • le mujer, 

donde debe notar•• que 1unque eate tr1bajo no H económicamente muy 

productivo, sí contribuye a elevar la tiza de g1nanci1, en la medida que •• 

condición neceAri1 para mantener loa 11lario1 por deb1jo del precio efectivo de la 

fuerza d• tr1b1jo. Eato oca1ion1 que 101 individuos lnteg111nte1 de ••to• 1ectore1 de 

la 1oci1dlld t1ng1n comportamientos complejo• y llenos de contrHte1, y 1u1 

con11cuenti1 conductas eallrín acordes con su reapuHta a ••t• ambiente dificil, 

Yll que en au d•Hrrollo de grupo se encontr1rín con limitacion•• del Hpacio, la 

•llrechez de i• viviend1, los problem11 económico•. 11 miaeria y otros factorea 

adveraoa que 101 impulArín • continuos roces con 101 miembro• d• au comunidad, 

lo que gener1 riñas, puHto que la miHri1 no ea favorable a iH relaciones plícidaa 

y armonlDAI. Y esto repercutlrí sobre todo en el futuro de loa menores, cuando en 

la adolHcencia se alíen con p1ndllla1 donde entonce• •• repetirín estas conducta• 

siendo ioa integrantes, fieiH • su1 grupos y comp1rtiendo con ellos activid1de1 

viol1nll1. 1a1 

3.2 PftOBLEMAS DE SUPEftVIVENCIA FAMILIAft. 

Lea rípid1a tr1nllform1ciones de le sociedad. en todos sus Helores, han provocado 

un cambio en I• institución familiar, del que han derivado nu.meroso1 problemea y 

dlflcullldH pare el niño que en ella se desarrolle. 

En un tiempo los padres educaban • sus hijos según modelo• simples y sin 

gr1vH conflictos, reproduciendo les mism11 mod11id1des con 11• que ellos h1bí1n 

(3) SLOCUM. W. Slane. Forruly cul\1'9 ......... 111\d --..,..,¡ ·l'jpo bol..__ -- 111\d Fomily LMn¡¡. 111113 ....... 15 
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•Ido lducado1, pero todo e10 H lmpo1ibl• en I• •ctu•lidld Y• que mucho1 d• 101 

viejo• v•lorH y de IH 1nllguH eatructur•• h•n sido 1mpll•mente critlC11do1 y 

de1truldo1. 

Much11 v1ce1 101 p•drea no son 1:11p1ce1 d• obtener el rHpeto y I• 

obedl•nci• de 1u1 hijo• • CllUH de au poalción soci•I. I• que en 11 socildld 

modem• termln1 por condlcion1r el proce10 edue11tivo y Hto •un•do a I• pobr•H, 

el ••pecto fíaico, el 11pirltu de compet1ncl• y el gr•do de éxito, el modo de 

e>1preHrae y I• altu•ción socl•I de 101 p1dre1 comp1r•do1 con IH otrH peraon11 

conocld••. pu1den dHtruir •I prestigio de 101 p•dres y h•cer r11811v•mente 

lnefle11ces los ejemplos de conduct• que ellos preaent.n a su1 hljo1. 

Debido a todas 1118• sltu1cionH, 101 Individuo• ae enfrent.n • mil 

clrcun118ncl11 que en los últimos 1ños no repr11enl8b1n ob118culo. Ahor• I• 

eatructura socill ofrece mis po1ibilid1des de enlr•r en cont.cto con 1mblente1 en 

101 cu1les es fícll procurar divers11 actitudes en la que los Individuos de edad muy 

precoz, comienzan a tomar conciencia de 111 contr•dlcciones y de 111 lnjuallclH de 

la sociedad en la que viven y se sienten oblig1dos a Intervenir, • h1cer algo, y 

n1turalmente los mírgenes de su lnteA1enclón son muy exiguos, sus 1cclone1 son 

lnfructuoHs; la sociedad esta siempre li118 a transformar a 101 Individuos que 

frlCIHn en sus esfuerzos y que arrastran una frustrante r11ponHbilid1d ante el 

éxito que se les nl•g•. Ante la inCllpacidad de encontrar soluciones 11 producen en 

I•• personas graves tensiones que no todos son Cllpaces de soportar. Los modo• de 

reacción pueden aer muchos: puede darse una protesta violent. que conduzCll a I• 

verdader• y propia delincuencia u 0C11sion1r el ansia o la neuro1i1 o puede Hr 

incluso el uso de la droga. Est• última solución puede represent.r un medio par1 

62 



eacap8r de lu rHpon11billdllde1 que 101 jóvenea 1lenten tener y que conalderen 

que el mundo he cargado en sus espald11. 11111 

3.3 ltOMPMENTO DEL VINCULO CONYUGAL 

La familia ea el ambiente en el cual el niño vive su• primer11 experienciH, aprende 

• controlar su1 propios impul1os, capta 111 norma• 1oclale1 de conducta y recibe 

una 11tilfacción y un so1t•n para 1u1 nece1idadH lfectlvaa. La familia adeN1, 

con 1u Hi.tu1 coloca a 101 niños en una determinada po1lción aocial y con1tltuye un 

filtro con el re1to de la sociedad. La Importancia de la influencia de la familia re1ulta 

del hecho que, en árH• de alta influencia criminógena, ella puede actuar como 

factor de contención re1pecto al niño, Impidiendo 1u de11rrollo en 1entldo antt1oclal. 

La familia, por otra parte puede ser el tran1mi1or de valor11 y norm11 1ubculturale1 

que en determinadas situaciones pueden condicionar la delincuencia en los hijos. 

El control de emociones y confrontaciones con las normas y la autoridad, el 

dHarrollo de tas responsabilidades hacia loa otros, han sido repetidamente 

relacionados con la delincuencia ya que 11tos proc11os ocurren en el seno de la 

familia y e1t8n condicionados por su estructura interna y por su posición en el iimblto 

de la comunidad. Alteraciones de vario~- tipos Inciden sobre talH procesos y pueden 

conducir a los hijos a la delincuencia. 

Son diversos los ambientes familiares de los cuales provienen los dellncuentH 

y a menudo se caracterizan por alguna de las siguientes condiciones: 

• La presencia de criminales o de alcohólicos entre los miembros de la familia. 

(30) BANOINl.Tuloo.O""'"'caF•nut.orydol,,,...._,,,_._ EdlonolC6""""E--. - 1llllO Pilp.1-311 
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• Aunnci• de uno o de •mbo1 progenitores debido • I• mu•rte, •I divorcio o •I 

•b•ndono. 

• Aunnci• de vigil•nci• por 101 p•drH ye n• por descuido, cegu•r•. •nfermed•d 

u otre deficienci•. 

• Mlll• etmólfer• cer•ct•riz•d• por el dominio d• uno de 101 ml•mbro1 d• I• femlli•, 

por f•voriti1mo, por •xcHo de etenclone1 o de nverid•d, por negllgencl•, por 

celos, por 1obr•pobl•ci6n o por un• intervención •normel de otro1 miembros de la 

femili•. 

• Dif•rencl81 de rez11 o de religión, dlvergenci• reapecto • 1 .. normH o r•glH de 

conductll, f•mili• •doptiv• o ln1titucionH. 

• Dificultedes fin•ncieres como la desocupación, la insuficiencia de recursos, el 

lreb•jo de la m•dre. 

Por lo t•nto, IH f1miliH jueg•n muy 1eguido un p•pel directo en I• etlologi• de 

I• dellncuenci• juvenil, por 110 subr•y•mos que todo• loa conflictos f•mili•res 

surgen de 11 rHcclón delincuenciel, piro además de hecerlo de i1te modo, le 

f•mili• •ctú1 incluso indirect•mente 'en I• form•ción de 1• per1on•lid•d del 

delincuente y por lento 11 femill• debe ser estudl•d• dHde el punto de vist• de 1u 

nivel socioeconómico, de su estructura, de su composición, de su dimensión y de 

sus v•lores. La influencie de 101 f•ctorH femili•res sobre 11 delincuencie. hen 

tenido siempre une not•ble importenci• en 11 crlmlnologí•. 

P•r• un cierto número d1 muchechoa 11 comportemlento desvl•do d1riva de 11 

pre1encl• de delincuentes 1n el 8mbito de la femili• y son muchos los mecenl1mos a 
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trMI de loa cu•l11, I• preaencl• de un dellncu•ntt en I• f1mlli• determln• i• 

deudaptaclón dt un hijo. 

L• pr11encie dt un progenitor o de un h•rm•no delincuente indica un Htado 

de deaorg1niz•ción f•mlli•r bHtante •i•v•do y ello, n•tur•imente, influye 

negativ•mente sobre I• socl•liz•ción de los hijos, el control sobre ello• 11 

gener•lment• esca10 y también los cuidados y I• educación son comúnmente 

inadecuados. 

Podemos señ•l•r que en I• mayor P•rle de IH f1miliH e>clsten el p•dre y 11 

madre; sin embargo, 11 figur• paterna es muy inHtable al no encontr1rse en el hog•r 

o •I •b1ndon1rlo ocasion•imente. 

En 101 grupos f1mili•res donde uno de los padres esta ausente y no h1y una 

per1on• que lo 1u11ituya, loa controles son débilH o nulo1 y los rolH tanto dt 

padres como de hijos scin confusos y no eatlin dtiimilldos claramente. Una figura 

mucullna poco eatabi1, l1jan1 o 1usent1 como ya lo habí1mos mencion•do 

proporciona una socialiZ1ci6n inadecu1d1 que dtj1 al individuo mlis expuesto a la 

inf1uenci1 de otros grupos. Tambié'! podemos so11tner que el comportamiento 

d•lincu1nci1I de los hijos esll permitido y epoyado por los padrea, quien•• obtienen 

de tal comporllmiento 11tilf1cciones a 1u1 impul101 a través de 11 conducta 1jena, 

y tanto los p1dres como las medrH de loa muchachos agrHivos, tienden a enHñer 

a 1u1 hijos la agre1ivid1d como método de adaptación, porque los p1dre1 les dan a 

1us hijos sólo afecto llmit1do, no más amor del que ellos miamos han recibido, razón 

por la que los niños sin afecto no podrlin nunca desarroi11r una conciencia madura. 

Cuando los p1dres no tienen amor qui ofrecer, el niño no teme que 111 amor le Ha 

•ubstreído. 
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Otr• lnfluenci• •nt11oci•I •n •I d•Hrrollo de loa hijos ••18 reprHtnl8d• por I• 

1upuHl8 diaciplln• f•mili1r, y H un• •ctitud r•l•cion•d• con 181 1clilud d• 101 

p8drH, 1obr1 todo 8f•ctiv•, •• imporl8nte m.nclon•r que •I 8f1cto y dlaclplin• •n 

IH rel•clonea entr• progmnitor•• y niños, tienen un• no18ble •cción sobr• •I 

deHrrollo de I• per1on1lid•d del niño mlamo y lo pu•den diaponer • I• 

d•llncuencl•. 

El hecho de que 11 f1mlli• se deaintegre no es 18n imporl8nte como •n•liz•r I•• 

con11cuenci11 que se produc.n cu•ndo 11 f1mili1 se divide, porque m.nclonu•moa 

que en oc11iones I• sep1r1ción de los p•dres es m61 doloroH y c.u11 m61 d•lio 

que el de 11 propi• muerte de uno de ellos, en cu1nto que I• muert• pu9d• 

r•pre11nl8r un elemento de m•yor e1t1bilid1d en I• vivenci1 d•I niño, y• qu• en 

gener•I v• •comp•ñ•d• de m•nore1 tenalones y conflictoa y puede producir un• 

v•lor1ción del p1dre difunto que puede convertirse en fuente de un1 poaitlv• 

identlflc.ción. Pero el ab1ndono por p1rte de uno de los p•dres puede provoc.r, 

•demía de 111 Y• cit•d•s con11cuenci11, sentimientos de odio y d• veng•nH, 

acomp•ñados frecuente.mente por problem•• económicos. En gener1I pod•moa 

8firrn1r que los delincuentes provienen de f1miliH deslntegr1des por f1ctores 

soci•lm.nte desorg•nizados. 13•1 

3.4 LA CONFLICTIVA SOCIAL COMO - Pl'IODUCTO DE LA DESINTEGl'IACIÓN DEL 
NÚCLEO FAMILIAl'I. 

Comenz1remos a est1blecer más direct1mente lts rel1ciones entre familia y 

delincuencia leniendo presentes los diversos procesos a través de los cu•les la 

f•mlli1 determina la socialluclón del individuo e influye sobre el fr1c.10 de Hl8 

soci•iiz•ción, produciendo en los hijos un comport1miento dHvl•do. 

(31) GARZA. Fidll di la CuttU111delmenor1nf'r8c:tor EdloMI Tnllla Mhco 1Sil87 
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Ea en la adoleacancia cuando con mayor frecuencia u cometen delito• y 

con1iderarno1 oportuno analizar 61ta fH• evolutiva inclu10 porque H en 61te 

período en el que muy frecuentemente se colocan la• premius de las futur11 

carrerH criminalea. En general, el delincuente habitual adulto ha iniciado 1u 

actividad criminal en la adole1cancia, en 61te período ion puHIH IH bHH del 

futuro comportamiento social del individuo con la formación, a trav61 de la familia y 

de la sociedad, de una identidad pereonal mm1 estable y duradera. 

Para comprender el fenómeno del adole1cante de1vlado, ea neca1ario que 

analicemos de forma preliminar algunos problemH conectado• con é1te periodo, 

que tienen que ver con la adolHcencia en general, la relatividad de e1to1 

probl•mH conectados con esta época y IH mm1 importantes caracteri1tica1 de esta 

edad en nue1tra sociedad. 

Exi1ten notables diferenciH en el grado de dificultad con el cual ocurre, en 101 

vario• grupos culturales, el pHo de la infancia a la edad adulta. 

En relación con este tema pensamos que si la adole1cencla es un pariodo de 

gran tensión, ello depende sobre todo de la definición cultural del rol de 

adolHcente por pule del adulto. 

También observamos que las crisis emotivas, los conflictos, la1 

dHadaptaciones de la adolescencia no son comunes a cada tipo de sociedad, por 

lo tanto la fese tormentosa de incertidumbre y de conflictos interiores que 

comúnmente acompañan a la adolescencia, en el mmbito de la sociedad, se atribuye 

al hecho de que 6ste es un periodo particularmente cargado de ten1iones y de 

conflicto• que dan surgimiento a comportamientos de1viado1, por la particular 
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fnlgllid1d y clebllld1d de 1u po1ición, y 11 1dol11cente puede l'lfllj8r ""' f6cilmente 

101 d11equlllbrio1, 101 conflicto1 y 101 gr.vea problema• de 11 1ocl1d1d con 11 cu1I 

H enfrenlll. 

En 1iguno1 jóvenH, y en 1lgun11 cl1111 en periodo• hi1tórico1 1118 crl1i1 11 

minlm1; en otr11 per1on11, cl1111 y époc11, é1te 1dopte el 11pecto definido de un 

periodo critico que puede ser 1gr1v1do por un1 neuro1i1 y por un1 1gud1 

inHguridld ldlológiCI. Alguno• jóv1ne1 aucumbir8n 1 1111 cri1i1 en form1 di 

comporlllmiento neurótico, Psicótico y delincuenci1I. 

An1lizando diveraoa tipoa de comportamiento d11vl1do de 101 1dol11cent11 

como el robo, fug11, drog11, proatitución; a menudo no• nntlmo1 Inducido• 1 

lnterprelllr 111111 fenómenos como un 9f1cto de turb1clon11 p1lcofi1IC11 de 11 1dld, 

como fenómeno de grupo, loa jóvenes form1n b1nd11 y típico de Hte periodo, 

1urg1n loa conflictos entre gener1cione1. Pod1mo1 decir que 11 101 jóven11 n 

empiezen a drogar es porque se hin 1ncontr1do con comp1ñ1ro1 que I• hin 

inici1do y de cuy11 nomi11 no quiere 1p1rtarae. T1mbién pod1mo1 señ1l1r que si un 

joven ha huido de su e111, ello 11 debe 1 un eslldo de tensión, de 1n1ied1d, d• 

impuialvidld llg1do a la crisis evoiutiv1 de 11 1dole1cenci1. 1:121 

(32) LEMAITAE,Aug.La.,..._dol_ YIUl ......... -.1-.P~. 18. 
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CAPITULO IV. 

EVOLUCIÓN NORMATIVA DE LA CRIMINALIDAD 

4.1 ANTECEDENTES HISTÓIUCOS EXTRANJEROS. 

4.1.1 Derffho llom•no 

El derKho romeno en époce de los cón1ulH, I• Ley de IH XII TeblH ye 

reglementebe tenlo el derecho público como el derecho privado, Hta legl1laclón 

dlllinguie • 101 púber•• de los impúberes, de manera rlguroH, con I• flnellded de 

disminuir el ce1tlgo • loa impúberes, ya que éstos se hacían solamente acrndore1 e 

une e1peci• de amone1teción; mientras que el ce1tigo era par• los adulto1. 1n1 

En el Imperio Romano existió alguna diferencia entre infantH, impúberes y 

menorH, por lo que en ceda ceso se les daba un tretamlento Hpeclal: a 101 

menores de siete años ~e les consideraba como impúb•rH h11ta que cumplíen la 

edad de nueve años y medio para las mujeres y para 101 hombrea hasta 101 diez 

ai\01 y medio. Después de esta edad ya se les consider•ba próximos a la puberted. 

Cuendo se estimaba que tenian cep•cid•d da di1c•mimlento o que podían 

Interpretar de form• correcta lo bueno de lo malo, lo lícito de lo ilícito, se les 

consideraba como personas. En éste p•ríodo se podía sencion•r con pena de 

muerte a lea mujeres que habían cumplido doce años y a los hombres que habían 

cumplido cetorce años, que hubieran infringido alguna Ley. 1u1 

(33) CUEUO L9Ón. EugenlO. CnrNnelmd 1nr.rt11 y Juwtil. EOI01'111 Bo.ho-C... Pnmera Echcl6n Blrcek>na. 1SB4. P6g.83 

13'1 CARRANCA YTrlljjllo, RIUi O-ChoPone1-....PIOt-EdlDnt1Pomio, S.A..,._, 1- PllQ.83 
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4.1.Z Dereoho Gennllnloo 

En el onUguo Derecho Gormílnlco •• 01tablocía que la edad minlma penal ora 

da doca año• do acuerdo a I•• Groga1 do l1landla a1i como la Ley Silllca, en donda 

101 acto1 cometido• por 101 menorH ae con1idoraban lnvoluntarlo1. 

Conformo a la1 Graga1 el padre o tutor del menor que cometía alguna 

conducta Involuntaria lo corro1pondío la mitad del pago por el daño cau1ado. E1to 

ml1mo mandato lo contemplaba la Ley Silllca, nñalando que la familia dal menor 

era negligente o dHcuidada por lo que debería re1pondor do la1 conHcuancia1 

producida• por la conducta cometida por el menor que a 1u cargo tenía. TambiÍln 

hubo una excepción a le pena de muerte a 101 menore1 do catorce año1, y H daba 

cuando el tribunal corre1pondlonte haciendo u10 do una facultad determinaba 11 el 

infante se habie dado cuenta o no, que había cometido un delito. 1•1 

4.1.3 Dlreoho C1nónloo 

En el derecho canqnlco se les tenia como lnimputebles a 101 menores d1 siete 

años de edad, ya que se con1ideraba que eatos carecían de malicia. De 101 siete a 

los doce años en las mujeres y de los siete a 101 catorce a 101 hombro1, ya se 101 

fljaba una pena tomando como fundamento su capecldad de dl1c1mimlento. El Papa 

Grogorio IX emitió las Decreteles, en-. las que se con1idoraba el impúber como 

responHble. El Papa Clemente XI fundó el Hospicio de San Miguel, cuya finalidad 

era dar tratamiento a los menores desamparados y dollncu1ntH, con el propósito de 

proteger a los primeros y tratar de reformer 1 los segundos. 1:111 

(315) CUELLO Loón. EUQl<>o Ob. CL Pjg. 44 

(31) SOLIS Qwoga, .-... J ... IClO .. '°" -·· E-Pomil, S.A. Segundo~.-· 11me. Pjga. 45 
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4.UGreala 

En Grecl1 11 pen1ild1d p1ra loa menorea ere mínlme, 1l1mpr1 y cuenda el 

delito no fuere el de homicidio, ya que al eato ocurrí•, ae lea eplicebe 11 mlamo 

ceatlgo que el edulto. En 1924 ae emitió un1 orden en le que ae reglemenllben en 

forme provlalonel loa Tribun1l11 pere Menorea, decr1tándoae une Ley h1cí1 el eño 

de 1931, en 11 cuel •• con1ider1b1 • loa menorea de doce eñoa como 1ujeto1 

irre1pon11blea, por lo tenlo, sólo se lea lmponien m1dldea 1ducetlv11, lgu11 que 1 

loa menorea de dieci1éi1 eños cuenda 1ctu1b1n aln cep1cid1d de dl1cemimiento y 

en ceao contrerlo, los envl1b1n • le cércel de menorea por l1p101 que ib1n de 101 

ael1 meaes h1111 loa diez 1ño1, pero si el delito cometido ere gr1v1, entoncea 11 

penelided er1 de cinco a veinte añoa. 1111 

4.1.l lngla•rH 

El Rey Aelh1l1t1n, durante el siglo X fijó en su Judíci1 Clvilltetus lundonlae le 

pen1 de muerte, excluyendo de elle a los menores que dellnquí1n por vez primere, 

eallndo los famili1r11 del menor fecultedos pera encerg1r11 de 11101. En ce10 que 

no hubiere g1r1ntía pof los actos cometidos por el menor, é1te deberí1 jurer no 

volver a delinquir, purgendo en priaión una pena por 11 felll cometld1 y 11 relncldí1, 

le 1ocled1d estebe f1cullld1 pare meterlo, es decir podíen h1cer ju1tlcl1 por au 

prople meno. El Rey Eduardo 1 en el siglo XIII, decretó que a 101 menorea de doce 

1ño1 no se les juzg1rí1 por el delito de robo y en el siglo XVI se fijó 11 

reapon11bllidad a los siete años; en ésta misma feche tuvieron su origen los 

Trlbuneles para Menores o Tribunales de Equided, los cu1l11 fueron fundidos por 

Enrique VIII. Dichos tribuneles se esteblecieron en con1id1r1ción de que al E1t1do 

11 le vele como el último de los f1mlll1res del niño que nec11it1b1 de protección y 

de éate forme qued1b1 equilibrada 11 tutele de los menores que cerecien de f1mlll1. 
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Si n daba al ca10 de que no tuviera patrimonio, el ""ºr feudal debla hacerH cargo 

del impúbar. 1•1 

Po1teriormente en é1e mi1mo país patria de la revolución indu1trial, la Ley de 

fjbrica1de1802 impu10 como primera medida la reducción a doce hora1 diarias el 

trabajo infantil y prohibiendo el trabajo nocturno a 101 menore1. Mejoró la 1ituación 

en 1833 con una nueva Ley que 11tablecia una Hrie de PHOI de un E1tado a otro, 

conforme a 101 cualH ningún menor deberie trabajar mé1 de nueve horH diarias. Se 

noUlba que en Inglaterra en al siglo XVII existió la pr8ctlca de 101 niños que H 

encontraban an las call11 durmiendo ó mendigando en cualquier sitio, durante la 

noche an 111 colonia• ingl11a1 an América, 11ta práctica fue deupareciendo poco a 

poco ya que el encarcelamiento del menor era frecuente. 1•1 

En 1905 it1 crHda la primera Corte Juvenil que Htablecla la reclu1ión de 101 

menor11 en a1tablecimientos diferentes, Hgún el delito cometido, el cual era 

calificado como lava o grava. Los qua cometían al primero por lo general quedaban 

en libertad. 

De 1907 hasta 1937 fueron creadas las Leyes cuyo contenido consistía en 

proteger y tutelar los derechos de los menores. 

En 1934 se creó en la Isla de Wrlght una prisión para los menor11 de dieciocho 

años de edad que incurrieran en algún delito. 

Durante 1984 fue creado el Refom1atory School exclu1ivamente para 

adolescentes que habían incurrido en faltas. De esta manera no se 111 mezclaba con 

13'1) lb~.P6g 7 

(38) LOPEZ-REY. Manuel y ArTO)O Cnm1no1ogla. Teori1, ~ J\Mnll, P~. Pl'ldlcd6n y T~. 
Bl-oc:.o Jutld1Ca Aguillr E-. 197!5. Pllgs. 2!0 • 3!0. 
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lo• mdullo• en 111 cmrcel•• comunH. 1•1 

4.1.1 Eatmdos Unidos 

En la Ciuded d• Ma1nchuHtt1, se fundó una eacu•I• reformatoria pare 

enjuiciar a 101 manorea de edad que incurrieran en actos d•lictuo101. 

En 1863 .. llevaron a cabo una 11ri1 di seaion•• entre gente de la judicatura 

para determinar al de1tino de loa manorea dalincu1nte1. 

En 1870 H crearon las audiencia• 11pecial11 par• menor••. cuya finalidad 

era juzgar a é1to1 de forma aeparada de los adultos. 

En 1899 se eatablecló el primer Tribunal de manor11 en Chlcago. El 

acontecimiento constituyó un logro ya que 11 creó la Ley que reglamentaba el 

tratamiento en control de los menores abandonados, descuidados y delincuentes. En 

dicho Tribunal los menores de diez años de edad eran excluidos de reaponsabllldad 

penal, liam,ndoles desajustados o inadaptados. 

En Denver, Colorado se crea el segundo Tribunal para Menorea. En 1902 se 

fundó la Juvanile Cout de Naw York que se ocupaba de juzgar a los menores qua 

hubieren cometido delitos leves. 1•t1 

En la actualidad de acuerdo con el Common Law, los menores de siete años 

son absolutamente inimputables; en tanto que los que están entre los siete y los 

catorce años se presumen incapaces de criminalidad, pero como presunción juris 

fCll SOLIS QUIAOGA, -or Ob CI. P6g.; 

1•11 CARAANCA Y Trujllto, Rlill Ob. CI. P6g. 841 
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tantum. A pertlr ye de •H tded le lmputeblllded H plene. 1.11 verillCiéln entre cede 

Estado H grende ye que en Texe1 ion quince ellos, en Colorado dlecllél1, en 

Georgl• trece; en Celifomle 11 mentl1n1 une regle epeglldll el •ntlguo Common 

Lllw: 101 menores de cetorce año1 ion lncepece1 de crlmlnelldad, • menos que ae 

pNlbe ecebedemente que al cometer un hecho conocíen 1u entljurlcldecl y en olr•• 

cue1tlone1 sobre dellncu1nt11 juvenilll, IH leyH e1peclele1 el1veben eún má1 le 

lded límite. En 11 orden federel, en 19&4 IH reformes redujeron l• ldld de dlecl1il1 

• quince eño1 la eded mínima de lmputebillded. Por lento en eltl peía 1e tiene 

legelmente e>eprHedo como un• veda, el sometimiento • ecuHción crlmlnel • 

quienH tl1n1n meno• de 11 eded d1t1rmin1d1 ent1riorment1. 1a1 

4.2 ANTECEDENTES HISTÓRICOS NACIONALES 

4.Z.1 LI aonquilta. 

Para el pueblo Azteca, pero princip1lmente peri su niñez y su juventud, 11 

ceíd• del Imperio representó un totel d111ju1te y1 que 11 destruyó completement1 

1u orgenizeclón; 1u socled1d que si bien había sido rígida en 1u 1due11ción, temblin 

111 hebí1 brind1do protección. Al 11r fíicllment1 oprimido• por 11 conquiatedor le 

pualeron fin a sus creenciH rellgloHs y les f1mlll11 fU1ron somelldes 1 11 

Hclevitud, ocup1ndo el menor junto ii loa suyo1, un1 cetegorí• inferior a le del 

11peñol, peHndo a ser considerados como coHB o anlmal11, por lo que no existió 

r1glementeción alguna acerca de delltos cometidos por menores. 1a1 

1421 W!l,~'iW~ s El o.r.chO Pono1en1oo - u.- do A-.,_ - do e-P..-. 

-¡:¡¡;--~"ji!jZ- - Luoa LA Deilncuonc'" dll Monor on -·--· _. -· - 1871. 

74 



4.2.Z La oolonla. 

Durante é1ta época H Inicio el me1tizaje, el cual era rHullado de la unión de 

una mujer India y un e1pañol, y su producto o Ha al niño me11izo era sometido; 

mientra• que 101 niño• nacido• en América, cuyo1 padree eran e1pañolH, llamado• 

crfollo1, crecían con todo• 101 privilegio• y en un ambiente de 1uperiorldad, en 

contrapo1iclón al me111zo. DHde é1ta época la educación del menor H muy 

compleja, e1to en virtud de la exi1tencia de dos cultura• completamente di11inta1. 

Motivo por el cuill no hubo una debida reglamentación de la delincuencia del menor. 

A finH del 1lglo XVIII y principios XIX. el de1amparo a 101 menorH fue dHmedldo, 

rwfugléndoH é1tos en 1ilio1 reHrvados pera los indigente•. Durante é1ta época a 

101 que hubiesen cumplido dieciocho años se les Imputaba re1pon1abilldad plena. , .. , 

En el año de 1871 se promulgó el primer Código penal Mexicano en materia 

Federal, en el cual se le excluye de respon1abilidad penal al menor de nueve año1; 

y al mayor de nueve pe¡o menor de catorce que cometiera un delito, pero lo hiciera 

sin dl1cernimlento, se le aplicaba una pena atenuada. También se eatableció en eae 

Código que loa menores de edad purgarían su culpa en Ca1a1 de Corrección de 

Menores. En dicho código se señaló que la mayoría de edad comenzaba a los 

catorce años. 

En 1880 fue fundada la Escuela Industrial de Huérfanos que anteriormente fue 

llamada Escuela de Tecpan de Santiago. , .. , 

(44) RODRÍGUEZ. Menzanet1 Lu11 Cnmtnalided de k>S fMnorn:. Edtonll pomJa, S.A. PM*t Edición. M6JOCO 1'117. Pjp. 
Z>-21 

(45) lblOlnt p6gt. 27.31 
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En 1921, en el mead• 11111izo H dictó un proyecto'11111111do Mllcedo-Plmentel, 

en el cu1I se proponl1 qu1 el menor de dieciocho 1ño1 111ier1 de 11 elfer1 del 

C6dlgo Penel, decl1rilndo lnlmput1ble1 e loa menorH de Cllorce 1ño1 y • loa 

lnfrlctor11 que se encontr1b1n entre cetorce y dieciocho 1ño1 se IH eplle1b1 el 

dlacemlmiento. Pero itate proyecto no pudo impedir el 1cce10 • 111 CÍlrcelH • loa 

menor11 P1r• purg1r 1u pen•.1•1 

Po1teriormente en nuestro p1ís llmbiitn se llevo 1 cebo otro proyecto en el 

que •• proponí1 que .. 1b1ndon1r1 I• id11 del di1c1mlmiento y 11 coloceril • 101 

menore1 de dieciocho 1ño1 fuer1 del Derecho Pen1I, par• trlllr 1 101 Jóven11 como 

!lle• y no conforme • los hechos que cometier1n. Fue h11ll el 27 de Noviembre de 

1920, que con motivo de 111 refonT111 que se lleveron 1cebo111 Ley OrgÍlnice de 

loa Tribuneles del Fuero Común, 11 propu10 11 cr11ci6n de un Trlbun1I Protector del 

Hog1r y de le lnf1ncl1 que 1ctuer1 como colegi1do, con Intervención del Ministerio 

Público. Este org1nl1mo cont1b1 dentro de sus 1trlbucione1, actu•r en e1101 de 

deli101 cometidos por menores de dieciocho años, a 101 que sometí• a prisión, pero 

dictÍlndose lisll como medid• preventiv1; en lo civil se dirigía hecl1 la protección de 

11 medre del menor en m1teria de alimentos. No obst1nte la import1nci1 de est11 

refonT1e1, no lleg1ron a r111izarae. 

En el Congreso del Niño de 1921, se aprobó 11 cr11clón del Tribun1I pere 

menores asi como patronatos de protección a la Infancia. 

Fue así como en San Luís Potosí, en 1923, se creó el primer Tribunal para 

Menores.1u1 

(419) GARCIA. Ramlrtz &ltglo Altleulo 115 ConlllUclonal. Pntión Pr....nMI &lttm1 Pnencrano. u.notn lnhctorM. 
p,_,, odlcl6n Mt.oc:o 111117 P6p.91.Ql 

(47) GARCIA. Romim Sorgoo e-C"""""'6glcn y ·-c..--.c- No a ·
Neaon.I dt C-.ca. P .... PnrMrl tidlc*i. MMco 1911. P'a. 225 
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En 1926, ••fundó en el Dl1trlto Federel, el Trlbunel P•r• Menore1, Hí como 

también ae •>cpldló •119 de ago1to del ml1mo eilo el Reglemento pere I• cellficeción 

de 101 infrectore1 menor•• de eded. Al mi1mo tiempo H ••tableció el Tribunel 

Admini1tretivo pere Menor•• que conocí• de IH feltas edminiatretivH y de pollci• y 

I•• merced•• por I• Ley Penal que fueron delitos cometido• por peraon•• meyorH 

de dieciléi1 ei\01 de eded. 1•1 

L• Ley sobre 11 Prevención Sociel de le Delincuencie Infantil en el Di1trito 

Feclerel, también liemede Ley Ville-MichHI, se promulgó en 1921!, declerendo 

lrrHpon1eblH a 101 menor•• d• quince eño1 de ed1d, secándolos de le eafere del 

Derecho Penal. En é1te mi1mo eño, se eateblece el Tribunel Pere Menorea en el 

Diatritofeder•I y que en 1932 pHó a depender de i• Secreteríe de Gobemeción. 1•1 

Má1 terde en 1929, en el Código de Almerez se de un retroceao, ye que el 

menor de eded se le vuelve 1 incluir en la esfera del Derecho Penel, fijándose 

11nciones especiales tales como arrestos, libertad vigileda, etc. En el Código Penal 

de 1931, se estebiecló como minoría de ed1d la de dieciocho eño1. 1•1 

En diciembre de 1973, se expidió la Ley que crea los Consejo• Tutel1r11 pere 

Menores Infractores en el Distrito Federal, publicada en el Diario Oflclal de la 

Federeclón el 2 de ago1to de 1974, y entrando en vigor el 2 de Septiembre del 

mi1mo año: derogándose los Artículos 119 al 122 del Código Penal que se refieren a 

los menores infractores, dej1ndo en libertad a los Est1dos de la Feder1ción para que 

pudi1r1n iegisler en esa meterla. 1111 

(•) SOLIS CUIROGA. H«:tor Ob CI. Pjp. 31-32 

(4') GARCÍA. Ramlrtz $ergtO Art1CUIO 18 ContiluQonll. Ob Cl. P6gl. 99-100 

ISDJ lb'-n. p0g 1oe 

(51) SOLIS QUIROGA, Htclor Ob. CI. P6p. 311-311 
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U. ELEMENTOS DE LA Tl!OIÚA Dl!L DEUTO. 

An8llz•remo1 por sep•rmdo y en formm breve el signiflt11do y •l11un•1 dtfinicionH de 

I• p•l•br• delito, Hí como 101 diferente• elementos del mismo, con la fin•lidad de 

aclarmr que de •lgun• m•nerm •I f•itmr la imputmbllidad y la punibllid•d, 101 menores 

de ed•d que cometen alguna conducta llicitm qued•n excluido• de reaponaabllldad 

penal. 

Delito. " Es I• infracción de la ley penal: un acto prohibido, porque produce mlÍ1 

mal que bien, Hto ea mlia mal para el paciente que bien par• au autor: la viol•ción 

de un deber exigible, hecha en perjuicio de i• sociedad o de los individuos: la laaión 

de un derecho. Tales son las definiciones que han propuesto y discutido 101 

publici•t••: la primera es tml vez la mlia clara, sin dejar de ser suficiente como guía 

p•ra los prlÍcticos y, como regla ordin•ria de conducta leg•I p•r• todos 101 hombrea, 

aunque no lo sea para la teoría. AdoptlÍndola pues, diremos que por delito se 

entiende toda infracción libre, voluntaria y maliciosa de un• Ley que prohibe ú 

ordena algune cosa b1jo. pen1. 

Síguese de la definición, que para que haya delito, es necaaari1 una ley 

infringid• y que la Infracción se hay1 hecho libre, voluntari1mente y con malici1; pero 

no por eso dej1ra de consid1r1rse en toda infracción cometida un delito, mientrH no 

conste que ei lnfr1ctor ha procedido sin voluntad, sin libertad o sin conocimiento del 

fin y de los efectos inmediatos y necesarios del acto ú omisión en que haya 

incurrido.- Si no h1y ley no puede haber infracción, ubi non est lex. neo prevarit11tio: 

y si no h•Y lnfr1cción aunque h•ya ley, no puede hablr delito, pues que no es 

Infracción.- Si en la infracción ha fallido 11 voiunt1d ó 11 libertad ó el conocimiento ó 

la malicia, no h•y criminalidad que pueda imputarse al infractor. Ali es que no puede 

conalder•rse como delincuente 11 que comete la acción forzado por alguna vlolencl• 

m•terial a que no haya podido resistir ó por algun1 orden a IH que leg1lmente eate 
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oblig8do • obed•cer y ljecutmr ó h•llindoH dormido o en 11tmdo de d•mencl• ó 

delirio, priv•do d•I u10 d• 1u r11Zón d• cu•lqul1r otr• mmn•r•. lndependl•nt•1111nt1 

de 1u voluntmd ó ••lmndo tod•ví• •n i• ed•d en que se cer1ce di di1cernimiento ó 

lgnor•ndo lnculp•bl1m1nll I•• con1ecuenci•• de 1u proceder, como 1i uno propln• 

• un enfermo un• porción mortifer• que en vez de un remedio le h•n tr•ído 

equlvDC11d•1111nte de 11 botlce ó fin•lmente por efecto de 1lgun1 n-•lded que no 

h1 11tmdo en su mino evitlir, como 11 uno qult1r1 • otro 11 vid• por defend•r I• 1uy• 

propl•. 

El que libremente pero 1ln m•licl1, Infringe 11 ley por 1lgun1 ceuH que pudo y 

debió evltmr, comete culp• y no delito. E1tm culp1 11 ll1m1 cu11ld1lllo y 11 dlferenci• 

del delito, en que eate 11 un1 1cción ilícltm h1ch1 con int1nción de d1ñ•r y 1quél 

un1 •cclón llícltm que ceu11 diño a otro, pero que se h1 hecho sin Intención di 

ceu11rlo. 

En la infracción de una ley o perpetración de un delito pueden participar o 

Intervenir dlferentea individuos, uno1 como autor11 principalea, otro• como 

cómplices y otros como auxiliadores y autores ó como r1ceptor11 y encubridorea. 

Son autores del delito: los que libre y voluntmri1mente cometen 11 1cción crlmin1i; y 

los que hacen a otro cometerla contra su volunt1d, ya dindole alguna orden de 111 

que leg•lmente eatá oblig1do a obedecer y ejecut1r, ya forzindole pira ello con 

violencie, privindole del uao de su r11Zón, abu11ndo del eatmdo en que no 11 t1ng1, 

siempre que cu•lquiera de eatos medios se emplee a sabiendas y volunt1riamente 

pira cau11r el delito y que efectivamente lo c1uae. 

Loa delitos se dividen en públicos y priv1dos. Delitos públicos son 1quelios que 

perjudican lnmedi1t•mente al cuerpo soci1I o producen algún peligro común a todos 

1u1 miembros: Talea son los que se cometen contri la liberlld o lndep1ndtnci1 di 

11 neción, contri 11 1oberano, contr• le religión, contri 11 seguridad exterior ó 
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Interior del E1tado, contr• le tr•nqullid•d y el orden público, contre I• Miud pública, 

contr• I• fe públiCll o contra IH buenH coatumbre1; 101 que cometieren 101 

funcionario• público• como talH en •I ejercicio de 1u1 funcionH; y todo• aquello• 

que aunque cometidos • partlcularH, amenazen la ngurldad de todo1, como •I 

aHain1to, la violencle, el incendio, el robo, IH fal11fie1cione1 y otros Hmejante1. 

Delito• privado• son 101 que ofenden o deñan directement• 1 101 perticularH, aln 

producir alarme o peligro común a 101 demí11 lndlvlduo1 de la 1ocleded, como por 

ejemplo, 101 baldonH y IH lnjuriH verb1ie1. Como el e11tlgo de 101 delito• público• 

lntereu dlrectement• al cu1rpo 1ocial, la ley concede 1 todo ciudadano la facultad 

de padlrlo 1nte 101 tribunalH, exc1ptuando alguno• a quienH H prohibe; m81 la 

acua1ción d1 101 delito• privados sólo a ell• intereaa el Clltigo. 

Los delitos sean públicos o prlv1dos, son m8s o meno• gr1ve1 Hgún I•• 

circun1tanciH. 

Todo d11ito produce la obligación de repar•r los d1ño1 y perjuicio• que hay•n 

c:11ua1do, ad1m81 de la.pena est1bleclda por la ley par• e1e1rmentar o corregir •I 

delincuente, contener a otros y 11tllfac1r a la vindicta pública. 

Los medios que hay para proceder a la averiguación y cHligo de los d11ito1, 

son la acuHción o la querella, la dei•ción o la denuncia y la pesquis•, que pueden 

verse en sus respectivos lugares. 

Los delitos se prescriben con el tr1n1curso del tiempo, de modo que p11•do 

ci•rto número de años no puede perseguirse judici1lmente a sus autores". 1121 

lS2I OIC<:-.0-do ~y~ -... Tomo l. Soguom Edldón F-. UC. A-111 
J. LAZlno. Trlbunol -doJ.-.dol D-F-. -· 111112. P6g .... 1 

10 



El código penal para al Dlltrtto Federal Htablaca an 1u articulo 7. "Delito •• al 

actcl u oml1l6n que sancionan IH l1ye1 penales. El delito ••: 

l. ln1tantáneo. cuando la con1umacl6n sa agota en el mi1mo momento an qua 

•• han realizado todos su• alamentoa con1titutlvo1; 

11. Parmananta o continuo, cu1ndo la con1umaci6n sa prolonga an el tiempo y 

111.Continuado, cuando con unidad de prop61ito delictivo y pluralidad da 

conducta• sa viole el ml1mo precepto legal." 1111 

Pera empazar con IH daflnicionH que mejor que citar el inmortal concepto del 

múlmo exponente de 11 e1cuel1 cl61ica penal, Fr1nci1co Carrara quien concibió al 

delito como "La lnfr1cclón a la lay del Estado, promulg1d1 pare proteger la 

1egurld1d de los ciudadanos, r11uit1nte de un acto extemo del hombre, po1itivo o 

negativo moralmente imputable y políticamente d1ño10' 

Jlménez de Asúa expresa que el delito es un acto tiplcamente antijurídico, 

culpable, sometido alguoas veces a condiciones objetives de punibilld1d, lmputablH 

a un hombre al que le deberá recaer une sanción penal. Cuello Calen nos dice que 

11 la acción antljuridica, tipica, culpable y sancionad• con pene. Y CelHtino Porte 

Petit nos manifiesta que delito es una conducta tipice, imputable, 1ntijurfdica, 

culpable, que algunas veces requiere de ciert1 condición subjetiv1 de punibilldad y 

punlble.1a.1 

No solamente el derecho se ha preocupado por las cuestiones referentes al 

delito, sino t1mbién otras di1ciplln11 tal11 como la filosofía y la sociologi1. Ali 

tenemos que para la filosofía, delito es el quebrantamiento de algún deber esanclal 

~ ~'''U'~~IM\W..,fg"'5'.'3eomun. voor•tooe" R..Ublielon ,,....,. .. F_, F-. 

(Sol) =~.Wíf,.;"ri'· e-no. A_ .... "' PM• gononl .. Oorecno P-. EcM- Pomio. S.A. 
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pwa la conuN1clón d1 11 PIZ 1ocl1I y qui 11 no cumpllru d1blr• 11r unclonldo 

pen1l1111nt1. 

La Sociología 1icpr111 qu1 'delito 11 un1 acción 1ntl1ocial y nociva". AJ 

r11pecto Garóf1lo manlfi11ta que delito 11 la violación di 101 11ntlmi1nto1 altrul1tla 

di probid1d y piedad, en la medid• media 111nclal para que el individuo 11 1d1pt1 1 

la col1ctlvldad. 1111 

Una vez cltldaa laa dlfinlcion11 de la palabra delito, 1naliZ1rerno1 au1 111mentoa: 

4.3.1 Condulltl 

La conductl del ser humano 1ub1i1te 11parad1mente de la L1y, o 111 aún 

cuando é1ta no la tipifique; la conducta pira poder 11r 11nclon1d1 d1bl d1i11r loa 

bienes jurídicamente tutel1do1 por laa normH penales. La conductl pulde ser un1 

1cclón o una oml1ión, 11 cual debe ser ejecutad• o llevada a cabo por un 11r 

humano con capacidad de goce y ejercicio de sus derechos y obligaclone1. 

4.3.2 Au11noi1 de la Conduotl 

La au11ncla de 11 conducta con1tituye el 11p1cto negativo de la conducta, 11 

decir que al faltar la voluntad. entonces no habrá delito. Ali tenemos que entre la1 

cau111 que excluyen la conducta jurídica. 11 mii• importante e1 11 fuerza fí1ica 

exterior lrre1i1tlbie o vis absoluta que 11 encuentra regulada por el artículo 15 

fracción 1 del Código Penal para el Distrito Federal, que 11tabl1c1: " Incurrir el 

agente en actividad o ln1ctivid1d involuntariH". 
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4.UTlpiolütl 

Ea I• •dllptllcl6n de I• conductll • un tipo l•1111lmmntm Pl••rnmdo 1n I• ley, 11 

decir I• conductll 11 mdecu• 1xmctmmmnt1 •I tipo. 1•1 

Al igu•I que 101 lldu1to1, 101 menor11 d• •d•d pueden re•llz•r mcto1 típico•, 11 

decir 1Cto1 que 11 1ncuentr•n previ1to1 1n I• ley, por lo que 11 tr•duce que 101 

rnenore1 pueden cometer •ctoa típico• tmll1 como homicidio, frllud1, vlol1ción, etc. 

y • penr di 1110 •I menor de •cuerdo • nu11n legi•l•ción, no podr8 •plicerttll 

pen• como • 101 •duito1 y sólo nr8n 1u1ceptlbl11 de tr•tmml1nto correctivo, Y• que 

como 1xpllceremo1 m81 •del•nt1, p•r• que un •cto IH con1iderlldo como delito 

dlblr8 reunir todo1 y ced• uno de 101 1i1m1nto1 del mismo, coa• que no sucede 

con r11p1cto • los mmnor11 de 1d•d. 

4.3.4 Atlploill•tl. 

Es I• •u11nci• de condición requerid• por la ley •I sujeto •ctivo o pHivo en 

cuento •I tiempo y esp•cio y tí1tm1 son i•s mism11 t•nto p•r• el tr•tmml1nto di 101 

m•yores como p•r• el de los menores d1 1d•d. 1111 

4.3.1 An"urloill•d 

Antijurídico es Ir en contra o atacar un bien que se encuentra protegido 

juridicem1nt1. Es decir, es i• oposición • IH normH d1 cultur• reconocldH por 11 

E1t1do. Debe existir un movimiento corpor•i tendiente a 1it1r1r los bi1n1s que el 

Eatmdo protege. 

"La antijuricided, hemos dicho, 11 un elemento del delito y enti8nd111 por ell• • 

la conductm 1d1cu1d1 • un tipo pen•I. cu•ndo no existe ceuH de ju1tificeclón. 

--¡;;¡---fif~~·.lt!'* .__ OoroehoP-. Piiio-- ~editor y O- r ..... Ediclón. -· 

~ ROORIGuEZ--..LU10.L1_dl_. Ob Cl.P6go. 2!8-211 
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SR.lti'n Soler •punte: 

No b•ltll obHrvmr I• conduc:lll típice, H requiere en cede ceao veriflcer 11 el 

. hecho exmminmclo, ldemj1 de cumplir eH requl1ito di necueción extem1, 

con111tuye un• viol1ción del derecho, e1tudi1do en su to .. lid•d como orgmnlsmo 

unilllrio; tlmbjjn C1rr•r• no1 d• 1u punto d• vl1lll •I •n•liz1r dHde I• 1dlcu1ción y 

contr•dicción 11 decimo1: el delHo 11 un• dl1on•nci1 •rmónice, puea en I• frHe H 

e>epreH en el modo m'• preciao, 11 doble nece1id1d de •decueción del hecho e 11 

fi11ur1 que lo describe y de opoaición •i principio que lo v1lore. • 

4.:1.1 CauaH de Ju1tltla1clón. 

LH ceuHs de justificeción con1tituyen el Hpecto neg•tivo del elemento 

•nlijurlcided y son condicion11 cuy• preHnci• exterrnin• to .. lmente • un1 conduclll 

tipice frente a la ley. La au11nci• de antijuricid•d impide v1lorar un• conduclll corno 

delito. 

"Se considera como principio rector de IH ceuH1 de ju1tificeción al int1ré1 

preponder1nt1, cuando surge i• lmpo1ibilld1d de proteger bien11 juridico1 en 

conflicto, autoriz1ndo i• IHión de uno p•r• I• con11rv1ción del de m1yor v1lí•: como 

IH ceusas de exclusión del delito que establece el articulo 15 del Código Pen1i 

Vigente. 

4.3. 7 lmputablllclad, 

Es I• cep1cidad de querer y entender 101 actos que 11 realiz1n, es decir 11ber 

que si 11 ejecuten ciertos actos tr1erá consecuencies jurídlce1 lnmedi1lll1. P•r• que 

exi1tm I• imput.bllld•d 11 nece1illl de 11 existencia lllnto del querer volitivo como d1I 

querer efectivo y ési. compren1ión ae 1le11nz1 cu1ndo 11 ti1ne cierto gr1do de 

mmdurez fí1ie11 y p1iquice y el menor 11 no r1unir Htos requi1ito1 no tendrá ni el 



querer volitivo ni el .rectlvo, por lo tinto I• mlnorl• de ed8d 1er8 un• CllUH de 

lnimpullblild•d.1•1 

Únlcemente 1e con1idere que pueden .. r impullblH 101 ecto1 tiplco1 y 

•nlijuridlco1 e 111 peraone1 cep•c:e• de entender y por lo tinto •• le pueden •pllcer 

lea 18nclonH leg•IH que el e1110 emeritl. 

4.3.1 lnlmPldllllllldad 

Es el ••pecto negetlvo de I• impullbllldad y .. e1t1r8 en preMncia de I• 

ml1me, cuando la e11p•cldad de querer o entender la ilicitud del ector, M encuentr• 

gravemente eltered• o inmadur•, en é1te ce10 el sujeto ser8 lnlmputlble y por lo 

tinto penalmente irrHpon1able. 

L11 ceuH1 de inimputabllid•d son la mlnori• de edad, enajenación mentll, y 

tr11tomo mentll tren1itorio. 

Minarla de edad: ~I menor de dieciocho años que cometl algún delito no .. le 

aplicer8 el Código Penal ya que se pre1ume que é1te no tiene m•durez mentll 

1Uflclente y nec11aria para comprender moral y soci•imente 101 re1uitedo1 de 1u 

conducll delictuoH. 

M81 pere prevenir los actos criminales de los menores de edad, el erticulo 118 

primer párrafo de la Ley para el Tratlmiento de MenorH Infractores pere el Dl1trlto 

Federal en Meterla Común y p•ra toda la Repúblice en M•l•rla Federal, dispone 

que: "El Con11jo a !revés de 101 órg•no1 competentH deberán determiner en cede 

ce10, le1 medlde1 de orientación de protección y de tratlmiento externo o interno 

--¡;¡-OIAZ Do L.oón, Morco A-. Olcc:aw1o p,_.¡ Pn. - Pamil, SA. p.....,. EClid6n. Plg. 1129 



pl'IYi ... • en ésta Ley, que fueren n-.. ri•• pare •nceuur dentro de 111 

normetivlded I• conduelll d•I menor y logr•r su •d•pl8ci6n •oci•i". 

En•Jen•ci6n mental: Son enfermed•dH mental•• cuyo1 procesos 

p1icopetol6gico1 pueden 1er •audoa, crónico• o permanentH y que le producen •I 

Individuo que IH p•dece. 11ter•cion•• que modifican su peraon•llded psíquica por lo 

que •nul• 1u cep•cld1d d• entender y querer de loa ecto1 que re•liu, por lo que 

dich• peraon• nrá lnlmputebl•. 

Tre1tomo mental: Es tod• •lt•r•ci6n p1íqulce pH•Jer• que •nul• IH f•culllldes 

volitivH • lnt•r•ctivH del sujeto. Cu•ndo é1te se encuentre •n Hiedo pleno de 

lnconsclencí• será lnlmputebl•. 

4.U Culpabilld1d 

S• refiere a la po1tur1 o condición lnt•l•ctu•I, psíquica que •I ecto ti•n• p•r• el 

agente que lo comete, es decir, el •ctivo h1c• uso de su cep•cid•d p•r• quebr•nter 

I• ley, hey un nexo p1icol6glco entre el 1ujeto y el rHultado. Le culpebilld•d 

presupone o llev1 con1igo el 1ctu1r en forme dolo11 o culpon. 

Por lo que ea import1nte cil•r lo que e1t1bi•c• el artículo 9 del Código P•n•I 

p•r• el Di1trito Federal: "Obr1 doloHment• el que, conociendo 101 elementos del 

tipo penal, o previniendo como posible el r11ult1do típico, quier• o •cepte I• 

r .. 11z1ci6n del hecho descrito por I• ley, y 

Obr1 culpoHmente el que produce el r11uitedo típico, que no previó siendo 

previ1ibl1 o previó confi1ndo en que no ae produciri1, 1n virtud de la viol•ción • un 

deber de cuidado; que debía y podí1 ob1erv1r según i•s clrcunatenci•• y 

condiciones peraon•I••". 
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Por lo que con e ... 1 úni1:111 do1 fonn.1 de delito notamos que 101 t•rm1no1 que 

H utilizan en ••te pre1:11pto y1 elUln 1dec:uldo1 con 11 refomm con111tucion11. D1 

m11nera que al suprimir 101 t•rm1no1 intencion1lmente 11í como imprudenci1lmente, 

mejoró nollblemente ••te cambio por delitos culpo10 y dolo10 que producen un 

re1u1tado típico con previ1lón o sin previ1ión y no 1ol1mente 11 hecho típico como n 

contempl1b1en11 legi1l1clón enterior. 

Razón por 11 cu1I, 101 menores de ed1d no pueden ser su1c1ptlblH de juicio 

penal y1 que no podemos decir que 101 menorH 11 cometer un 1cto ilícito encu1dren 

1 111 fonn.1 de delito mencion1d11, pu11to que si 11 dolo H 11ber y conocer 101 

elementos del tipo pen1I, 101 menores no pueden prever y much11 veces no 

lmagin1n 11 11r1ved1d o magnitud que puede traer con1lgo la re1lización de hechos 

dHcrito1 por 11 ley. 

En cu1nto a la culp1, el menor de edad por su llClll capacld1d para querer y 

entender 101 efectos de su actu1r, es muy difícil que prevH y Hté seguro de lo que 

hice, tomando en cue~ta que los menores son negligant11 y dHcuidados y no 

comprenden las con1ecuenci1S morales y sociales que se pueden dar a cau11 de 11 

rHliz1ción de los actos deiictuo1os que comet;>n. t•l 

4.3.10 Error 6 En111110. 

El aspecto negativo de la culp1bilidad es el que se d1 cuando no se puede 

presentar el juicio de reproche, al haber ausencia de culpabilidad y cuando existe 

un1 causa exterminadora de los elementos volitivo o intel1ctu11; siendo cau11 de 

inculp1bilid1d el error de hecho y error de derecho. 

{S) CORTEZ 1-.. Mtguol Ángel. Ob CI. pógl -
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Ali tenemos quti el error H define como: "le oposición, dl1cordencl1 o no 

conforrnldld de nue11re1 lde11 con le n8tur1lezll di 111 cona o bien, un 

pennmlento, un1 ldH o un• opinión contr1rl1 1 11 verdld; de modo que el error 

gener1lmente h1bl1ndo con1l1te en crHr verd1dero lo que 11 fll10 o en crnr que 

lo que 11 f1l10 es verd1dero, en 1uponer un1 co11 que no exlate o en 1uponer un1 

CON que no ea tll cu1I H cree existir. t•I 

El error de hecho, con1l1t1 en 11 f1IN crHncl1 que uno tiene de que 111 ó tll 

CON h• sucedido o no h1 sucedido. 

El error de derecho ee 11 ignor1ncl1 de lo que se h1lll eatlblecido por 11 ley o 

11 costumbre". t•11 

4.3.11 Puntllllkl1d. 

L1 punibllld1d es otro de loa elementos positivos del delito, "L1 cu1I con1i1t1 

en el merecimiento de una pena en función de 11 realinción de cierll conductl. Un 

comport1mi1nto ea punl~le cu1ndo se hice 1creedor a 11 peraon1. T1l merecimiento 

acarr11 la conminación ltgll de 1plie1ción de e11 11nción. T1mblén se utiliz• 11 

p1l1bra punibilid1d con menos propied1d, para 1ignifle1r I• imposición concr1t1 de 

la pena a quien ha sido decl1rado culp1ble do la comiaión de un delito." 

Por lo tanto no se debe confundir la puniblildad con la pena, ya que ésta es la 

aplie1ción efectiva de la sanción al sujeto que he infringido 111 normas, y 1quei11 ea 

la norrnatividad que hace el Estado para la imposición de una pena a quién comete 

1lgún iliclto. 

(to) ~~'1:g~~c~~F~1~. ~M«U:lld Al.ióno1111 di MN:o. 1n11No Ot 1~ 

(01) O~ Romnodode L-""' yJ"'1Sfll\ldln<IMo-. Ob. Ct. Plg. 512 

88 



4.a.12 Exouaao A11oo1utDr1oo 

'El •epecto nogativo do I• punlbilldad lo forman IH oXCUMI abaolutoriu y 

•Ita• como lo hllCelllOI notar, no ion olomento conltltutivo dol dolito, 1ignllica que 

IH 0111CUM1 no dHtruyon al lllcito penal, poro 1u proHnci• impo1ibillta I• impo1ici6n 

do I• Hnción corrHpondlonto.' 

CHtollano1 Ton• defino IH oXCUIH ab1olutorl11 como: 'Aquéll11 c:auMI que 

dejando 1ub1i1tonto ol caréclor delictivo do I• conducta o hecho, impidon la 

aplicación do la pena.' 1a1 

Por lo tanto on IH oxcu••• ab1olutorlH ol E1tado no •b-lvo do I• 

cornpo1iclón do uno Hnción por con1idorarlo do mayor ralovancl• Jurídica. Como 

ion I•• 1iguiontH: 

•) Excu1H ab1olutori11 on razón do la mínima tamibilldad d•I agente. 

b) ExcUHI ab1olutorla1 por gravH con1ocuonciH 1ufridH. 

e) Excu101 ab1olutorias on razón do i• maternidad con1clanto. 

Por lo antorior podomos decir que al manar que infringe una norma no H lo 

puede sancionar ya que éste es inimputable y por lo tanto no se configuran todo1 

101 olomantos dol tipo ponal nocHarlos por lo que se dobarli Imponer únicamente 

madldas de Hguridad, esto t1mblén con fund1manto en la Loy Ponal que oxproaa 

quo un monor de dieciocho años no es reaponaabla de sus acto•. 

(02) ROMO - Miguol. Ob. CL p6go. e:z-64 
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Al no tener el intente le ClfNICided jurídica de entender IH conucuenclH de 

IU .ctuer de)8 de 1er impUUlble, en con1ecuencie no puede Hr decleredo culpeble 

el cometer un ecto nncionedo por I• ley por lo que no H le puede calificar como 

delincuente, edemáa por no configurerH todoa loa elemento• del delito, puea feltll I• 

lmputeblllded; otre rezón por 11 que no H lea puede li1mer 11í •• por que no todos 

loa ectoa rHliz1do1 por loa menor•• de eded 11 encu1ntren menclon1do1 por 111 

leyea penelea, aino que llmbién cometen •ctoa contr• loa reglementoa y rHlizen 

ectoa que no Hiendo prohlbidoa reaullln gr•v•• o bien levea, pero qui oca1ion1rán 

un d1ilo per• au vid• futur1 y 1 11 aocleded. 1a1 

4.4 PARÁMETROS PARA FINCAR LA RESPONSABILIDAD PENAL 

4.4.1 Mlyarl1 y Mlnorl• cle Edad 

Se dice que la ed1d ea el iepao de vid• de una per1on1, que 11 tome e partir 

deade su necimiento heata el dí• en que se conaidere le vid• de éate. Le edad •• 

une condición jurídica general, pues repercute a todo individuo. Se eatebiece une 

edad báaice par• que les peraonea pueden r11lizer actoa jurldicoa sin limlteción 

eigune, así tenemos que esa edad ha sido fijed1 según 11 époce. En el Derecho 

Rom1no 11 meyoría de edad se adquiría en loa varonea cuando cumplien 1ntre 

cetorce y diec::lséis años tomándose en consideración pera ello 11 medurez que 

prHentera el individuo, y las mujeres desde los doce años sobre todo en meterla 

de m1trimonio. Justiniano fijo la mayoría de eded 1 los cetorce años pera los 

veronaa y doce para las mujeres. En el Derecho Germánico 11 eded bise p1r1 fijer 

la meyoria de edad era la pubertad esteblecid1 conforme a loa signos flsicos o a I• 

edad que presumí• el individuo ó bien cuenda éste instituía su propio hogar 

eapecielmente medl1nte el metrimonio. IMI 

(13) SOLIS Qu1ruga HKtot. JIJlbCll de Mlnorn Ob CI. P6g. n 
(IM) Encic:»pedl• Jurlda Omtbl BuenosAM. Al'Qlftlnl. Tomo IX. f16g. 811 
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La Eacu1I• ChiaiCll 1>Cprea• que hay minorl•, mmyorí• de ed•d y vejez; en 

Cllmbio I• E1cu1I• Poaitiv• mmnlfiHlll qui loa •iloa no corrHpond1n • I• rHliad 

hummn• por lo qu1 •I cometer un• peraona un delito la edad d•bl tommra1 11gún au 

peraon•lid•d, I• gr•v1dad del •cto y I• pellgroaid•d del d11incu1nt1. 1•1 

Actu•lm1nt1 •lguno1 p•i•H I• fijlln cu•ndo 11 Individuo cumple catorce, 

dilcinla, dl1clocho o veinte ailoa; en el nu11tro 11gún 1u1 11y11 11 fijll cu•ndo I• 

peraona cumple 101 dieciocho ai101. 

Penalmente el límite de la ed•d 11 muy Importante y su d1t1rrnlnación 

r1pre11nta serios problema• ya que H 11 beae para poder fijllr la imputllbllldad de 

101 d11incu1nt11 que infrin111n las l1yH. Por lo tinto t1n1mo1 que H de 1u11111 

lmportancl• 11llbl1car cuando un individuo es menor, joven, adulto e lnclu10 

cu•ndo se llega a la 11nilidad, por lo que en 1111 invHtig1ción mencionaremoa 111 

e11racteriatiC111 de cad1 una de eHa et11p11. 

En consecuencia un menor de ed1d tendrá limitaciones para llevar a cabo 

•cto1 jurídicos y los que pudiera rHliz1r 1i1mpre los 1f1ctuará m1dl1nt1 11 

con11ntiml1nto de sus padres o tutor ya que de lo contr•rio 11os actos 11rán nulo1. 

Aaimlamo, si el menor comete alguna infracción no será imputable. E1to1 factorea 

son determinantes para nuestro estudio ya que la conducta tanto de los menorea 

como de 101 mayores y partiendo de que los primeros están fuera del derecho p1n1I 

y 101 segundos son sujetos de 11te derecho, debemos observar la gran lucha que 

exiate por éstos aspectos en virtud de que eH separación aunque p1r1z1:11 

contr1dlctorio en algunas ocuiones, viene siendo un motivo represivo y a I• vez 

protector. 

(115) CARRANCA y Trujlllo. R1úl. o-no P11111 Mo>dclno, Pllll a.-.1. Edeonal PO<!ÚI, S.A. MóJoco, 1816. Pilgt. -
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SI h•bl•mo1 de dellncuenci• de menores, del menor criminal o de •lgun•• 

otn11 denomlnaclone1 qua no son •cepllld11 y que H an donde Htriba I• luch•. al 

no •ceptllrse tot11lm1nt1 1111 dHign•cion11 por Hr muy 1ever•1. pero tllmblén 

hemos •dvertido que resultll lgu•lmente Inadecuado, tod•ví• lllch•r e111 conduct111 

de ant11oci•le1 apllcándol11 un criterio reprHivo, porque dHde nuestro punto de 

vialll IH conduct111 •nti1ociale1, teniendo en cuenlll que lo delictivo 11 un• formm 

Hpecffice de lo antl1oci•I y que •lcenzm en I• mentlllld•d de 101 menorH tllmblén 

una doloroH predllecc.lón, que rHullll de una tendencia enfermiH. 

SI bien 11 h• hecho un• diferencia muy m•rced• entre m•yores y menor11, 

con1ider•mo1 que se requiere de un• 1t1nción mis fr11ce o •decu•d• • I• 

preclplllld• vid• a I• que nos enfrentllmos dí• 1 día y .tendiendo sobre todo • que 

mi1 de I• millid de población 11 de jóvenes y que 11101 son 101 que tom•rín IH 

riendH del p•í• y no pueden llegar con una visión hostil de i• vid•, por lo que 11 

requiere cuidar a esa pobl1ci6n, ya que una parte con1ider•bltl de ell• H Hl8 

desvi•ndo desmesuradamente. 

En consecuencia esos menores deben ser control•dos y HÍ evit•r, a tod• 

costa, que lleguen a ser pellgro1os delincuentes, siendo ello• 101 que predominen, 

razón por la cual, aunque nos p1rezcen lacerantes los términos 111 cual sea el que 

H utilice, consideramos que se deben~aplicar con mía rigor IH di1po1icionH que 

para ellos estín establecid1s bajo la pena de no tomar las debidas providencias el 

problema se puede escapar de las manos y entonces se tendrín que sufrir las 

consecuencias producidas por las conductas antisociales de los menores. 

4.4.Z ConceptD cle lnfHcclón. 

El Mllastro Rafael de Pina Vara define a la infracción como ·un acto re•liado 

contr• lo di1puHto en una norma leg•I o Incumplimiento a un compromiso contr•ldo; 

92 



el muatro Edu•rdo P•ll•rH I• define como • i• vioi•ción de I• ley o de un• norm11 

jurídica en gener•I. 

Algunos otros •utores I• definen como I• consecu1nci• • lo dlapuHto en I• 

ley, contrmto u oblig•ción cuyo cumplimiento H• oblig•torio y que •I infringir en 

dl1po1lclón llev• conalgo 1perejlldo el renrcimiento de d•ñoa y perjuicio• que H 

h•y•n ocaaionedo a los perticul•rH, corpor•cionH o •I E1tado. 1•1 

Por lo que hace a la terminología emple•de a cerce de 101 menorH de ed•d 

que cometen conducte1 llici111, no h• 1ido poalbl• I• unificación 1lendo IH mili 

frecuentes denomlnecionH las sigul1ntH: dellncuenci• juvenil, menor•• 

lnedeptado1 y menores infrectores. Esta posición I• edopt• nuHtra con1tltución en 

•I pírrlfo cuerto d•l •rticulo 18. Ali también ten1mo1 que el Código Penel tamblin 

h•ce 1uya iall terminología en su capitulo de menores infr•ctorea pero en su titulo 

Hxto los llema delincuentes juveniles; Himlamo se IH denomine menor•• 

tr•n1grHor11, tren1gresor11 juveniles, infractore1 juvenlle1, etc. Pero del punto de 

vi1te jurídico serán menores Infractores quienes hebiendo cometido hechos 

suficientes per• su consigneclón, a juicio de 111 autoridades queden regi1tr•do1 

como tales ante sus jueces y consejeros y sean reconocidos de eae modo en 111 

decl1ione1 flneles. 

Desde el punto de vista criminológico son menores infractores todos aquellos 

Individuos menores de edad que las autoridades califlcen como tal o bien como 

delincuentes. 

Por lo que menores infractores serlin entonces aquellos sujeto• menores de 

dieciocho años que manifiesten en su conducta un •taque a los bienes jurídlcemente 

protegidos por les leyes. 1111 

(81) El'CCiopldll Jurldtca Om90I. Ob. Ct. Tomo XN. P'9. 771 

197) SOUS Q"'°90 .-ar Ob. Ct P6g1. 7IMlll 
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CAPITULO V 

CONSECUENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES 
DE LA CRIMINALIDAD POR EDADES. 

1.1 CA~TlltiSTICAS DE LA CltlMINAUDAD. 

El Htudlo de I• distribución de loa delincuentes en grupo1 de diferentes ededea, 

m- HriH dlflcultedea, que • veces rHulllln problemillcea • I• hor• de querer 

fijer le división de loa grupos, por lo que noa tenemos que v•ler de e118dí1tlce1 

Oflcl•lea, que no1 permitan •n•lizer IH etep•• por I•• que •lr•vieHn 101 hombrea 

desde dlatlntoa punto• de viste. 

En primer lug•r I•• e1l•dí1tlce1 de menores ingreHdo1 •I ConHjo de Menores 

lnfr•ctorea, por grupo de eded y sexo, de ecuerdo • 101 princlpeles hechos 

•ntlaoclelH cometidos; 

En segundo luger les estedistices de 101 detenidos, e 101 que •ún no se lea he 

probedo ningún delito; 

En tercer lug•r a los sentenci•do1 registrados en los juzg•doe penales de 

primer• instancie en rezón del fuero iocel ó feder•I. según HXO y grupo de eded Hf 

como por los princip•les delitos. 

En iste cepítuio abord•remos cómo es que en ced• etepe por la que el 

hombre etr•viesa va presentendo clerl81 cerecterístices psicológices con 

repercuaionea en el mmbito criminológico. Por lo que a ced• etepa le enexeremoa su 

re1pectlv1 teble estedíatice oflcl•I, que nos Hrvirm p•r• dlterenci•r I• criminellded 



lrúntil y juvenil, en le que debemoa to11111r en cuenta como referencia e le nlllez, 

adole1cencl1 y juventud, 1llpe1 que 1e d1termlner1n con1lder1ndo 101 f1ctore1 

biológico• y 1ocloeconómlco1 tinto del individuo que re1llz1 11 conducll d11ictlv1, 

como di 11 sociedad donde se m1n1jen é1to1 conceptos. 

l.Z CONDUCTA INFANTIL. 

Eall 1llp1 por 11 que 101 nll\01 1tr1vl111n, 11 un1 de 111 mí11 lmporllnll1 p1r1 1u1 

vidll1, y1 que de 101 ejemplo• que reciban por p1rt1 de 11 gente que 101 rod11 y del 

1mbi1n11 en el que 11 d111rrollen, d1p1nd1ri su vid• futura: a continuación 

mencion1remo1 algunos e1101 por loa que p111n 11to1 nll\01 y 1 lo qui son 

orlll1do1: 

Muchos niños que viven con sus padres, son golp11dos y maltratados 

con1llnt1ment1, f1nóm1no que 11 1dvi1rt1 en varios 11trllo1 1oclall1 aunque en 

algunos mi• marcados que en otros. Hay p1dr11 que cr11n que loa niño• no 

tl1n1n mis derecho• que haber nacido, ser allmantados y ve1tldo1 por lo que 11 

educación 11gún ellos se logra a b111e de golpes en nombre de 11 dl1clplin1, 

unndo la violencia. Pen1ando que de é1t1 minera serin tot1imente r11p1lldo1, 

11 sentirán muy grandas y cr11rán que m1di1nta é1te comportamiento en donde 

predomin1r1 11 castigo corporal y h11ta sentimental, y con esto eallrán 11guro1 

que qued1r1 juatificado su 1ctuar y corregido su niño: sin embergo hay pedr11 

que llegan 1 grados extremos de irrit1ci6n que dlstor1lon1n el concepto de 

1duceci6n, dl1ciplina y de caatlgo, 1lendo é1111 razones propi11 de 101 padr11, 

que d11carg1n su Ira en los p1queilos como excusa o en nombre del caatlgo por 

no querer reconocer, ni hacer con1cient1 su crueldad. Por lo que 1110 oca1ionari 

que 101 nlño1 vayan pr111nllndo conduclls no 1atllf1ctori11 como 111 1lgul1nt11: 
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• Un lento 1prendlz1je porque no H conc:entnln en lo que eatudl1n, H dlatrHn 

con flCflidld, todo lea de flojlre, H vuelven rebelde• 

• Loa niñoa llegen llrde 1 11 e1cuel1 y de1pué1 de ullr de ella también demoran 

Pira lleg1r a 1u CIH debido a que no ae alenten a guito ni en un lug1r ni en 

otro. 

• Loa niñoa que lleg1n 1 tiempo 1 la e1cuel1 pero que h1raganHn en toda la 

clue, •in r1Zón 1p1rente ae obaerva comúnmente cu1ndo el pequeño no 11 

bien 1tendldo, ni viato con agrado en el hog1r, 11 poaible que por eae motivo 

1borrezC1n au Clll o IH dé mucho miedo 1ieg1r a ell1. 

• Un niño que es limlt1do en todo y aiempre Ht8 de1eo10 de que le compren 

1lgo, v1 mel vestido y sucio 1 11 11cuel1, OC11ion1ré que otroa niñoa no 

quieran convivir con él o le h1g1n burla. Rezón por 11 cu1I 11 nollré que 11 un 

niño tolllmente de1cuid1do. 

• Loa niño• que son muy peieoneroa, que en 1lgun11 OC11ionH preaenlln 

le1ion11 o moretones y que con1t1ntemente pl1t1C1n cómo es que le hicieron 

diño ó quién y cómo se los hizo, ea 11 forrn1 como se quejeriln de que fueron 

goipHdos en CISI y por eso e1t1rín pelHndo siempre con 101 demila. 

• Loa niños de conducta hiper1ctiv1, d11tructiv1, 1gr11iv1 y de1org1niz1d1 , 

qul1ier1n reflejar el 1mbiente do!Matico en el que viven, su propie ho1tilid1d, 

imillndo en 1lgun11 0C11iones el comporllmiento de 1u1 p1dre1 o tr1tando de 

ll1mer la atención para ser atendidos. 
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• Lo• pmdre1 que nunca 11 mol11tan en acudir a una cita o aon tan apático• • 

indiferente• que todo 111 de lo ml1mo, que aon 1uclo1 y po1ibllmenta siempre 

huelan a alcohol, y mu11tran por au comportamiento poco int1ré1 por lo que 101 

nilloa hegan o dejen de hacer; Himlamo aon p1dr11 que jamáa participen en 

ninguna actlvided de le 11cu1la ni van a alguna fiHta Hcolar y tampoco 

permiten que 1u1 hijo• a1i1tan, ni participan en IH actlvidad11 o 1vento1 

11paclall1 de la 11cu11a y 101 padrea no ion conocido• por ningún otro pldr• 

di 101 otroa nlñoa, ademéa qui 11 mal comportamiento del pmdre 11 bien 

dl1crito por au propio hijo. Por todH 11111 ruon11, 101 nilloa 11 vuelven 

r1beld11 y d11d1 111 edad tan corta se van haciendo indif1rant11 pero aobre 

todo tratarán de llamar la atención, no obedeciendo, haciendo trav11ura1 

dHde la máa simple haata llegar a comet1r algo v1rdad1rament1 grave como 

eacaparae de su ca11 y enfrentar una vid• llena de carencl11 en donde 11 111 

tendrán que arreglar como puedan. 

• Loa casos que los niños no abandonan su hogar, tendrán qua soportar loa 

maltratos de los padres con problemas muy serios como son: loa padr11 

lnm1duro1, neuróticos, con una deficiente educación, 1ádico1, alcohólicos y 

toxicómanos. Problemas que Irremediablemente dejarán huella en la vida de los 

lnfant11. 

• Otro de los problem1s que se dan con frecuencia es cuando los niños son 

olvidados, en ese aapacto se encuentran niños que no saben ni quienes son su1 

p1dr11. qua han vivido con alguien que tembién fue abandonado, por niños qua 

han escapado de su hogar o de alguna ca11 donde atiendan • infantas con esta 

tipo de problam11, é1to1 niños por lo regular tienen qua robar para comer, pero 

ya lo hacan como coatumbre y lo tienen qua hacar para podar sobrevivir; aunado 

• todo eso Inician el consumo de inhalantes o drogas, viven en lug1r11 
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abandonadoa. Su• HplraclonH para mejorar algún dla depende de un milagro, 

otroa vagarin con gente mucho mayor qui 1lloa lo que ocealonn que loa 

lnduzcen • cometer actoa llicitoa y haciendo d1 ••t.• actlvldad11 au forma 

cotidiana de vivir y qui difícilmente podr8n 1uperar.1•1 

Loa niñoa menor•• d1 once añoa que comet.n alguna infracción nr8n 1ujeto1 

de a1i1tencia aocial por parte de 111 in1tituclon11 de loa 11ctorH público, aoclal y 

privado que 11 ocupen de 11ta materia, loa cu1i11 11 conatltuirin en í1t1 11pecto 

como auxlllaraa del con11jo de menorea, d• acuerdo como lo eat.blecl la ley 

reapectlva. 

Rodriguez Manzanera en un1 obra de gran mérito Criminalidad de manorH 

no• dice rHpecto a Hlll 1tapa: " La d11incuanci1 infantil 11 dirige contra 11 

propiedad en sus formH mis 1impl11: robo y diño en propiedad 1jlna ". 

"El monto de eatos. pequeños robos es reducido y raramente 11 comete fuera 

de 11 eacu1ia o la familia. Con excepción de aquellos menores que roban por 

nec11idad o por que son mandados por sus padres u otr11 peraon11 mayores, el 

niño rob• para satilfacer pequeños danos: goloalnas, cine, dlveralon11, etc. Loa 

daños a la propl1d1d ajena son cauudos por juego o como trav11ura. Por su 

Hcall fuerza física no son comunes los delitos de le11ion11 u homicidio y los 

11xu1l11 son escasos y han sido influenciados o provocados por los m1yor11." 

'La crimlnalid1d infantil abunda entre pequeños que realizan un1 

aubocupaclón, como boleros, p1p1n1dores, voceadores, malabariallls, limpia 

(1111) VINCENT J. F-.n. En ~dolN~--. E .. - ........... Ubrorio ~ C'""°", SA. -.. 18711. 
P"""" Edicl6n 111 E-. Pigl. llJ.241 
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Pll'llbriNI, llma1n1ra1, etc., eunque en fanNI elgune 11 privetlv• de 11ta1 

menare1." 

"Ea n1ce11ria recanac:er que cl1rt111 canductu, •unque cargedH de 

llntilOCialid•d, pueden can1id1rar11 narmal11 en le inf•nci•, ya que 11 11tá en 

plena prace1a de 1aclallzacl6n. • 

"Sin embllrga, 11 pr111nlln cada vez can mayar frecuenci• canductai 

altamente preac:up•nt11, cama el u1a de lnhalant11, la pra1tituci6n Infantil y la 

violencia lndi1crimln•da." 

El parcenteje de menares en 11t1 grupa de 1d1d11 11 mínima. Cama lo 

dlmu11tr• la 1lgul1nte llbla ealldi1tlca. 

1.3 DELINCUENCIA JUVENIL 

En e111 etapa, las adaleacentes confarm•r8n su eicpre116n vitel determin•ndo 

1u devenir conforme los factores que mencionamos en el punta •nterlar, a 111 en 11 

conducta infantil, factores que tendrán una traacendenci1 de 1um1 lmportencla por 

que ella matizar• el empeño en .su porvenir. Las adale1cent11 cumplir8n 

principalmente con das finalidades: El crecimiento y el de11rrolla. 

99 



lllNOllU IHllllADOI AL COlll&IO DI MINOllll 

~TOQI - Olllll'O DI llDllD Y llXO llOÚN 

l'lllNCIPALU HIC- AllTllOCIALll COMnlDOI 

11U 
TOTAL HASTA 10ANOI DE 11A14AíGOS 

HECMO 
ANTllOCIAL 

TOTAL 

11080 

FALTAS 

11080 V LESIONES 

TENTATIVA DE ROBO 

VIOLACIÓN 

2411 

1115 

1311 

115 

112 

1111 

INTOXICACIÓN Y CAÑOS 

CONTRA LA SALUD 1111 
R080 V DAÑO EN 

PROPIEDAD AJENA 1115 

HOMICIDIO 92 

ROBO Y PORTACIÓN 

OE ARMA PROHIBIDA ee 
LESIONES ee 
DAÑO EN PROPIEDAD 

AJENA 54 
PORT ACIÓN DE ARMA 

PROHIBIDA 3S 

OTROSb/ 3113 

HóililMii fliüJIMES HOMIMEi MwiMii 

3115 1111 

1157 311 

z¡ e 
13 

11 

15 

12 

12 

3 

7 

17 

72 10 

CllADllO 3.5.8. 

DE 15A 1IANOSI/ 

HOWA!i MWINES 

1125 1711 

IOt 117 

1Dt e 
111 
111 

lD 

74 

T.! 

• 
511 

54 

311 

27 

2llO 21 

., Se 1ncluy. • personn de 18 llflol que luego di camprots IU edld, son r9mtidll 1 redulorm; tn •• ..OX. • COftl6cllrmlo 

111 mgreto por loa d1- di eltllnct1 en el CC!nllfo, 
bl lnclUY" c... dt UM o rnn In~. 
FUENTE:_ .. _.c.._dl_l_dllD-oF-;~ .. ~llbcoyo-ollo. 
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- INl'llACTORU l'Oll IDO HGÚN CUADllO 3.5.10 

NML DI INITllllCCIÓN 

1M2 
NIVILDE 
INSTllUCCIÓN TOTAL HO!o9RES MUJERES 

TOTAL 2419 11114 Zl4 

ANALFABETAS 1111 se 10 

PRIMARIA 1Dll4 1113 111 

ll!CLINDARIA 1Clle M 97 

PREPARATORIA 

O VOCACIONAL 184 1• 18 

OTROS ESTUDIOS 27 22 

SIN ESTUDIOS 

NO ESPECIFICADO 31 28 

El crecimiento conforma el ••pecto fi1ico que llevarlÍ el 1dol11cente • recorrer 

et1pa1 rumbo a la plenitud aomiítica y el de11rrollo lo llevarlÍ a alcanz•r la parte 

biológlce en el mundo de 111 emociones, los sentimientos, el llfecto h11ta lleg1r a la 

cima de la madurez. 

Cuando 101 jóvenes se han de11rroll1do en un ambiente norrn1I y armónico, no 

tandriín grand11 problemas par• que superen cuanto u 111 pr11ente, pero 1in 

embargo no 1ucederlÍ lo miarno con aquellos Individuo• que en 1u evolución 

1ufrleron agr11ion11 fi1ica1 y emoclonal11 en et1p11 tempr1n11 di d11arrollo, 

porque entonce• se irlÍn pre11nt1ndo elgun11 di 111 siguiente• ceracterí1tice1: 

(S) 1-•-do ~1-~11 In-. ..,,_., .,_1-dlla-F-. -· 193. P .... 
111!i.11111. 
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•) Cu•ndo el •doleacente no tiene un• fluidez en 1u de .. rrono, porque .. •lente 

con1tmnternente trune11do 1n un• .Wp• dettrmln•d• d• 1u de .. rrollo. 

b) Cu•ndo el •dolHcente ti1ne un retroceao • un• etmp• •nterior 1n I• cu•I vivió 

d• un• mener• má1 tr•nquil• y no qul1ltr• Hllr de •il• p•r• enfrenter 1u1 

probleme1 prH•nt11. 

e) Otr• podri• Hr I• d11vi1clón del proce10 1volutlvo de IH form11 tr•dlcion•ie• 

que H IH incule11ron •n aus hog1r11 y •I no •d•ptmra• • •llH lrmn •leJ"ndo•• 

tomlrnente d• lo 11tmbl1cldo, ptrl •lgún di• de1bord1ra• • mi grldo de 

empez1r su e11rr1r1 de delincuente. 

De e1to1 •1pecto1 11 mili lmporwnt1 •• ti 11tudio de 11 d11vl1clón, 11 cu•I nos 

Hrviril como un proceao explle11tlvo dt I•• conduct11 iliciú11 que cometen loa 

jóvene1, ye que •n 11tm edad de 11 pub1rtmd o adole1cencla se producen 

fenómenos de e11mbios físicos muy bruscos y junto con e1tos forrn11 de conducte 

que • vece1 y1 no ion norm•IH 1n 11 1ocltdtd, por lo que v•n moatr•ndo 

1xpr11iones de difícil adapt•ción, surgiando así el infr•ctor. 

Los jóvenes viven much•s aventuras en las que experlmtnmn placer, dejando 

dt lmportlrlH que sus lmpul1os choqutn con loa principio• que 1lgu1n sus f•mlli11 

como 11 la religión, 11 moral ó el orden jurídico, y •I oblig1rlos a 11gulr 11t11 norrn1• 

11 1lent1n reprimidos, ocasioníndole1 maltstmr, lnconformld•d, d11cont1nto que v• 

crHndo una gr•n tensión, la cual d1b1ril d11cerg1r11 •lgún die de dlvera11 

forme•. 

Uno de 101 ceminos es el positivo 1n el que 1e requiere rJe mucho esfuerzo, 

dedlceclón pero difícil de aceptar p•r• convertir 101 impul101 en •ctivid1d11 de irte, 

clenci•, d1port1, etc. 
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Otro camino Mríl el neg11tivo, el lflllrenternente fácil o inldecu8do • I•• 

no1111111 eatebl•cidH e>epre11ndo forme• e>eplo1ive1 y simple• de llberted que ven 

conflgurendo su de1viación. 

E1 netural hHte cierto punto que 101 jóvenH quieran 1obre111ir, vHtir bien, 

tener 1utomóvil , much11 comodidades y 11r lo máximo y 1d1má1 11tilfecer 1u1 

de1eo1 ae>CU1IH, máa todo HO tiene su pr1cio; p1r1 conaeguirio 11 nectHrio que 

I•• ••pireciones 11 veyan reelizendo dentro de IH narm11 y pr1ctpto1, que regulen 

I• vid• en 1ocied1d. Por que el precio a que noa referimo1 es el elfuerzo, el 

.. crificio que P1rmite en un momento adquirir loa blenH mmteri1IH. De otre m1nera 

Mrá 11 que los jóvents con1ideren sencilla, pero que par1 Ueg1r de minera 

lnmedi1te a su fin11id1d reprobeble es medi1nte 11 deiincuenci1. rob1ndo dinero, 

hurtendo 101 automóvllts, privando de la vid• a la gente, cemino que sigue aquel 

que11dHvíe. 

El fenómeno de la desvi1ción se debe a las tr1bas y fru1tr1ciones par las que 

pa11ron 101 1dol11cent11 y jóven11 al tener siempre Impulso• reprimido• y mal 

ceneiiz1dos y al no poder trasledar al mundo r11I su mundo que sólo sueñ1n. Eatos 

problem11 se v1n agudiz1ndo Cldl vez más sin poder encontr1r una form1 efectlve 

de fren1rlos y1 que están invadiendo muchos aspectos, antes se d1b1n con muche 

frtcuencle 111 conduct11 d11vied11 por les melis influencl11. ahora h••ll los 

motivos más inslgnificentes basten pira producirles como son: el yugo excesivo de 

le tutel1 f1mllier, el mimo exagerado, el meno1precio a sus gustos, trab1jo y 

aficiones, a sus intentos de velerse por si sólos en 11 vide, su fr1e110 soci1I, un 

defecto físico o imperici1, insultos. Todo esto v1 form1ndo una estructur1 donde le 

rnenlllided inf1ntll, inocente, impulsiva, imitetiv1 y sin r11pon11bllld1d v1n heciendo 

que lo que im1gin1ben los jóvenes se encuentre complie1do con el mundo r11I 11 

que tienen que enfrenterse y que pira ellos rtsulll y1 un mundo cruel y lleno de 

llmillclonH, trebH y reproches por todes p1rt11. Convirt"ndose asi en seres que 
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ntan de •i•l•r•e •I no poder •precl•r 101 ra1go1 normmlH que dentro de ello• n 

encuentr•n. Lo que en ello• f•ll•, e• el mfÍln de de1truirn Hi mi1mo1 por no tener 

un1 buen1 Htructure que les pmrmita interrelacion1r11 de form• •decu•d• par• que 

pued•n crecer interiormente, p•r• po1teriorrnente dHmo1tr•rlo con 101 demÍ11. 

T•mbiín Hto 11 debe a que no quieren d•r1e cuentl que su1 cap1cid•d11 podri•n 

culmin•r en hombr•• de provecho, •I no nr uno1 enfermo• mentale1 o 

incap•citmdoa; mÍla sin embmrgo 11 ve con cl•rid•d que I•• conduct11 de 101 

menor11 infr•ctores se pre11nt•n medi•nte una 11rie de car•cteri1tica1 que 

de1tacan en brotes de agrHividad que abarca d11de el relajo joco10 ha1ta el 

homicidio, d11de 111 malas contHtacionH cuando SI 111 intenta ll•m•r I• atancl6n 

h11ia el v•nd•lismo, p11ando por tod•• 111 fases y formH su •gre1ividad en el 

d11•rrollo de éata etapa. 

La agreslvid•d es un lmpulao n•tur•I que n•ce de I• fuern vital, difícil de 

control•r o de Impedir puesto que, cuando menos SI d•n cuenta y• lo h•n reflejado 

y han Hltldo cualquier obstÍlculo destruyendo la convivenci• soci•I, por lo que no 

111 importl en lo mÍls mínimo vivir de acuerdo con lo que las normH morales ni 

legales imponen. Ellos buscan atr•er la atención, ser famosos repreaentando 

papel11 divertidos, utilizando a loa que se dejen, actuando por placer o maldad, por 

curioaldad, t•I vez por •burrimiento. Al sentirse incomprendidos o 10101, mu11tr•n 1u 

indiferencia. Cada día mÍls jóvenes carecen de mfecto por los demÍls ó lnclueo por 

sus gustos para ser mejores en el futuro, haciendo de su convivencia con quienes 

loa rodHn relaciones superfiuH, sin sentimientos y los diálogos que se pretenden 

entibiar con ellos son inútiles porque sus pensamientos 01cll•n en la in1olencia en 

un• reaerva hermética o esquiva, resultando las pláticas llg•r•s y breves, 

obnrvÍlndo11 ab•ndonados y descargados. Esta debilld•d que se puede percibir en 

ellos es el resultado de la pobreza de contlctos sólidos en los adolescentes que se 

muestr•n ante los demás arrogantes, presuntuosos, resistiéndose a colabormr p•ra 

atlnder a los demás y sin d•rse la oportunld•d a exterlorlz•r sus sentimientos, 
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poniendo une barre111 ante el juicio que de ello1 puedan tener 101 adulto• ya nan 

é1to1 101 pedrea, mn1tro1 ó la• autorldade1 en general, porque ante eu1 peraonaa 

aon retadore1, pero 1ln bau1 firmH. E1te enfrentamiento lo hacen como una forma 

para ••conder que son uno1 holgazanH y vago1 que quieren todo fácil por su gr1n 

un1aclón de 1burrlmlento, porque la únle1 manera que tienen de Hlilfacer1e H 

mediante le actividad destructora que u da a través de la violencia, •I mal, 

bu1e1ndo el dHorden, la Intranquilidad y dllfrutando del enojo de 101 demi1. Su 

Hcala de valor•• disminuye cada vez mi• por su falta de idealH, no crnn en nada 

ni en nadie, no hay rHpeto ni amor por su •xl1tencl1 misma. Se refugian en el 

encanto, 11gún •1101, del alcohol y laa drogaa, la música Htrident• y bloqueando la 

maravlllou e1pacldad que po11en todo• 101 jóvenes de Imaginar, porque lo mi• 
que dHeen H vivir momentos excitantes sin ninguna rHponHbilld1d, sin ningún 

compromiso. 

Esta crítica ea dHde el punto de vista exterior y de forma dri1tlca, pero a la 

vez tambi6n anallzindolos mi• profundamente no1 damos cuenta qua hay 

adolescentes ingenuos. y tiernos que llS circunstancies los han empujado a 

agruparse en bandas e11si siempre por falta de amor y 1poyo afectivo, ya que e11da 

vez se ve con más frecuencia gran número de hogares qua e11recen de ese lazo 

afectivo que deberían tenar padres e hijo1, sobre todo 11 ve qua falla la relación 

madre e hijo porque la unidad que 11' lo l1rgo de la historia IH mujeres habl1n 

culd1do con recelo, ahora se ve que f11quH en virtud de sus dlv1rH1 actividadH 

oe111ionando un d111quilibrio en 11 familia en donde ya no existe el apoyo o 11 

atención para los hijos ó é1t1 es muy poca y en algunas oca1ionH se ha 

Interrumpido muy rápido. Con esto nos referimos a que hin desatendido tinto a 101 

jóvenes, que loa han dejado a la deriva cuando tod1via no habían alcanzado una 

buena bHe que les permitier1 deHrroll1r11 sin re11ntimiento1. Por tal motivo 101 

Inadaptados andarán de un lug1r a otro en 111 calles provocando que los señalen en 

la sociedad por mostrar su única maner1 de hecer11 v1ier, que es mediante el 
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de1preclo, el de1.rio contra 1u1 padrea ó en general con 101 1dulto1. Inundado• en 

au apatía al tiempo 11 111 pHa, lo que va matlzando lmpul101 qua alcanzariln 

grado• de suma pellgroaidad porque que llagaril el momento que tampoco 19*1 

111ilfecho1, y eatimulados por 111 drogas explotaran. 

Una vez ubicado• en eae plano empezariln a mol11tar a la gante alterando al 

orden en la calle o en 101 eventos a loa que 11i1tan, deatrozando todo lo que 11te a 

1u alcance, 111lt1riln a la gente y los establecimientos comerclal11, atentando 

contra 111 medidas de seguridad 11tablecld11 que se tienen para mantener el orden 

público e lncluao enfrentariln con agresionea e injurias a laa autorid1d11. 

Estos jóvenes por lo regular actuariln agrupados atentando contra cualquier 

paraona, a veces aln que 101 ligue un motivo como ea el de veng1nz1 paraonal y ain 

que exiata provocación alguna. Lo mismo lo hacen con de1conocido1, teniendo 

preferencia por las mujer•• en general , no imporlÍlndolea si van 1compañadas por 

au peraja ya que de todas formas atacarán al que intente intervenir. No es extraño 

ver que en éatos grupo~ participen jovencitas que se arrieagariln a toda clase de 

aventuras que pueden ser más ó menos intensas o peligroaas en 111 que haya 

l11ion11 lev11, gravea ó 1111in1to. Haciendo de los lugares concurridos el altlo 

perfecto para mostrar su agresividad y salvajismo porque aunque sean menor11 de 

edad ya tienen la fuerza suficiente JM1ra deaencadenar sua b1tali11 entre ello• 

miamos, con gente inocente ó con una banda enemiga y entre éstas ocaaionalmente 

con la policía uaando pira esto armas improvisadas como: pilos con clavos lfil1dos, 

cad1n1S de diversos grosores, fierros, botelilS rotas, navajla, picahi1lo1, 

d111rrn1dores y últimamente también arm1s de fuego causando todas eatas 

11cen1s terror, miamas que tendremos que enfrentar todos porque éatos jóvenea y1 

111 que lo hag1n por falta de motivación, por no tener apoyo ni recur101 con que 

dedicarae a algo mejor y porque aún teniéndolo no se proponen a ut11iz1r su tiempo 

productiv1mente sino que prefieren mediante su in1d1ptaci6n 1lcanzar 11 cat1gorí1 
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de delito• que cometerán por estar 8burric:lo1 o por quemH divertir moatrando au 

ag11111vid8d y reHntlmiento 8nte I• aociecllld con l'MCClonea de hoatilldld. 

Loa jélvenea • éate eded •lc:enz•n ••pecto• que de •cuerdo • au 

comportemiento lleg•n • 101 índices méa pellgroaoa en I• aocieded por lo que • I• 

dellncuencle juvenil ea dificil poner límltea en CU11nto • I• eded H refiere. 

Todo lo equí dicho tiene demoatrecl6n en loa cuedroa 1inóptlco1 que • 

contlnUKión H incluyen, merc:edoa con loa números 3.5 y 3.5.3. 
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MlllOllll llllPllACTGMI 'NMll•DOe AL W 
1111 MINOllll l'Glt OllUllO 119 lllAll v auo 11M 

CllADltO 3.11. 

NINCIPALU HICHOe NITllOCllALU COMftlDOI 
tlll 

TOTAL DE 11A 14Ali0s DE 15 A 11 ANOS 
HECHO 
ANTISOCIAL HOlllllll MUJeMS Hi5il"ll -·· TOTAL 1774 293 311 13:11 14 

ROIOSIM'LE Sil 111 2' - 72 

ROIO AGRAVADO 4ZI 112 - fl7 

LESIONES-LES 2415 32 118 31 

1110LACIÓN 13 22 SI 

DAÑO EN PJIOPIEDAD 

AJENA 77 5 • 
DEUTOS CONTRA LA 

llALUD 111 11 se 
TENTATIVA DE ROIO 51 C3 

PORTACIÓN DE 

ARMA PROHIBIDA 44 Cl 

HOMICIDIO SIMPLE 

INTENCIONAL 37 "" ABUSO SEXUAL 32 10 22 

HOMICIDIO 

AGRAVADO XI 25 

ENCUBRIMIENTO 17 11 

TENTATIVAOE 

1110LACION 17 13 

OTROS o/ se 311 10 

NOTA. ~•lonUll"'loydolC_do_~.,lll~~doloF-.yCGO .... •-doldl• 

22do-do 11192.., 111 cuo1-111-.do·c.._ r.-do-· 1 'Conoojodo-·. •-do

--.--1-..o do 11 .1a-. --doS • 1B _ . ._ .. ,_.,.~do 

In~. "' eompr.------:-.. -·-·--·--··-do 

.......-.llOlr"""'6ndo-.-• ....-.-.-·---.. ..-.- .... y~ 
-do·-· 

FUENTE-do-.~ .. -· 
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MINOllU llll'llACTOllU lllOllllADOI AL 
COllRIO DI lllllJIOllU PClll 11110 HOÚN 
NllllL DI lllTRllCCIÓN. ,. 
Nlllll.DE 
INSTRUCCIÓN TOTAL 

TOTAL 177 .. 

SIN INSTRUCCIÓN 72 

PRIMARIAll lllO 

IECUNDARIAll IM2 

PREPARATORIA O 

VOCACIONAL 11 1111 

OTROSbl 18 

NO ESPECIFICADO 

11 eomi.--1..-.1.-..-. 

bl Com~--y-no--. 
FUENTE-do-..Contojodo-.(711 

1.4 DELINCUENCIA ADULTA 

HOMBRES 

1311 

11 

C~03.U. 

MUJl!AES 

1m 

10 

'" 51 

21 

1.11 frecuencie •ctu•lmente sobre 11 inten1id•d del delito •lree el lntri1 aobre 101 

reincidentes o •utorea múltiples. Las illl(Htlgaclonea siempre pretenden •cercarH a 

una reapueata al problema del delincuente. Por lo que no1otroa hemo1 intentado 

••ber 101 motivos por 101 cuales ae llega a la criminalidad. Por lo que tocará a la 

ciencia en generel pero 1obre todo al derecho penal proceder a dl1tingulr I•• 

conductas Ilícitas de •quíllo1 que delinquen por primer• vez o • 101 relncidentea. 
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Eltu dlfer9nciu ui como otro• eltudio1 que hemo1 deMrroll.clo en •ata 
inveltlgeci6n ya requieren atención lndl1penMble, debido a 101 dlverao1 cambios en 

ta vida tan acalerade que notamos en todo• 101 ilmblloa. 

En donde tendriln gran relevancia 101 e1tudloa de la personalidad, el perfil 

IOcial y la• perturbaclonH que preHnten 101 lndividuo1 en au1 releclone1. Por 

con1iguiente •I Derecho Penal tendril que intentar afrontar IH exlgencla1 d• le 

prevenci6n del delito, con el endurecimiento, en caao de reincidencia y en general a 

101 delincuentH a loa que H IH deba aplicar una 1anci6n. 

Menclon1remo1 alguno1 límitH entre varios períodos que Hril d• 101 25 a 101 

55 año1 de 1dad: 

Durante ••ta etapa 101 delincuente• se organizan mili, dejan atril• la violencia 

ml1ma que convertiriln en aatucia. Aquí ya no se trata de un desfogue de la 

peraonalldad que bu1ca,cambios para afirmarse, sino que H ya toda una profe1i6n 

que !lavan adelante con todas sus conHcuenciaa. 

Los dallncuentes entre los 25 y 30 años son unos profHionalH y por lo regular 

ya habían comenzado de jóvenes, cada vez van perfeccionando sus técnica• de 

trabajos al ser conocidos por la policia, por lo que necealtan cuidar mili su 

Impunidad adami11 d• que van perdiendo condición, potencia y vitalidad. Por lo que 

el robo en e1ta época suele tener mayor densidad. 

Por el contrario, el delincuente que comienza a i1ta edad, tiene caracteres 

diversos. Manhelm mencionado por Roberto Tocaven, dl1tlngue do1 grupo1 

fundamentale1, entre 101 delincuentH, 1egún el motivo que 101 lanza a comenzar au 

carrera criminal tan tarde: altrul1ta1 ó agoi1ta1. 
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"En el primer ca10 no1 encontr11mo1 anta el auténtico delincuente polltlco, al 

que la edad adulta o la revi1i6n ajena a la madurez le lleva a enfrentarH con el 

1i1tama polit1co-10cial reinanta, en el que H crH con la obligación de combatir. 

En el Hgundo ca10 e1tamo1 ante 11 delincuente común, al que IH diflcultade1 

de la vida profHional o familiar lo hacen dar 11 pa10 al acto delictivo, que 

fundamentalmente sigue dos direccionH: 

Dalito1 contra la propiedad ó 11xualH; Lo• delito• contra la propiedad u 

deben e cri1i1 económica• mí11 o manos fuertH; que empujan por 11 rHbaladero 

hacía el delito. Loa delitos 11xu1iH, 1 veces 1 un matrimonio de1graci1do, y no 

raras vece• a las crl1i1 de m1durez de 101 40 1ño1, en 11 que el hombre al ••ntlrn 

apag1r en su vitalidad, quiere por supercompenHción lfirmarse en 11 1ventur1 

HXUll. 

También existen •~ludios de delincuentes tardíos entre 101 que se incluyen: '1 

todos 1quellos que comienzan dHpués de los 20 años: en un1 división que indican 

ia1 caracterí1tica1 1igulentH: 

De 20 a 30 años el comienzo en él delito tiene un sentido de prot11ta socl1I y 

f1miii1r. El d11incuente trabaja asoci1do (band11). 

De los 30 a loa 40 se tr1ta más bien de una protesta lndlvldu1I, frecuentemente 

por un matrimonio mal avenido. 

De 40 1 50 es el deseo de revisión lo que invad1 11 nu1vo d11incu1nte, al ver 

que se le escap1 11 vida, por lo que 11 comporll como 11 de 20 1ño1. 
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Fln1lmente de1pué1 de 101 so."'º' el comienzo en 11 dellncuenci1 H debe 1 

un1 d1e1denci1 en 11 person11id1d, y por ello revl1te 11 d1llto 101 C1r1Ct1r11 de 11 

degener1clón 11nll. • 

1.1 DIUNCUENCIA SENIL 

En 11111 ípoCI 11 con1ider1n a 101 delincu1nt11 que p111n de 101 55 o 60 1ño1, y 

que en 11r1n pene de 101 C1101 11 mer1 m1nlf11tliclón de au deCldenci1 vltll. 

"No 11 rero por lo ml1mo, el delito del exhlblcionl1mo o 11 perver1lón de 

menort1, pu11 al ver que su 11xu11id1d no le r11ponde, bu1C1 11 delincuente 11nll, 

m6todo1 1xtr1ño1 de excltlirl• o lnt1ntlir 11i revivir un1 vid• que 11 le h• ido." 1111 

Lo interior sólo son algun11 de 111 e1r1ct1rí1tiC11 de 101 delincu1nt11 en 

cu1nto 1 su comport1mlento por lo que procederemos 1 1n1llZ1r un 1cuerdo p1r1 

tom11r en cuent1 como es que 11 regul1 su conducll, y• que d11pué1 de 

determin1d1 edad la legisl1ción no est1blece con precisión un límite en cu1nto 1 su 

lmputlibllid1d. 

Acuerdo A/019/90 del Procur1dor,G1ner1I de Ju1tlcl1 del Distrito f1der1I, que 

dl1pone el trato especial que debe otorg1rse a 111 J>1r1on11 senect11, en 11 

pr11t1cl6n de servicios encomend1dos 1 111 díverS11 uníd1d11 de 11 Institución. 

{71) TOCAVEN, Roblrto. P-11 Cnm1t11t lnolNo N_, 11t C-P-. P-. ~. -· 1119:> ,..... 
112. 113. 
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Podemo1 reultllr qu1 en 11t1 1cuerdo 11 1111111 en 1u1 con1ider1ndo1, que 11 

biln 11 verdld que 101 un1Cto1 pueden incurrir 1n conduc:t11 1ntisocl1l11, debido 1 

errores o d1bllltami1nto1 1 e1uu de su 11fu1rzo que d11g1111 1u 1n1rgí1 netur1I, 

llrnbjjn lo 11 que 1110 no dlbl lmpldlmo1 otorg1rl11 11 r11peto y 11 reconoclml1nto 

por 1u llPOl'llelón 1 11 ldlntld1d n1clon1I. Que ml1nn1 11 reconozca 

ilgl1lltiv1rnent1 é1to1 11p1Cto1 de lrlllmi1nto, 11 pondrén en vigor medld11 

congru1nt11. 

El 1cu1rdo di1pon1: 'En tod11 1qu11t11 1v1rigu1clon11 pr1vl11, prOC1ao1 

pen1l11, civil11 o f1mlll1r11 o 11unto1 d• 101 que tuvieren conocimiento tu 

Direcclon11 Gen1r1111 di Averigu1clon11 Pr1vi11, Control de Proe110, Mlni1t1rlo 

Público en 101 F1mill1r y Civil, y Servicios a 11 Comunid1d r11p1ctiv1rnent1, en 111 

que 11 encuentren involucrad11 p1r1on11 m1yor11 de 65 años, 1ctú1n en 101 

término• 1iguient11: 

A).- Cu1ndo 11 senecto sea señalado como prob1ble r11pon11ble en una 

1v1rigu1clón previ1, el Agente del Minl1t1rio Público, si no 11 tr111re de deltto 

violento, ord1n1ril su inmedi1ta llbertld decret1ndo su 1rr1igo domiclll1rlo 

h11ll que se r11uelv1 su situación juridica; en 1u ca10, se con1ign1ril sin 11r 

detenido. SI la persona mayor de 65 años fuere testigo o sujeto pasivo de 

delito, el Agente del Ministerio Púb!ico podril, a solicitud de é1t1, pr1ctle1r 111 

d1cl1r1clones y el dea1hogo de 111 dlligenciH que fueren f1ctlblea y no 

entorpecieren 11 investlg1clón, en el domicilio que hubiere d11ign1do en auto1. 

SI no fuere posible acceder a esa solicitud, le podriln ser otorg1d11 al senecto 

111 f1cilid1dea de fech11 y horario• para que rind1 11 d1cl1r1ción conducente. 

En todos aquellos e11os en que el senecto involucr1do en un1 1v1rigu1clón 

pr1vi1 requiera de 11i1t1nci1 médle1 fi1ie1-pslqulca el Agente d•i Mlni1t1rio 
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Público deber' tom11r 111 medld11 conducent11 y el •uxillo neceHrio p•r• 1u 

pronte etenci6n. 

B).- Cu•ndo I• peraon• m1yor de 65 •ñoa H encuentre aujell a proce10 de 

cerilc:ter pen•I y en llbertlld b1jo prot1118 o por ceución otorged1, o fuere 

tHtlgo de 101 hecho• motivo d1 I• CIUH de que H lr•te, el Agent1 del 

Mini1terio Público •d1mj1 de vigli1r que •queli• ae otorgue en loa t6rmino1 de 

ley, 1olicil8r6 del órg1no juri1diccion•I que, ••lvo 101 ce101 de decl•r•ci6n 

prep1retori•, p1r• I• rendición de otr•• d1cl1r•cionH o tHtlmonio1, 1e trHl•de 

el peraon1I •ctu•nte •I domicilio del proceHdo o te1tigo Hnecto. 

C).- Cu•ndo se tr•tere de proceao civil, f1miiier o de arrend1miento como perte o 

t11tlgo, peraon1 m•yor de 65 año•. el Agente del Miniaterio Público de 1u 

•d1crlpclón, soliciterli del juez del conoclmi1nto, según 111 circun1t1nci11, se le 

recib1 su decl•r1ción en el lug1r a que hice referencia •I 1rtículo 358 del 

Código de Procedimientos Civiles, en los que vigli1r' el cumplimiento y 

forrn•lidadea eHnci1l11 del procedimiento y eapeci•lmente liev1r a cebo I•• 

funciones y atribucion11 que como p1rte y representante soci1I le corresponde 

d11empeñ1r en loa términos de la ley. 

Asimismo, el Agente del Ministerio Público de lo Familiar y Civil que conozca 

de procesos en los que los senectos se encuentren en sltu1ción de conflicto, 

diño o peligro, o donde se afecten o lesionen sus lntareHs personeies o 

p1trlmoni1les, d1rlin los avisos que fueren necesarios a al lnatituto Nacion1I de 

11 Senectud 111 como a los centros de asistencia ofici1les pera los efectos de 

su Intervención en los términos de ley. 

0).- Cu•ndo tuviere conocimiento de que un senecto se encuentre abendonado, o 

6111 a1i1tiera a le lnatitución en dem1nd1 de 1uxilio o 11i1tencl1 soci•I, I• 
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Supervl11ón General da S.rvlcla1 • I• Comunidad edemi• de atorgerle an au 

caao protección como victima de delito u orlantaclón lagal, realizará lu 

ge1tiona1 necenrla1 para 1u etenci6n y cuidado en el lnltituto Nacional de la 

Sanectud o centro• ho1pltalarlo1 o a1l1tenclale1 ofici•IH, otorgando 

provl1lonalment• el cuidado neceurlo el árH de S.rvlcio1 a I• Comunidad da 

éltll lnllituci6n. 

Para efecto1 comprobatorio de la edad a que u refiere, 1e ••tiré •I acta de 

nacimiento, 11 certlflcedo médico ellpedldo por facullltlvo de I• ln1tituci6n, • la fe de 

bauti¡;o debidamente certificada por fedatario público u otro• medio• 1el\aledo1 en la 

legl1l1c¡,)n civil eplicablH. 

Slampr• Que para el mejor cumplimiento de Hte acuerdo fuere neceurlo 

expedir norma• o regl11 que detallen o praciHn su apllcaci6n, 101 Subprocuredoraa 

de Averigu1cionH Previas y Control de Proce101 propondrán 11 Procurador General 

lo conducente." 1121 



CAPITULO VI 

DEUTOS QUE PROVOCAN LA DESINTEGRACIÓN FAMILIAR 

Un• vez •n•liz•da1 laa caractarí1tlcaa da 101 dallncuantH an 1u1 dlfaranta• al8pm1 

no1 podamo1 dar cuanl8 da qua por cad• criminal qua exllla hay una f•mlll8 

danqulllbr8da o tol81manta daaintaar•da, por lo qua a1tudl•ramo1 la regulación da 

•lguno1 delito• an 101 qua H ancuantr•n inmar101 101 lndlviduo1 qua han Infringido 

I•• laya1, qua no1 parmitirín obHNar la lmporl8ncla qua llana al meditar al 

raapacto, cada precepto qua citamo1, con al propó1ito da prevenir an lo poalbla qua 

ala• creciendo la mala influencia que tienen aata tipo de lndlvlduo1 an tod• la 

sociedad y qua cada vez es mía difícil frenar y muy fíen que perjudique a todo• 

cuanto loa rodnn con su conducta que puada Ir da lo lava haa18 lo mía grava y qua 

perjudican inavl18blamanta, primara a su famllla y poatariormente raparcutlrín íll8a 

aituacionaa en el Eamdo. 

a.1 DELITOS CONTRA LA SALUD 

Producción, tenencia, trífico, proHlitlsmo y otros acto• en m•taria de narcótico•. 

Se considera narcóticos 'a los eatupefaclentH, paicotrópicoa y damí1 

suatanciaa vagatalas que determine; la Lay Ganara! da S•lud, los convenio• y 

tratados internacionales de ob1eNancia obligatoria en Mbico.' 

Articulas de la Ley Ganara! da Selud refarantas • 101 narcótico• y qua 

con1t1tuyen un problema grave para la salud pública. 237, 2'45, fraccionaa I, 11, 111 y 

2'48. 
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S.ncl6n en el Código Pen1I, prl11ón de diez 1 veinticinco 1fto1 y multe de cien 

hlltl qulnlento1 di11. 

Ar!. 194.-fricclón IV. Apologí1 o pronllti1mo 

Art. 196.- C1llflceción de 111 pen11 en un clncu1nll por ciento. 

11. Cu1ndo 11 victime fuere menor de edld o lncepecllld• pire comprender 11 

relev1nci1 de 11 conducll o p1r1 re1l1tir 11 1gente. 

111. Cu1ndo 1e utilice 1 menore1 de ed1d o lncep1ce1 Plrl cometer 

cu1le1qul1r1 de é1to1 delito1. 

IV. Cu1ndo se comete 1n centro• 1ducetlvo1 11i1t1ncl1l11, polici1le1 o de 

reclu1lón o en sus lnmedl1clone1 con quien11 1 11101 1cud1n. 

VI. Cu1ndo el 1gente d1t1rmlne 1 otr1 per1on1 1 cometer 1lgún delito de 101 

previ1to1 en 11 1rticulo 19'4, 1provech1ndo el 11cendl1nte f1mllier o mor1I, o 11 

1utorld1d o jererquía que teng1 sobre ell1. 

1.1.1 Del Peligro ele Contlglo 

Ar!. 199 bis. El que a 11bl1nd11 de que 1111 enfermo de un 11111 venéreo u otr1 

1nfermed1d gr1ve en período lnfecllnt1, pong1 en peligro de conllglo 11 11lud de 

otro por rel1ciones sexu1lea u otro medlo trensmiaible, aeri 11nclon1do de tres dl11 

1 tr11 años de prisión y h11t1 cuarenll dí11 de mulll. 

1.2 DELITOS CONTlllA LA MOlllAL PúaUCA Y LAS aUENAS COSTU•RH 

1.2.1 U"'IJe• 1 11 Mor1I Púllllc1 

Ar!. 200.- Se le 1plicerí prisión de 1111 me111 1 cinco 1ño1 o 11nclón de 

tresclento1 a quinientos dí11 de multe o 1mb11 1 juicio del juez. 
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l. Al que f•brlque, ... produzca o publique libro•, 1acrito1, imágen11 u objeto1 

ob1eeno1 y •I que 101 111pOng11, di1tribuye o h•11• circuler. 

11. Al que publique por cu•lquier medio o h111• 1jlcullr por otro eichibicion11 

ob1eenm1. 

111. Al que de modo e1cand•lo10 invite al otro al comercio camal. 

1.z.2 Conupokln di MlnDl'91 

Art. 201.-AI que procure o f•cilite I• corrupción de un menor de dilci1éi1 Mol 

di ldH o de quien no ten11• cap•cid•d par• comprender el 1ignlflcado del hmcho, 

medi•nte actos de ellt1ibicioni1mo corpor•I. IHcivo1 o 11xua111 o lo induzca • I• 

prKtica de i• mendicidad, I• ebried•d, •I conaumo de n•rcótlco1, e la pro1titución, •I 

homo11xueli1mo, • formar p•rte de una 11oci•ción delictuo11 o a cometer cu1lquler 

d•llto, 11 le aplican de tr11 a ocho •ño1 de pri1lón y de clncuenll 1 do1clento1 di•• 

de multm. 

Art. 202.- Qued1 prohibido emplear a menores de dieciocho 1ño1 en cantin••. 

tabern•1, y cantros de vicio. La contravención a esta dl1po1ición 11 ca1tigar8 con 

prisión de tres di•• a un año, mulll de veinticinco a quinlento1 pesos y adem81 con 

cierre definitivo del e1llbleclmiento en caso de reincidencia. lncurrlr8n en la ml1m• 

pen• 101 p•dr11 o tutores que acepte~ que sua hijos o menores respectivamente, 

b•jo su gu•rd1 se empleen en los referidos es .. blecimientos. 

1.2.3 Trata di Panonia y LenDoinlo 

Art. 207.- Comete el delito de lenocinio: 

l. Toda persona que habitual o •ccldln .. lmente explote el cuerpo de I• otr. por \, 

medio del comercio cam•I. se m•nten11• de 11te comercio u obtenga de él un lucro 

cu•lquilr•. 
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11. El que Induzca o solicite a una persona para que con otra comercie 

Hxuaimente con au cuerpo o la facilite loa medios para que H entregue • la 

proatltucl6n. 

111. Al qua regantn, administre o soateng1 directa o Indirectamente proatibuloa, 

caau di cite o lugares di concurrencl1 aicprHarnante dadicado1 1 eicplotar la 

proltituci6n u obtenga cu1lquiar beneficio con 1u1 producto1. 

Art. 208.- Agravante tratíindoH de que la victlm1 HI menor de edad, al aganta 

.. la aplle1ríi da 1al1 a diez 1ño1 d• prl1l6n y d• diez a veinte di•• da multa. 

1.2.4 Provoo1016n da un dalitlll y apolqia da ••• o da •ltún violo 

Art. 209.- Al que provoque públicamente a cometer un dallto o hqa la apologi1 

da é1ta o de algún vicio, se le aplie1rí de diez: 1 ciento ochenta jomada1 da trabajo 

en favor de la comunidad, si el dellto no se ejecutare: en ca10 contrario, •• le 

aplle1ríi 11 sancl6n como coparticipa. 

1.2.1 Vago. y Ma1Ylvlent11 

Art. 255.- Se 1plle1rá Hnción de dos a cinco año1 de prlal6n a 101 que no •• 

dediquen 1 un trabajo honHtO, sin CIUl8 justifiClda y tengan mllOI antacadante1 

(derog1do). 

Art. 256.- A los mendigos a quienes se 1prahenda con un dilfraz:, o con 1rrna1, 

ganz:ú11 o cu1lqular otro in1trurnento que dé motivo par1 101pechar que tr1tan di 

cornatar un delito 1e IH 1pllcaríi un1 1anclón de tr•• dia1 1 HI• meH1 de pri1lón y 

quad1ríin sujetos durante el tiempo que el juez: Htirne pertinente a la vigilancia de 11 

pollcla (derogldo). 
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U DEUTOS CONTM LA UlllllTAD Y IL NOIUML DllAMOLLO ,llCOllXUAL 

1.3.1 Hnt1g1111lentD Sealltll 

Art. 259 bi1.- Al que con fln11 l11clvo1 endle reiteredemente • per1on• de 

cuelquier 11xo, v11iéndo11 de 1u po1ici6n jererqulce derivld• de 1u1 relecion11 

leborele1, docente•, do!Ñ1tice1 o cuelqulere otre que Implique 1ubordineci6n, 11 le 

impondr.í 11ncl6n hHll cuerente dí•• multe. Si el ho1tlg1dor fu11• 11rvldor público 

y utilizeH 101 medio• o circun1tenci11 que el cergo I• proporcione, se le dellituir.í 

de 1u cergo. 

Sol1mente 1erá punible el ho1tig1miento 1exu1I, cuenda •• ceu11 un perjuicio 

o dello. 

1.3.2 Abu10 S.a11t1I 

Art. 260.- Al que sin con1entlmiento de un1 per1on1 y 1ln el prop611to de lleg1r 

• 11 cópul1 ejecute en ella un acto sexual o le obligue a ejecuterlo, 11 le lmpondr.í 

pene de lrH me••• a do• años de pri1ión. 

Art. 261.-AI que sin el propó1ito de lleg1r • 11 c6pul1 ejecute un acto sexuel en 

un• person1 menor de doce años de ed1d o per1on1 que no teng1 e1p1cid1d a 
comprender el 1lgnlfle1do del h1cho o que por cu1lquier ceu11 no pudler1 reai1tirlo 

o 11 obligue a ejecullirlo, se le apliClrlÍ un1 p1n1 de 1111 me11s a un 1ño de pri1ión, 

o lr•lllmlento en llbert1d o 11mlllbtlrt1d por el ml1mo t11mpo. 

1.3.3 E1tupro 

Art. 262. - Al que t1ng1 cópul1 con per1on• 1111yor de doce 1ño1 y menor de 

dieciocho, obteniendo su con11ntimiento por medio de engeño, 11 11 •PliClr.í de Ir•• 
• cu1tro 11101 de pri116n. 
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U.4 VlolH16n 

Art. 285.· AJ que por medio de 11 violencia física o mor1I ro11ice cópul• con 

poraon1 do eu1lqulor HJCD H lo Impondrá pona do ocho • catorce 1ños. 

So onliondo por cópul1 I• Introducción dol miembro viril on ol c:uorpo do I• 

vlctlm1 por vl1 vaglnll, anal u or11 lndopondlentomonlo do su soxo. 

So Hncion1r8 do trol a ocho 1llos do prisión al quo introduzca por vio v1gin1I 

1n1I cualquier olomonto o Instrumento distinto dol miembro viril por modio do I• 

vloloncla física o mor1I, HI cual fuoro ol soxo dol ofendido. 

Art. 286.· So equipar• a Ja viol1clón y 10 sancionará con 11 mismo pona: 

l. AJ que sin violencia ro11ice cópul• con persona monor do doce año1 do od1d. 

11. AJ quo 1ln violoncl• realice cópula con poraona que no tanga la capacided 

de comprender el significado del hocho o por cualquier cau1a no pueda ro1J1tlrlo. 

Agrav1nte. Art. 286 bis.- LH pon11 provislls p11ra ol 1bu10 aoxual y la 

violación se aumonllr8n h11ta en una milld en su mínimo y mlixlmo, cuando: 

l. El delito fuere cometido por lnt!rvención direcll o Inmediata de dos o m81 

poraonH. 

11. El delito fuere cometido por un ascandionte contra su descendiente, éate 

contra aquil, el hermano contra su colateral, el tutor contra su pupilo o por el 

pedrHtro o amoalo de la madre dol ofendido en contra del hijaatro. Adom8s do le 

pena do prialón ol culpable pordor8 Ja patri1 potoated o la tutele en los c11os en que 

lo ejerciere sobre la victima. 

IV. El delito fuere cometido por la persone que tlone al ofendido bljo su 

cu11odle, guarde o 9ducación o aprovecho Ja confianza en él depositada. 
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1.3.lino.tD 

Art. 272.- S. lmpondl'ÍI la pen• de uno • Hi• •llDI de prl1lón • 101 UClndental 

que teng•n relaclone1 11xu•IH con 1u1 dHcendlente1. 

UI pena •PllClble 1 ÍllOI úHlmo1 lll'ÍI de Hil mHH a trll allo1 dt prl1lón. 

Se •PllCll'ÍI e1te ml1ma unción en caao di lnca11D entre h1m111no1. 

1.3.1 Mulllrlo 

Art. 273.· Se •pllcari pri1lón hHt8 de do1 •1101 y prlvmclón de dlrlcho1 clvlll1 

h11t8 por 1111 •1101, • 101 culp•bil1 de 1duH1rlo cometido en el domicilio conyug•I o 

con eacánd11D, 8duHlrla: cópul• con per1ona dlltlnte de 1u cónyuge, que re1llu 

una peraone CIHd•. 

U DIUTOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD CORPORAL 

1.4.1 Homlaldlo en ru6n ele Pan1ntlaoo 

Art. 323.· Al quÍ prive de la vid• 1 au 11cendlente o d11cendlente 

canunguínao en línH recte herm•na, cónyuge, cancubln• o cancubin•rla, 

adaptmnte o edoptedo can conocimiento de eH relación ae IH lmpondri de diez 1 

cu1rente allaa. 

1.4.2 lnfmntloldlo. 

Art. 327.· Se apllcarin de tres a veinticinco •1101 de prl1lón • la madre que 

cometiere el Infanticidio de su propio hijo, siempre que concurr•n laa 1lgulente1 

clrcun1tenci11: 

1 Que no llng• mala fama. 

11 Que h•ya ocuH8do su embarazo. 
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111 Que el n•clmlento del lnf•nte hmy• •Ido oculto y no H hubiere lnlCl'lto en el 

ReglltrO Civil 

IV Que el lnf•nte no •e• legitimo (derog•do). 

1.4.3 -.rtD. 

Art. 329.- Aborto ea I• muerte del producto de I• concepción 1n cu•lquler 

l'l'IOIMnto de I• preñez. 

Art. 330.- Al que hlcler• •bortmr • un• mujer 1e le •pllceríi de uno • tre1 11\01 

de prl116n •• cu•I fuere el medio que 1e ernplHr•. 1iempre que lo hllG• con 

conHntlmlento de •11•. cu•ndo f•lt• el con11ntlmlento I• prialón 11ríi de tre1 • Hll 

1llo1. Y 11 medl•r• vlol1ncl• fíalcm o mor•I 1e impondríin •I delincuente de Hll a 

ocho •1101. 

Art. 332.- Se impondríi de 1111 m1111 a un 1ño de pri•lón 1 11 m•dre que 

voluntarl1mente procure 1u •borto a con1l1nt1 en que otro 11 h•g1 abortmr 11 

concurren estas tres ciréun1tanci11: 

1 Qui na teng1 m1l1 f•m• 

11 Que h•Y• lagr•da acuitar su ·~•raza 

111 Que este 1111 producto de une unión ll1gltlme 

Feltanda alguna de llS circunstanci11 m1nclan1d11 se aplicaríi de una a cinco 

11\01 de prialón. 

1.4.4 AINlndono de P1non11. 

Art. 335.- Al que ab1ndone a un niño Incapaz de culd1r11 aai mi1mo a 1 una 

peraona 1nf1rma teniendo 11 obligación de cuidarlo• se les apllcmríi de un mea a 
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cuatro Mol de prl1ión, 11 no re1ultare deilo 1lguno, priv6ndolo ldem61 de 11 p1tr11 

potutacl o di 11 tutel• 11 el delincuente fu1r1 11cendl1nt1 o tutor del ofendido. 

Art. 336.· Al que 1ln motivo ju1tificedo 1bandona a 1u1 hijo• o • su cónyuge 1in 

recur101 para 1t1nd1r • 1u1 nece1idad11 di 1ub1i1tenci1, H le 1plicer6 d1 un me1 

• cinco año1 di pri1lón o d1 ciento och1nt1 1 tr11ci1nto1 HHnte dí11 de mullll; 

privación de 101 d1r1Cho1 de f1milla y p1go como r1p1r1ción del diño, de 111 

centldade1 no 1umlni1trad11 oportun1m1nte por el 1cuHdo. 

Si obHNemos lo que el 1ctu1I Código Penal e1tlblece en materl• de 101 

delito• que producen efectos nocivos en 11 núcleo familiar, 1111 vez p1nHmo1 que 

nuestro p1í1 como mucho• otro1, Hlil 1qu1j1do de una fu1rt1 confllctiv• 1oci1I fruto 

del avance ticnico y científico, d1 11 evolución de 111 T1orí11 Polítlca1, de I• 

aobrepoblaci6n, de I• 11ceHz alim1ntici1, del desequilibrio ecológico, y fln1lmente, 

di la luch1 por el predominio mundial entre IH n1cione1 m61 fuertes. 

Quien puede decir si no, que est• époc1 h1 provocedo el n1clmiento de delito• 

11pecfficos y de otros cuya frecuenci• er1 sum1mente e1ce1a, por lo que 1hore, el 

moderno e1tudio10 de 11 Cienci1 Jurídica casi se convierte en un 1ntropólogo, en un 

1oclóiogo y en un psicólogo jurídico. 

Ali tenemo1 loa delitos contra la salud tan socorridos en la actu11id1d. gr1ci11 

a le nef11ta lnjerencl1 de loa medios m11ivos de comunie1ción que subllmin1lmente 

pr11entan muches veces 1 los n1rcos como héroes de niños y jóvenes, tanto 111 que 

en elgun11 oe11ion11 11t1s conduet111 delictivas se 11t1blecen como un• profesión 

que mucha gente quisler1 pr1cticar p1r1 obtener sus Ingresos. La 1pologí1 o 

pronlitiamo que se mmneja • tr1vés de 11 publicid•d. tergiverH 11 conduct1 de loa 

individuos, e1mbl1ndo continu1mente 101 v1ior11 socieles. 
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Eldate una mere.da tandencie hacia la dapravacl6n en la conduela ••-1. 

nuevamente Influid• por loa anuncio• televl1ivo1 que todo lo mue1tran con mujerea 

hermoN1 con poca ropa y ficilmente conqui1tablea 1iampre y cuando H atienda al 

menHje de la venta. D• Hta manara no1 damo1 cuenta como proliferan IH madrea 

101tera1 menor•• de edad, otr11 dadlcada1 a la pro1tituclón y mucho• ni"º' 

lnvolucredo• en 1ctlvld1daa dellctlva1 por ai o controlado• por delincuente• 

mayor••· ¡ Cómo no han de aumentar 101 abu101 aexuale1 1 11 lo único qua e1tamo1 

viendo ion juego• erótico• en la• pantalla• clnematogridica1 y televi1ivaa; 1in contar 

con la gran variedad da revi1ta1 que relatan o aconHjan 1obre 1vantura1 

pHion1le1, o bien se refieren 1 1upue1to1 ca101 de la vida real en donde multitud 

da menorH aon víctimH da 1taque1 por parte de paraonH qua deberien 

protegerlo• y educarlo•. Todo 11to tratado con un Hntldo 1marilliata y morboao sólo 

para vendar la pomogrlfí1. 

A la publicidad m1l1an1 se añade 11 pobreza y 11 proml1cuidad, caldo da 

cultivo para que en eaos 11p1clos tan reducido• y con tan poco apago 1 loa valorea 

1oci1IH, proliferen los abusos sexuales, ince1to1, adulterios, 11tupro1 y violaclonH. 

Al contar con una Información tan d.rormada, •• rompe 11 Htructura familiar. 

Cada dla somos ieatigos del d11precio que se tiene por la vida y la integridad de 

nuHtro1 semejantes; menores que mlllan a sus p1dr11, madr11 que se dHhacen 

de sus hijos, abortos a diestra y siniHtr• y conductas de padres que no IH intar••• 

la suerte da sus hijos y los abandonan con toda facilidad. 

Este •• el panor1ma que en I• rHlldad •• prH1nt1 y Hta• ion la• 

dl1po1lclone1 que el derecho contempla par• ca1tlgar a loa delincuantH. Pero 

mlentr11 no mejoren 111 condiciones aconómlcaa, mlanlr•• no ae preocupan loa 

goblemoa por proporcionar a la población, juatlci• y bien común, traducidos i1to1 en 

empleos, atención midice, 1duceción, vivienda digna y ejercicio democritlco, poco 



H podrá -... en 111 IOtuci6n de nta ~ probllm8tlca que noa hll tOC8do 

vlvtr. Tal vez al palpar tan de cerca alta rNlldad, Mnllblemente tomamo1 la 

decillón de aeguir la carr9ra de derechº y conMCUentement., de e1coger •ata tema 

de 18111 buacando forma y camino• para que la familia recupere le preponderancia 

que le corruponde 11 .. que H quiere aeguir logrando la evolución y deurrollo 

auperior del Hr humano. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· LA famlli1 •• 11 unid1d bí1ica di tod1 sociedad; 11 prlmer1 y la mí• 

lmportlnte de 111 in1tltucion11 Jurídic11 prlvad11. 

SEGUNDA.· No aólo 11 mllrimonio h1 a ido 11 figur1 utllizad1 p1r1 con1tituir 11 

f1mi111; 1xi1ten 1lguna1 otra1 unlon11 lnteraexuall1, 1obr1 todo 11 

concubln1to, 1unqu1 en 1lguno1 11tr1to1 111 m1I vllto por l'IVlltlr un 

carícter de cl1nd11tln1je. 

TERCERA.· Loa 1nt1ced1nt11 histórico• de 11 f1mlli1 no1 mu11tr1n 111n1r1lm1nt1 11 

predominio dll virón y 11 cerícter r11iglo10 del m1trlmonlo. 

CUARTA.· El Crl1tl1ni1mo r1volucion1 101 concepto• de 1oclad1d, f1mlll1 y 

p1r1nt11co; con1ld1r1 a 11 f1mlll1 como un1 mon1rquí1 de orlg1n 

divino y l1gltlm1 11 1utorld1d del p1dr1 de f1mllia como un mandilo de 

Dio• pira que 11í 111, tinto 11í que aubordlna 1 11 mujer y 1 101 hijo• 

11 varón y 11 acredita 1 111 de1obedienci11 de 1qu11fo1 el carícter di 

pecado. 

QUINTA.· La Revoluclón Industrial 'Produce un cambio brutal di 11 11tructur1 

f1mlll1r, y1 que 11 producción se rHliz1 •hora en 111 fíbrle11 y no 

como 1nt1s en 101 hog1ree, sltu1ción que v1 provoe1ndo 11 

lnd1p1nd1ncl1 de 101 miembros de 11 f1mi111 y 11 f11ta d1 1utorid1d. 

SEXTA.· Dentro de nu11tro derecho loa ant1c1d1nt11 ion muy 1lgnlfie1tlvo1 

tod1 vez que h1 h1bido gr1nd11 11tibljo1 1 tr1vé1 de 11 hl1tori1. En 11 

6poca pr1hi1pínlca 11 f1mili1 indíg1n1 t1ní1 un1 gr1n aolldlZ. Sin 

embargo 11 conqui1ta viene 1 1ro1ion1r la con1titución f1mlll1r debido 
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al robo da laa mujeraa, a la aaclavización da 101 hombraa y al 

cleganaramlanto da 101 miembro• del grupo familiar, sobra todo a trm1 

del alcoholismo. Po1tariormanta la Influencia aapallola aa 1igua 

mantanlando aún an al México lndapandlanta, y a partir da entonces aa 

daHta una constante lucha por al podar qua mantlana complatamanta 

ocupada a la población, 1ucadiéndoaa una aaria da vaivanaa qua a 
vacas benefician y a vacaa perjudican la altera familiar. La Revolución 

H un Importante partaagua1. ya qua por medio da las normas aociala1 

contenida• an la Con1tltución da 1917, n trata da proteger a 101 

marginado• y de fincar la1 nuavaa b11a1 de 11 familia maxican1. 

SÉPTIMA.- A través de 11 historia podamo1 notar que la mujer ha sido sometida a 

101 maltratos y caprichos del hombre, ha sido discriminada an cuanto a 
qua pertenece al aaxo débil, a paHr da que la mujer como madre 

siempre ha sido la b11e principal de la familia. 

OCTAVA.- Las mujer~s debido a las carencias económicas se hin visto en la 

lmparioH necesidad de contribuir con sus aapoao1 para al blanaatar da 

su familia, sin ser valorados en oca1ionaa todos 101 1acrlflclo1 ya qua 

no cambió mucho el lugar de la mujer, sino qua aumentaron sus 

obligaciones y cargas: todo por conseguir la misma cap1cld1d jurídica 

en relación 11 hombre. 

NOVENA.- El ambiente familiar es determinante en el daaarrolio de 101 hijos, al 

existe dentro amor y protección: la falta de alguno de estos aspectos 

provocará 11ntimiantos de inaagurldad que daaambocan conductas 

antisociales coma medio de compensación. 

DÉCIM.- El núcleo familiar se h1 deteriorado básicamente debido al eterno 

conflicto entre las ganaraclonaa. ya de por al inevitable y que 1hora •• 
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cada vez mía dlficll de 1upe111r; mucho• nlllo1 y j6ven11 pienaan que 

loa adulto• y 101 vi•Jo• aon 1u1 en1migo1, y '•to• a 1u vez, ven • loa 

jóvene1 con mayor de1conflanz1, con lo que lea 111laclon11 entre 

amba1 gen1recion11 H toman Í11pera1 • inaatilfactoria1 y au 

exterioriZllclón común •• la comi1ión di diverlo1 dlllto1. 

PRIMERA.- La daaviación 1oclal abarca no 1610 la• accion11 con11darada1 como 

DÉCIMA 

crimen•• o enfermedad•• menUllH, 1ino tamb"'1 ciarto1 e1tilo1 da 

vida como 11 homoHxualidad, la inconformidad con la1 co1tumbra1, el 

uao da droga• y la altamatividad cultu111I. 

SEGUNDA.- Según Eugene Schreider la ruptura familiar•• producida por factorH 

DÉCIMA 

endógeno• y exógeno1, con1ider1ndo 1 la herencia como el factor 

fundamenUll endógeno, y el medio fiaico, 1ocial y económico en el cual 

se desarrolla el individuo como el factor exógeno. 

TERCERA.- La falta de confianza y rHpeto entre los padre• ocaaiona que 101 hijo• 

DÉCIMA 

Cid• di1 tengan un peor cont1pto de 11 f1milia y del matrimonio, ello• 

mi1mo1 •• forman su criterio conforme H dHarrollan, 1u1 aflcion•• •• 

vuelcan a lo aparentemente fícil y placentero, los conatantH 

enfrentamientos con sus padrH denotan la faltl de rHpeto hacía elio1, 

su tiempo, generalmente, Hta dedicado a bu1C1r nuavH 1enaaclonH 

en 101 diverso• tipos de droga y conductas delictiva• de moda. 

CUARTA.- La époCI que ••tamos viviendo ha provocado el nacimiento de delito• 

Hpacíficos y la proliferación de otros cuya exiatencia era 1umament• 
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Hca ... pClr lo que ahora, el moderno Htudloao de la ciencia jurídica 

ca1i 1e convierte 1n un antropólogo, IOCiólogo y en un p1icólogo 

juridlco. 

QUINTA.· Notamos que 101 probl1maa 1e dan primero 1n el núcleo famlliar, 

DÉCIMA 
SEXTA.· 
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prHentando 11te fenómeno una cadena infinita que harí cimbrar a 
todo el ai1t1ma de derecho que •• 1upone debe Imperar por 1obre 

todaa laa co1a1 y que 1e ha vi1to serlamenta afectado. 

Es difícil creer que la justicia exi1te realmente, porque la1 autoridades 

que eatín al frente de 111 diversas ln1tlluclone1 de1tinada1 a cumplir 

con tarea1 11p1cificaa de lmpartición de ju1tlcia, 11 han vl1to 

lnvolucrada1 en maflaa de narcotrífico y corrupción, por lo que la 

población ya no confía en aqu1Uo1, qui H puede 11parar d1 loa 

funcionarios que fallan a tal grado que la1 leyes no alcanzan a r1girlo1, 

parece que para ellos no estín hechH, pero si pr1t1nd1n aplie1rlaa 

mediante negociaciones a quienes ni 1iqul1ra han infringido 101 

ordenamientos legales. 

SÉPTIMA.- Gran parte de la culpa relativa a la d11int1gración familiar y a la 

delincuencia se la podemos cargar a loa medios masivos de 

comunicación quienes tergiverHn 101 valor11 sociales, a través de la 

apología y el pro111itl1mo hacia los delitos. Debido a la Información tan 

manipulada se rompe la 11tructura familiar, y comúnmente prolWeran 

casos de menores que privan de la vida a sus padres, de madres que 

dHculdan 1 sus hijos, de ebortos sin ton ni son y de abandono• 

criminal•• de menor11 por parte de sus pldrea. 
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OCTAVA.· p.,. que M cl6 de nlllYe cuente le lntegrecl6n femlller, .. necn.io 

qi» llllljoren la condlcione1 económlcu de le aocleded y que el 

gobierno l'Hlmenle .. preocupe por proporcloner • le pobleclón, 

empleo, etención 1nédlce, educecl6n y ljerciclo democr8tico. 
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